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POLI'l'ICA DEL ESTADO MEXICA '10 EN MTBRIA 

!!!!!!!!.· 

BXPOS'ICION X ALCARCE ~ ·~· 

Durante siglo•, M6xico fu6 predominantemente un pata minero. A~

t:es del Descubrimiento de Am6rica, •• explotaba la riqueza minera fund!, 

mental•ente eon finalidadu artisticae y ornamentales. Loa metales pre

cio•o• eran trabajado• con maestria ejemplar y su relativa abundancia -

en la 6poca en que llegaron los conquiatadorea espaftolea, despertó en -

•lloa eondieia y admiración. 

La b~•queda y explotaci6n de loa metales preciosos, fué'ain duda 

uno de lo• principales eat!mulos para la conquista y la colonización de 

lo que hoy •• M6xico. 

Como consecuencia, desde loa primeros aftoa de nuestra vida colo

nial, -la actividad minera revisti6 especial importancia, dentro de nue! 

tra economf.a. 

La explotación minera, ·se inici6, desde luego, ya bajo el domi-

nio de loa espaftole• con toda la tradición juridica que la Metr6poli P2. 

aeta, tra•ladada a la Colonia por medio de cédulas y disposiciones rea

l••· que aon consecuencia evidente de loa regi11111ea especiales que se d! 

rivaban de la •uper-eetructura juridica de las colonias de la Corona de 

Bllpafta. 

A trav6s 4e nuestra Historia. la indu•tria minera ha sido factor 

•U1111mente iaportante de nuestra economia y el conocimiento de la politi 
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ca del Estado Mexicano en esta materia, no puede adquirirse de modo 

aislado, sino qua es consecuencia natural de la evolución que esta es-

tructura jurldica ha tenido, a través del tiempo. 

Como seflalaremos en el curso de este trabajo, iremos estudiando 

las actitudes que, a trav6s de los siqlos.ha tomado el Virreinato y el 

M6xico indei;>endiente, con respect~ a la requlaci6n jurldica da la in--

dustria minara. 

Desde lueqo, habremos de referirnos tambi6n, a la poca informa-

ción que existe sobre el reqimen jurldico de la explotaci6n y utliliZ,! 

ci6n de los productos mineros que ae usaban en los qrupoa sociales e--

xiatentea, antes de la Colonia y veremos cómo en ciertos aspectos ea--

toa principios coinciden con loa que se aplicaron, tanto durante el Vi 

rreinato, como casi siempre, en el curso de nuestra Independencia. 

Debemos de seftalar, primordialmente, que, como afirma con m6xi-

ma claridad la I>.Jctora en Derecho. Maria Becerra Gonz6lez, (ll 

"Se pueden diatinquir' 5 siatemaa que ae consideran 
como cl6aicos en el concepto jurldico de propiedad 
minima: Uno, el de accesión: dos, el da ocupaciónt 
tres, el de reqalla: cuatro, de la libertad de las 
minas, y 5, de nuestra "res nullios•. 

En qeneral, y como veremos en el curso del presente trabajo, 

siempre, o casi siempre, ha existido en nuestro paia, Wla doctrina ju-

rldica que establece el principio de que las sustancias matallferas -

son propiedad del Estado, y que los particulares sólo pueden explotar-

la• por concesión revocables. 

(1) Maria Becerra Gond.lez.- ªDerecho Minero de México• y Vocabulario 
con Definición, de conceptos Jur!dicoa Mineroa•.-BdJ.torial Limusa 
Wiley, s. A., M6xico, 1963, p4qinaa 7 y 8. 
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Este prineipio, con las variantes del cato desde lueqo, es el 

que ha regido, repetimos, en todas las 6pocas conocidas de lo que es -

hoy M6xico. Y lo curioso es que, como a continuación veremos, tambi6n 

riqi6, en las pocas disposiciones que conocemos, sobre el r6qimen min!, 

ro en las entidades precortesianas de nuest:ro Pais. 

El presente trabajo se refiere a la poUtica del Estado Mexica

no, en materia minera, 1>9ro parte evidentemente, de los antecedentes,

para que, a trav6s de ellos, lleguemos al estudio de la 6poc:a actual,

para captar el sentido de la mexicanizaci6n y de la nacionalización mi 

nera y, despu6a el anUiais de la Ley Minera· viqente. 



ANTECEDENTES. 

I.1.- Metales en las islas. ---....--
Como es sabido, la Conquista del Continente Americano se efec--

tu6, teniendo cono iniciaci6n el qrupo de islas a donde llegaron, pri-
• 

meramente, los espaftolea. 

Co16n toc6, el 12 de octubre de 1492, la Isla de Guanahan!, hoy 

conocida con el nombre de San Salvador, después, La Fernandina, Samoe-

to, {Isabela), Col.ha o Cuba, {Juana), Boh!o o Hait! Espaftola y luego,-

la de Boriqu6n, {Puerto Rico) • 

El primer luqar continental pisado por los espanoles, es cierto 

punto no exactamente localizado, que se encontraba en las costas de la 

Guayana, -probablemente la Holandesa-. 

El oro, ya babia salido a su encuentro con profusidad en la Es-

paftola: pero no es forma pura, sino en una aleación que los haitianos 

indiqenas llamaban quani. Esta aleación, por lo visto, se conocia, tan. 

to en las islas arriba senaladas, como en la propia Guayana. Fray Bar-

tolomé de las casas, en su Historia de las Indias, se refiere a esta -

aleaci6n, diciendo: (2) 

•Loa indiqenas de la Isla de Haiti o Espaftola, -
decian que qente neqra,de una isla del Sur,trai 
an los hierros de las azagayas, de un metal que 
llaman guanin" • 

(2) De Iaa casas, Fray Bartolomé. - "Historia de Las Indias", escrita 
por ••• ~.Obispo de Chiapas, (1559).Libro I, Capitulo LXII.-Fondo -
de CUltura Económica.- México, 1951. 
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El lo. de aqosto da 1488, al lleqar C016n a tierra firme, reci-

bi6 en obsequio, de un Cacique, una diadema de oro, seqdn cita el pro-

pio Fray Bartolom6 De las casas. (3) 

Desde lueqo, refiri6ndose a Haiti, el mencionado Las Casas ex--

plica que los indigenas no empleaban ninqdn artificio para coger el -

oro en los rios y tierras y explica, textualmente, lo que desi;iués An-

qleria seft&la con mayor detalle: 

MNo coqian, ni tenian en su poder ús de lo que -
en las veras o riberas de los arroyos o rios, -
echando aqua, con las manos juntas y abiertas, -
de entre la tierra y cascajo como acaso se dese~ 
bria". (4) 

Ea decir, que los isleftos no 3abia.~ fundir y se limitaban a ha-

cer plastas, Plr lo que el oro se reducia a simple adorno. 

De otros metales, no se tiene conocimiento de que existieran en 

estas islas, donde evidentemente la civilizaci6n tenia un nivel muy in 

ferior al existente entre las colectividades sociales que ocupaban el 

territorio que mAs tarde fué conocido con el nombre de Nueva Espafla y 

que hoy constituye nuestro pais. 

I.l.b, Metales entre los Mexicanos. 

Aceptando dnicamente bajo los efectos didácticos, la denomina--

ci6n qentilicia de umexicanos• para los habitantes de los diversos re! 

nos que existían en lo que hoy es nuestro territorio, helllOS de seftalar 

que, da toda• lu recopilaciones de datos que se han hec:ho da códices 

(3) Ibi, Capitulo cxxxIII •.... 
(4) Ibi, •eistoria de 1ás Indias•, Capitulo CXXXIV y Anqleda Pedro -

Martir, •Libros de las D6cadas del Nuevo MUndo•.- Editorial Labor, 
Madrid, 1931. 
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pre-corteaianDll y de relatos de la primera etapa de la Conquista., se -

dedllce que no se tenla conocimiento en estas tierras, m!s que del oro, 

plata, cobre, estarlo, bronce y plomo, careciendo por completo de hierro, 

Sin embargo, es posible que el hierro fuera empleado en algunos 

ca.sos y a.si, en el Museo de Antropología. de Chapultepec, hay un espejo 

de pirita, proveniente del Estado de Guerrero, que demuestra que evi--

dentemente, algunos empleos prilllitrios del hierro ya existían en el M6-

xico pre-<!Ortesiano. 

las joyas de oro y de plata abundaban en el mercado de Tenocht!, 

tlán y un autor, ta.n conocedor de las cuestiones pre-oortesia~as, como 

Fray Durln, seftala. que: (5) 

• ••••• conocían el oro, la plata, el cobre, el p!g, 
mo, estai'io y oropel natural ••••• Los m~rcadores 
sacaban oro de Tehuantepec, Xolotla, Iznatlán, -
Mianatlln y Axmatlln. Por esta causa, los mexic~ 
nos guerrearon con dichos.·•pueblos". 

Indudablemente, el oro ornamental, era sumamente abundante y P!. 

rece ser que dentro del do:ninio de los aztecas, había abundantes "pla-

ceres• de este metal !ureo. Los.autores, no se han puesto de acuerdo -

sobre lo que significaba, bajo el punto de vista metaldrgico, ese -

•oropel natural•, a que se alude en la cita arriba mencionada. Pero es 

indudable que el oro era extremadamente frecuente y basta para ello r~ 

c:ordar el tesoro de Topiltzin, que cita Alva Ixtlixotil en su "IV Rel~ 

ci6n•. (6) 

Justamente la tradiei6n del tesoro de CUauhtémoc:, más o menos -

(5) Fray Durán, Diego: •Historia de Las I:ndias de Nueva Esp~'ª e Islas 
de Tierra. Firme•, (1579-1581), XLVI. 

(6) Alva Ixtixochitl, Fernando.-•IV-Relaci6n•, (1524), Impreso en Ma
drid, por Editorial Labor, 1931. 
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cierta., es prueba evidente de la abundancia de oro que exist!a en el -

Imperio Azteca a la llegada de los espa~oles. 

A tal efecto, recordemos que Fray Juan de Torquemada p::>ne en bE, 

ca de Moctezuma las palabras siguientes: (7) 

"Es verdad que tengo tesoros y riquezas heredados 
de mis padres y abuelos y guardadas y conserva-
das de gran tiempo a esta parte". 

Con· respecto a la plata, la producci6n era mucho más reducida,-

porque sin duda su utilización precisaba procedimientos de beneficio -

que todav!a no alcanzaban los habitantes del México precortesiano. 

Humboldt, sin duda, estudió con detenimiento los relatos co~te-

nidos en las cartas de relación de Cortés y en la crónica de la Con- -

quista de Bernal D!az, y seilala: (B) 

"Se pueden mencionar los siguientes regalos, tri
buto a carlos V y bot!n de Tenochtitl,n:Reqalos 
a Cortés en Chalco, 3,000 pesos oro: tributo de 
Moctezuma a Carlos V, 32,400 pesos, o 2,080 ~ar
cos oro; bot!n de Tenochtitlán: Seg~n Cortés, --
130,000 castellanos, o 2,600 marcos oro y según 
Bernal Diaz, 380,000 pesos, o 4,890 marcos". 

En cuanto al cobre, los mexicanos conoc!an uno blando y otro d!:!_ 

ro, (bronce), que contenia estafl.o. 

Seqdn análisis encargados por el Sr. Mendoza, cuando era Direc-

tor del Museo Nacional de M6xico, siendo Presidente de la República el 

General Manuel González, se hall6, en un cincel de bronce azteca, - --

( 7) Fray Juan de Torquemada: •Monarquia Indiana, con el origen y Gue
rra de los Indios Occidentales, de sus Pl:Jblaciones,deacubrimien-
tos, conversión y otras cosas maravillosas de la misma Tierra•.-
(1615) .• XLVII. 

(8) Humboldt A.: •Ensayo Politice sobre el Reino de la Nueva Bapafta•. 
aeedi tado por Porr6a Hermanos, en K6xiao, 1946, 
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97.87~ de cobre y 2.13 de estafto, con impurezas de oro y zinc. (9) 

Pocas noticias hay sobra la total localización de estos yacimien, 

tos que los mexicanos explotaban. 

Se habla, desde luego, de que abundaban, preferentemente, en las 

Costas del Golfo de México, existiendo una región aurifera sumamente --

importante, en el Istmo. Se supone que tambiln axist!an estos "placeres" 

da oro, en el territorio de los actuales Estados de Guerrero y Michoa--

c4n. 

Según el Código Mendociano, (10), los lugares de donde los azte-

cas recog!an la mayor parte de los tributos en oro, erán: Tlapa, Xoco--

tla, Yxchateopan, Amaxac, Ahuacatla, Ococozpa, Yoalán, Ocoapán, Huitza-

nnola, Acuitlapa, Malinaltepec, y otros. 

La plata, la extraian de Tlaxco, el Taxco viejo, situado a 12 Ki 

16metros al Sur Sureste del Taxco actual y de Zumpango, Estado actual -

de Guerrero. En general, los aztecas no consideraban la plata como un -

metal precioso y no consta en ningún c6dice, que existieran tributos a;:, 

qent!feros. 

El cobre, s8()1Ín dice Clavijero: (ll), lo extraían, principalmen-

te de lugares diversos del Estado de Guerrero, y de algunos de Michoa--

cán. 

contra lo qae suced!a con la plata, el cobre s! era objeto de --

(9) Mendoza, •Anales del Museo Nacional de Mlxico. Vol.I, pAq. 117 
(10) Kinqsborouqh, (Explicación de la Colecci6n Mendoza, Vol. V, pági-

naa 54 a 89, Bodleian Libray at OXford, página 73, 1885. 
(11) Clavijero: •Historia Antiqua de México•, Libro I, capitulo VII, 
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tributos y vernos que, en algunos de los códices que han llegado hasta 

nosotros, se habla, con frecuencia, de esta clase de contribuciones. 

El estafto, también p!"Ocedía de Trueco viejo. En cuanto al plomo, 

al parecer, se extrala preferentemente de IxmiqJilpan, la todavía sub-. 

sistente población del Estado de Hidalgo. 

Corresponde a Juan de Grijalva, descubridor del rlo que lleva -

su nombre, seftalar c6mo contempló el modo con que los aborlgenes de M! 

xico sacaban el oro de esa corriente. (12) 

•Para cogerlo, se metían al fondo del agua y sac~ 
ban las manos llenas de arena para buscar luego 
en ella los granos, los que se guardaban en la -
boca•. 

Respecto a la plata y al cobre, sólo escavaban yacimientos su--

perficiales, con metales nativos, o sulfuros dóciles, de plata, En 

cuanto profundizaban un poco y encontraban sulfuros más difíciles, te-

nían que desistir de su explotación, por no saber fundirlos, 

El oro, después de lavado, se sometía a fusión y luego al vaci~ 

do. 

Para estas fundiciones de oro o de plata, se empleaban hornos -

cilíndricos de barro o de piedra, con 2 orificios op~estos, en.la par-

te superior, o bien, utilizaban crisoles hemisféricos de arcilla. 

Las tumbas de Montealbán, en el Estado de Oaxaca, demuestra la 

técnica mixteca para hacer joyas, una técnica desde luego, que ha her~ 

dado nuestra artesanla actual. 

(12) Juah de Grijalva: "Itinerario de la Armada del Rey Católico a la 
Isla de Yucatán,9n las Indias, al afto de 1518".- crónicas de la 
Conquista de México,Ediciones de Agust!an Yáftez, de 1950), 
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Este es, a grandes rasgos, el sistema t6cnico, -llam6moslo asi

da explotaci6n de los metales preciosos y no precisos, que existían en 

el México Pre-cartesiano. 

Con respecto a la propiedad de los •placeres• y de los yacimiea 

tos antes referidos de plata y estallo, principalmente,axistia un r6qi

men de propiedad sumamente jerarquizado. 

Los antiguos mexicanos no tuvieron, de la propiedad individual, 

el concepto que de la misma se formaron los romanos. El triple atribu• 

to de que éstos investían el derecho de propiedad, o sea, la facultad 

de usar, de gozar y de disp)ner de una cosa, (6til, frui. abuti,) la -

plena, in re potestas, correspondía solamente en Anahuac, al Rey EISP!, 

cialmente en lo que se refería a metales, de cualquier tipo que fuera: 

"El Rey poseía la licitud de disponer de los tributos en cualquier fo!_ 

ma meUlica que fuera, y de los yacimientos minerales, sin limitación 

alquna. Podía transmitirlas en todo, o en parte, por donación, o enaj!. 

narlas, o darlas en usufructo, a quien mejor le pareciera. Podía tam-

bi6n donarlas, bajo condiciones especiales, de las que era muy dificil 

desligar a la propiedad, pues pasaban con ella de padres a hijos, como 

alqo inherente a su misma esencia. 

Estas soHan ser las personas a quienes el Rey daba yac:imimtos, 

con las condiciones que también aqu! enumeramos: 

El primer lugar, a los miembros de la familb real, bajo condi

ci6n de trasmitirlas a sus hijos, Estos nobles, a cambio de utas au-

ténticas concesiones mineras, le prestaban servicios particulares al -

Rey. y cuidaban de sus propiedades. Al extinguirse la familia en linea 

directa, o al abandonar el servicio del Rey, por cualquier causa, vol-
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vian lu propiedades mineras a la Corona y eran susceptibles de un nu!_ 

vo reparto. 

Cuando el Rey donaba alguna explotaci6n minera a un noble, en -

recompensa de servicios, sin la eondici6n de trasmitirla a sus deseen-

dientes, podia enajenarla o donarla: su derecho de explotaci6n no te--

nia m6s limite que la prohibici6n de trasmitirlo a los plebeyos, ya --

que 6atos no podian adquirir-derecho alguno sobre metales. 

Además, de los nobles, los guerreros recibian explotaciones del 

Rey, en recompensa de sus hazaflas, unas veces sin condici6n, y otras,-

con la usual de transmitirlas a sus descendientes. (13). 

La similitud entre el principio jur!dico de la propiedad real o 

J;!Gblica de las minas de los aztecas y los que existían arraigados en -

la Corona de castillo sirvieron para que el régimen minero fuera acep

tado también por los pocos ind!genas que trataron - casi siempre in- -

fructosamente - de mantener sus derechos a explotar placeres de pro, -

asi como explotaciones de otros minerales, en la forma primaria que h.!!,. 

mos seflalado. 

Se encuentra en el Archivo General de la Naci6n un expediente -

notarial ante la de del Notario Real Don Juan de Almanza y Alcocer do.!!, 

de el cacique del lugar denominado Axacatl - Chimapotl de apellido- h!, 

ce constar que tiene "derecho de recoger oro para s! y para los suyos 

en el arroyo de ese lugar, derecho que. fué otorgado a sus abuelos por 

el propio Rey Axayacatl por lo que quiere que consten estos derechos -

(13) Todo lo anteri~r está tomado de la obra de Orozco y Berra, titu
lada •Historia Antigua y de la Conquista de México•, Tomo III, -
plginaa 257-261, México 1880. 
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para que se hac¡an valer a quienes representan. las del Monarca de cast! 

11&...... (14). 

(14) ver en el Archivo General de la Naci6n.- Archivo da Notaria• Le
qajo 1'/2345,IAA. 
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l.2.- 14 Minada!!!.!!. Bspalla anterior !. !!. Conquista. 

un libro clúico en materia minera, debidp al Lic. Alvaro Alon-

•o Barba (15) habla de la riqueza minera espatlola en la propia P.enlns~ 

la Ib6ric:a, en tiempos anteriores a la conquista, antecedente fundalll8!l, 

tal porque de 61 recoqe la que se convirti6 en Metr6poli, su propia l,! 

gi•laci6n minera para proyectarla sobre sus colonias. 

En el ap6ndic:e al libro referido y que consta en la nota arriba 

c:i tada leemos lo que sigue: 

ªEspafla, casi toda c:omo dice Plinio. lib. 3 cap. 
3, •mana con metales de Plomo, Hierro, Cobre,Pla 
ta y oro. Dixo muy bien casi toda, porque por ii' 
:nayor parte es montuosa, estéril y delgada de a!, 
res muy puros: disposición para que el movimien
to y lumbre de los cielos y estrellas obren y ng, 
turaleza propia para los metales •••••• • 

Bl libro mencionado cita a clásicos griegos y romanos que se r,! 

fiaran a la riqueza metal6rgica de Espafta ••• De estas citas, seftalemos 

CClllO las mAs original la siguiente: 

ªPero sobre todos los argumentos para hacer crei
ble la abundancia del oro y plata de Espafta, ba!!, 
ta lo que el Espíritu Sa~to dic:e -l., Matth B- -
en el libro de los Macabeos, entre las cosas más 
ilustres de los Romanos, pues no hay duda que si 
estim6 por particular grandeza de aquellos varo
nes, tan notable poaesi6n de los metales de oro 
y plata de Espafta que .. la tuvo por una de las co
sas más sei'laladas de la tierra (16) 

(15) Alonso Barba, Alvaro.- •Arte de los Metales en que se ensefta el 
verdadero beneficio de los de oro y plata por azoque. El modo de 
fundirlos todos y como se han de refinar y apartar unos de otros 
Nuevamente ahora aftadido con el tratado de las antiguas minas de 
Bapafta que eacribi6 Don Alfonso carrillo y Laso•, con licencia -
• Madrid en la Oficina de la Viuda de Manuel Fernández a costa 
de Manuel de Godos, Mercader de libros en esta corte. Se hallará 
en sa tienda en las gradas de San Phelipe el Real• (sin fecha).
llaga, 199 y aiguientes. 

(16) . Ibi. p6g. 203. 
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Desde lueqo, la iniciación controlada hiat6ricamente, de la in

dustria illinera en la Fen!nsula Ib6rica, data de los carta9inesea y fué 

continuada por los romanos •••• Antes de los cartaqinese• ni los feni- -

cioa, ni loa Celtas, ni los griegos, se hab!an preocupado por estas q 

plotaciones. 

: El epicentro de la dominación fenicia en lo que hoy es !apafla, -

se ubic6 en Nea Karched6n, lugar que hoy subsiste con el nombre de ~ 

tagena, puerto importante, perteneciente a la provincia de Murcia. 

Tanto Estrabón (17), como Plinius (18) hablan de las explotaci~ 

nea mineras de los ccartaqineses en Espafta, sin entrar sin embarqo en -

detalles de ubicación. 

Desda luec;o las referencias a las explotaciones mineras de EsP!. 

tia durante la dominación romana. son mb abundantes y de mayor detalle. 

Al t6rmino de la II Guerra Pdnica; Roma se -apropi6 del Plomo y la pla-

ta de cartaqena, del mercurio de Almadán, del cobre de R!o Tinto y de 

Tersi1, del estafto de Galicia y Portugal, de los placeres aur1feros de 

Granad.a y del Duero. 

Llevaron loa romanos en un principio 1u c1'aica legislación pa-

ra aplicarlas en lu minas de Esp&lla: la propiedad de lu mUius ae --

atribuía al due~o de latt superficie: es deéir que el subsuelo se cona! 

deraba como accesi6n del suelo: el suelo era la propilldad principal y 

el subsuelo era lo accesorio, formando todo una unidad.. 

·117) Strabon.- •G4t09raphica III (Iberia), 2:13( en Garc!a Bellido A.
•Bapafta y loa upaflolea hace mil aftoa seq\in la Geograf!a de Str!, 
bon, 1945). 

(18) Pliniua1 •Naturalia Historia, JOCCIII,97 (En Garcla Bellido A. La 
Espafla del siqlo I de nuestra era, seqiln P. Mea y e, Pliniua, --
1947). 
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Bate principio consagrado en el ªDigesto• de Justiniano en el -

afta 533 nunca fu6 aplicado por las autoridades que Roma enviaba a EsP!. 

fta y a tal efecto, la doctora Maria Becerra Gonz&lez, dice: (19) 

• ••••• Pero más tarde los emperado~es introdujeron 
cambios sustanciales reconociendo al Estado lo -
que después se llam6 derecho de regalía, al con-
signar para 61 parte de los frutos de mina y oto~ 
garle facultad de regular los derechos del propie 
tario de la superficie sobre esos productos". -

La calda del Imperio Romano engendró en Esp.ii'la como en el mundo 

entero una clecadencia casi completa de la industr.ia minera. 

Hay que.entender que los bárbaros carecían por completo de nor-

mas técnicas de calidad suficiente y se limitaron a imitar mala~ente -

las técnicas romanas que encontraron en práctica, pero claro tuvieron 

que legislar y asi los reyes visigodos Resesvinto y Ervijio pusieron -

en acción al llamado ªLiber Iudiciorum vulgarmente denominado "Fuero -

Juzgo•. 

El Fuero Juzgo no hablaba especificamente del problema de la --

propiedad del sub-suelo p=a-ro si se referia a monedas de oro que pudie-

ran fabricarse y ac:uftarse en el reino Visigodo. 

No obstante .es un hecho indudable que la minería sufrió una pa-

ralizaci6n casi completa durante la Monarquia Visigótica y sólo rena--

ció con mas intensidad de los que muchos autores opinan al llegar la -

denominación 6rabe sobre Bspafta. 

Después de vencer en Guadalete, Táric, sin hallar resistencia,-

lleq6 has~ Toledo y poco despu6s casi toda la pen!nsula fu6 oonquist~ 

(19) Becerra Gondlez, Maria.- obra citada, pag. 7. 
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da por lOll ArUNu! y el califa de Damaaco fué proclamado soberano de E!, 

palla y as! se form> el emirato independiente que ri9i6 de 711 a 756. 

Siendo Emir, Albor en el aflo 718 se dict6 una interesante dispg_ 

sici6n que recoge por primera vez la teoria del dominio del Estado so-

bre laa ainas. Se trat:a 4e una disposici6n de car!cter general que se-

para la propiedad del suelo y del subsuelo sel'l.alando que esta última -

s6lo puede ser abjeto de explotaci6n por particulares mediante conee--

aiones p'Sblicu que siempre pueden ser eroqadas. (20). 

Otra disposici6n semejante que se refiere a las causas de anul!. 

ci6n de ~ivileqios para la explotación de las minas en la Espalla dom.!_ 

nada: por loa úabes fué dictada por Abderraman, Emir de Córdoba el allo 

771 y es tambi6n de mucho interés para demostrar la directriz permane.!l 

te sobre el concepto de la explotación minera desde los más remotos --

ti8111pos de Espafta (21). 

Cronol6gicamente hablando la siguiente disposición referente a-

laa minas en la Espaila. anterior a su conquista en América nos encontr!. 

moa con las ordenanzas de Alcalá de Henares se refieren principalmen-

te a las minas de azogue en Almadén y establecen la forma en que se --

pueden otorgar por la corona concesiones para la extraci6n de mercurio 

In cuanto a las siete partidas, como sabemos Alfonso XI no hizo 

ús que complementar su dltima parte ya que originalmente este texto -

legal fu6 iniciado por Alfonso X el sabio en el allo 1263. 

(20) Citado por, Burguet:e·y Real, Alonso, en •Estudio Económico del -
Bairato en la Bepafta Ar6bi9a1 página 622 Oviedo 1911.- Editorial. 

(21) Asturias.- p6gina 802. 



17 

LU •iete partida• en au 6ltima parte hablan c:ondetenimiento de 

la propiedad . del •ul:lauelo y c:onaagran definitivamente el detecho de --

propiedad de la corona sobre laa explotaciones mineras. 

!:l Rey JUan I de castilla en el afio 1387 promul96 la llamada --

Ley de Bribiesca verdadero ordenamiento so~re la forma que la Corona -

poct!a otorgar concesioneaa particulares para la explotaci6n de las mi-

nas. 

En el ano 1485 la Reina Isabel La cat61ica1atend-iendo consejos-

de uno de su• colaboradores, don Fernando de Medina y Buitra90,trata -

.con deternimiento del sistema ~ur!dic:o administrativo en la recopila--

ci6n de Castilla, leyes del titulo 13 de los tesoros y mineros, libro~ 

6 (22). 

La repopilaci6n referida fu6 llevada a cabo por el Dr. Galindez 

de Carbajal, coneesionario el mismo de una de las excavaciones mis im-

portantu de Almad6n. 

Con eato termina propiamente· hablando el periodo e•paftol ante--

rior a la conquista. A partir del desc:ul:lrimiento se dictan Leyes desde 

Bspafta y dentro de la Nueva Espafta, ya directamente aplicables a nues-

tro pais. 

I.3 •. - !4 Miner!a Virreinal. 

El 9 de diciembre de 1526 el rey carlos 1 aeftala que todas las

di•pocision.. md.•tantes an !SpUla con respecto a la explotaci6n y ad-

(22) Recopi1aci6n cronol&¡ica de. lH Leyu .. paftolu del aiglo XV y -
XVI.- Real Acadmia d9 la Hiatori~, Madrid 1903.- Poateriorment:e
•l Rey Felipe II prosiqui6 este trabajo publiclndoH la Hov!sima
recopilaci6n en 1567. 
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111inist:.raci6n de las minas serin de aplicaci6n en las nuevas tierras que 

•• vayan incorporando a la Corona. En efecto se auguraba ya en esa fe--

cha que la explotacidn minera no solamente en la Nueva Espada.sino en -

las islas y en otros luqares de tierra firme iban a ser de gran impor--

tancia. 

En su segundo viaje, después de descubrir Dominicana y Guadalupe 

(Islas de Barlovento), llego Colón a la Espaftola con 1,590 hombres en--

tre ellos "mucha parte de gente trabajadora para sacar el oro de las mi 

nas• (23). 

El oro de la Espaaola se agotó pronto porque sus existencias e--

ran cortas. Por contra los yacimientos aur!feros de la Isla de Cuba fu!_ 

ron más ricos y duraderos que los de la Espai\ola. 

Los primeros espaftoles que llegaron a México fueron como se sa--

be dos; Jerónimo de Aguilar y oonzálo Guerrero, naúfragos de la expedi-

ci6n de Valdivia que partió del Darien para la Espaftola en el afto 1512-

Ambos naúfragos se refugiaron en las costas de Yucatán. Aguilar-

fu6 rec:09ido en 1519 por la expedición de Cortés. 

Aparte de la que culminó con la conquista hubo otras expedicio--

nes que tenian como miras la Conquista de México, seftalando entre ellas 

la de Francisco Hernilndez de Cordoba y Anton de Alamines. 

Inmediatamente los espa~oles se dieron cuenta que en el territo-

rio que más tarde babia de ser la Nueva Espai'la existía bastante abunda~ 

cia de oro y as! lo inform6 el propio conquistador al rey carios I (24) 

(23) De las Casas.- Obra citada I, e.e LXVI y IXV. 
(24) Cort6a Hernando •cartas de Relacidn: 2a. de 30 de octubre de 1520 
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Los espafioles fueron descubriendo y explotando minas de toda e~ 

pecie,con loa procedimientos técnicos y desde luego mediante la siste

mAtica juridica que en Espafia existia. 

La tesis mantenida por las diversas disposiciones en Espaffa se

ftalaban siempre que la propiedad de las minas correspondía totalmente

ª La Corona que podria otorgar la•explotaci6n de dichas minas a quie-

nes lo esti~re cportuno. 

Deseosos de obtener el conocimiento de los indios para descubrir 

yacimientos mineros, hubo disposiciones emanadas desde EspaBa en el -

sentido de que los indios también podrian solicitar concesiones mine-

ras. 

Muy prolijo seria ir seftalando cronol6gicamente todas y cada -

una de las disposiciones que se fueron dictando en materia minera en -

los albores de la colonia. 

Bastenos seftalar como disposiciones más importantes la ley 2 ti 

tulo 10, libro 8 que dispone que las minas del rey se pueden labrar, -

arrendar o vender si de esto resulta alguna ventaja. 

Antes de las Ordenanzas llamadas del nuevo cuaderno existieron

unas odenanzas llamadas antiguas que fueron las que rigieron en los -

primeros tiempos de la colonia. 

Muy importante es la Ley de minas expedida por la Princesa doffa 

Juana, hermana del rey Felipe II, el 10 de enero de 1559 porque en es• 

ta disposición se dispone de modo terminante, la inc~rporación a la Co

rona de las minas de oro, plata y azogue, se revocan todas las merce-

des o concesiones otorgadas con anterioridad a dicho texto legal y ad~ 
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m!s se ratifica el criterio de Juan I,dictado en Bribiesca de otorgar 

facultad para catar buscar y cavar los minerales a reserva de luego r~ 

qularizar la situación legal, mediante la concesión correspondiente si 

ella correspondiera. 

Recopilando estos criterios anteriores al decreto de doila Juana, 

el primer virrey que tuvo la Nueva Espai'la Don Antonio de Mendoza entre 

los ai'los 1536 y 1550 fué recojiendo las diversas disposiciones y adap-

t!ndolas con criterio sumamente efectivo las condiciones ~ineras que -

iban surgiendo en la Nueva Espaila. 

Pero la primera legilación sistemática sobre la minería en la -

Nueva Espaí'la fué la llamada "Ordenanza del nuevo cuaderno• que expidió 

Felipe II en San Lorenzo el 26 de agosto de 1584. 

Posteriormente Felipe III, por ley expedida el 26 de noviembre 

de 1602 dispuso que •se hagan guardar, practicar y ejecutar en todos -

aquellos reinos, las leyes de castilla expedidas por Felipe II en San -

Lorenzo (del Escorial) el 22 de-agosto de l5B4. 

Recordemos que de acuerdo con dichas disposiciones, el dominio -

de las minas residía en el Soberano,el cual ejercía sobre ellas el de

recho de regalía en forma de libertad de exploración por los particul! 

res en caso de que no se los reserva la Corona. 

Móltiples disposiciones complementarias fueron surgiendo en el 

curso de los dos primeros siglos de la dominación espailola. 

Reinando carlos III el jurisconsulto más destacado de la Nueva 

Espafta en el siglo XVIII escribió •comentarios a las Ordenanzas de mi-

nasn que debe considerarse como el antecedente inmediato de la nueva -
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legidaci6n de minae que se produjo en 1783. 

Paralelamente a este trabajo jur!dico notable del mencionado e!. 

critor, Don Joaqu!n de Velazquez en representación de "La Mineria de ;. 

la Hueva Bapefta• se diriqio a carlos III solicitando que se creara un 

Tribunal de Jliner!a y un Seminario Met&lico para formar alumnos aptos 

para dirigir el laboreó de Jllinas y el beneficio de metales. 

!l 11 de agoato de 1777 el Virrey Bucareli cre6 el "Real Tribu-

nal de Miner!a• y al af\o-siguiente_se __ fund6_el_S~nd._l'l~_i.o MetUico. 

!n 1778 el rey orden6 al Tribunal de Mineria que se p::eparara -

un folleto de Ordenanza: y as! el 22 de mayo de 1783 Carlos III expi-

cU.6 en Aranjaez 1una real c6dula con el titulo de "Reales Ordenanzas P!. 

ra la Direcci6n, r6qimen y qobierno del importante cuerpo de la Mine-

ria de Nueva Espafta y de su Real Tribunal General. Esta creaci6n se SB, 

plement6 al ano siguiente,con la sustituci6n del seminario metllico,-

por el real seminario de miner!a cuyo primer director Don Fausto de E.! 

huyai: tanto contribuy6 para la supe.ración de la miner!a en Espafta: 
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1.4.- le, Mineda !!, !!. Independencia !. !!, R•fOQ!!. 

Bl 27 de aeptiemnre de 1821 se conawa6 la Independencia y el 20 

de febrero de 1822 la Junta Provisional que gobernaba al pds, deapu6s 

de la ca!da de Iturbide,dict6 un decreto unificando la ccntribuci6n sg, 

bra1plata y oro a un 3"· El 24 de marzo de .1823 se hizo lo mismo con el 

cobre. 

ltiy importante ea el decreto de 8 de octubre de 1823 firmado -

por el triunvirato--inte;¡rado-por-Bravo,Victoria-y N8CJ1'ete porque aeft~ 

la las circunstancias que han de poseer loa axtranjeroa para que pue-

dan adquirir .la propiedad de la minas• ee .parte ad a un principio de 

"MCIU1izaci6n. 

Siendo presidente el General Guadalupe Victoria, por decreto del 

20 de mayo de 1826 se extinCJUe el Tribunal General de Mineda y se - -

c:rea la Janta de Establecimiento de Miner!a, desde laaqo con an fUncig, 

aamiento muy distinto al que tuviera hasta entonces aquel Tribunal Co

lonial. 

La Junta de Fomento y-Administraci6n de Minada a1Jbstituy6 d -

establecimiento de mineria por decreto del 2 de diciembre de 1843. 

otru muchas disposiciones se crearon en ese per!odo que fu6 1'!. 

CJido par la Conatituci6n Federal de 1824, la' centraliata de 1836 y las 

buea Orgánicas de la Repdhlica Mexicana de 1843. Rinquna de eatas di~ 

posicionea eupremaa se refirieron espec!ficamente a materia minera. 

Con mucha claridad de jaic:io la doctora en Derecho, Maria aece

rra Gandlu aplica en estos t6rminoa como el dominio de las minas y 

el derecho a percibir sus tagal!u puó del i:ey a la naci6n. (25) 

(25) Becerra Gondlez Marla:•Jlerecha Minero de M6xico.~a ya citada. · 
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•La COnatituci6n de cacliz pr0111Ulgacla el 18 de mayo 
de 1812 en su articulo 3 hizo radicar la sobera
n!a de la naci6n espaftola dejando al. monarca s6-
lo la potestad de hacer cumplir las leyes por lo 
que todos los derechos anexos a la soberania, e.e. 
mo el dominio de las minas y el oriqinal sobre -
las·:tierras en la América Espaftola pasaron a ser 
bienes nacionales ae los.que el Rey no podr6 di!!. 
poner sin permiso de las Cortes (articulo 172):
as! pas6 el dominio de las minas y el derecho a 
percibir sus resal!as del rey de la naci6n," 

Con las diversa· alteraciones en los regímenes que dirigieron al 

pala-durante este periodo, se lleq6 as! al triunf6 del plan de Ayutla 

y más tarde a la promulqaci6n de la Constituci6n Federal de 1857, 

De119raciadamente en esta Constituci6n la Federaci6n no se rese¡, 

v6 expresamente legislar sobre minas y como consecuencia de ello la m!_ 

teria qued6 en manos de los Estados lo que originó necesariamente un -

verdadero caos en materia legislativa minera. Aunque teóricamente la -

materia quedaba dentro de la jurisdicción de la secretaria de Fomento 

la realidad es que sus disposiciones no ten!an más aplicaci6n que el -

D,F. y el Territorio de la Baja California, 

La cuesti6n de los impuestos tarribién er.a caotica puesto que - -

unas veces se aplicaban unos y otros otras. 

Desde 1877 el Gobierno Federal se propuso unificar la legisla-- · 

ci6n minera del pa!s y esa unificaci6n se alcanzó en diciembre de 1883 

al modificarse la fracci6n XXI del articulo 72 que otorgaba a la Fede-

raci6n facultades para "dictar leyes sobre minería, naturalizaci6n, cg_ 

lonizaci6n y ciudadania". 

El"Conqreso otorq6 al presidente de la República don Manuel Go!l 

z'lez facultades extraorfinarias para expedir el C6digo Nacional de Mi 

ner!á. 
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La Secretaria da Fomento, a cargo de carlos Pachaco inteqr6 una 

comisión para formular el c6diqo de Mineria. La comisi6n estaba int~-

qrada por el aboqado Pedro Bejarano y los ingenieros Manuel Maria con-

treras y Francisco Bulnes. Consultados los estados el proyecto se acea 

t6 y el C6diqo de Mineria se promulgó el 22 de noviembre de 1884 empe-

zando a regir el lo.de enero del'ai'lo siquiente. 

Desde luego el criterio del nuevo C6diqo era el tradicional: ,!! 

propiedad de los recursos mineros correseonde a la nación. 

El C6digo Minero se completó el 6 de junio de 1887 por una ley 

llamada· "Ley de Zonas 11 • por la facultad dada al ejecutivo para ampliar 

las concesiones hasta entonces otorgadas. 

La Ley de Zonas motiv6 muchas críticas y muchas modificaciones 

oriqinando m6ltiples decretos aclaratorios y diposiciones reglamenta--

rias. 

As! fu6 como se dictó la ley minera de 4 de junio de 1892 que -

deroq6 la anterior. 

Dicha ley era ya una concesión sumamente qrave a las inversio--

nes extranjeras que dominaban esta actividad industrial del paia. 

En efecto, el articulo lo. de la ley de 1892 dacia: 

"La propiedad minera de los Estados Unidos Mexic!. 
nos se regirá por las siquientu bues que reql!. 
mentad. el ejecutivo con sus facultades constit!!, 
cionales• es decir que en realidad la ley deter
minaba que la sustancias-enumerada• en el C6diqo 
pertenec!an a la Nación, pero el articulo So. -
era contradictorio de este principio y volvia al 
concepto de la "Res Núllius" ya que se decia: 
La propiedad minera legalmente adquirida y en la 
que en lo sucesivo se adquiera con arr99lo a u
ta ley, será irrevocable y perpetua, mediante el 
pago del impuesto Federal de Propiedad, de acua¡, 
do con la.a prescripciones de la ley que •table!, 
can dicho impuesto•. 
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deroq6 la anterior. 

Dicha ley era ya una concesión sumamente qrave a las inversio--

nea extranjeras que dominaban esta actividad industrial del pa!s. 

En efecto, el art!culo lo. de la ley de 1892 dacia: 

"La propiedad minera da los !atados Unidos Mexic!. 
nos se reqir' ¡mr las siquientu bues que reql!, 
mentar' el ejecutivo con sus facultadas constiti:. 
cionales" es decir que en realidad la ley deter
minaba que la sustancias enumeradas en el C6diqo 
pertenecb.n a la Nación, paro el articulo So. -
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concepto de la "Res Núllius" ya que se dec:ia: 
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ta ley, sed. irrevocable y perpetua, mediante el 
paqo del impuesto Federal de Propiedad, de ac:u~ 
do con las prescripciones de la ley que •table!, 
can dicho impuesto•. 
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Lo que signific6 en buen romance que la Rep:iblica dej6 de cons!, 

derar suyas a las minas entregando aa! la riqueza minera del pala a !!l, 

versioniatas en su mayor parte a extranjeros. 
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l.S.- De la Reforma ! !!. Revoluci6n. 

Ya en la dltima parte del ep!qrafe anterior nos referimos de mg, 

do terminante a laqunas manifestaciones de la dictadura. 

Al comentar la ley promulqada en 1892 sella.lamas que evidentemen_ 

te ella representaba un entrequismo fundamental de nuestra riqueza mi-

nera y un abandono solapado pero muy real del principio tradicional --

que babia reqido en materia minera no solo desde la colonia sino tam-

bi6n en nuestra sistemática precortesiana. 

Uno de los pecados capitales de la dictadura fu6 precisamente -

aceptar inversiones extranjeras en el campo minero y en otras activicq 

des sin control de ninguna especie y con tolerancias jurídicas sumamen, 

te graves. (26). 

El régimen Porfirista siguiendo ese criterio ciertamente contr!, 

dictorio dictó una nueva ley minera el 25 de noviembre de 1909 que de!, 

pu6s de considerar como bienes del dominio directo de la Naci6n a to--

dos los criaderos de las sustancias inorgánicas especifica en su art!C!!, 

lo 2o. los que son propiedad exclusiva del duei!o del suelo y conduce -

de esa manera a una contradicción que fu6 origen de graves problemas. 

La mexicanizaci6n de las actividades mineras qued6 en realidad 

sumamente reducida porque por una parte el articulo 136 de la nueva --

ley dacia: 

•No podrA expedirse titulo de propiedad minera a 
favor de extranjeros que denuncien pertenencias 
dentro de una zona de 80 Kilómetros a los largo 
de la linea divisoria con paises extranjeros si-

(26) Para un conocimiento de la invasi6n de las inversiones extranje
ras durante el Porfiriato ver •eistoria Moderna de M6xi.co.El Po!, 
firiato.-La vida Econ6mica.Cap!tulo X del Tomo II y dentro de 8!, 
te capitulo 8, •el campo minero 1090 a 1105.Editorial Hermas M6x! 
co 1965. 
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no obtienen previamente perl'lliso especial del eie
c:utivo de la uni6n •••••• • 

Par la otra el articulo 139 dacia: 

•r.as sociedades extranjeras son incapaces para de 
nunciar y para adquirir por cualquier titulo, -= 
propiedades mineras o derechos reales sobre las 
mismas dmtro de la jllona que fija el art!c:lllo 
136•. 

Basta estudiar detenidamente todo lo anterior para ratificar el 

entrequisrao casi sin cUsfráz a que estaban sometidas todas las exploq 

c:iones mineras frente a los inversionista• extranjeros. 

Fueron muchas las causas que motivaron la Revoluci6n que se ini 

ci6 en 1910. Pero indudal:>lanente el problema minero era una de ellos -

y ni:/, de las menos importantes. 

como resumen de lo anterior b4stenos reproducir el siguiente 

c'lculo aproximado de las inversiones extranjeras en la minarla mexic:!. 

na: 

I¡ 
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CA~ APROXIMADO DE IAS INVERS1ara6 

IXTRANJ'ERAS EN M!HERIA (valor 191 U .. ,, • 

!atados Unidos, 

Francia. 

Gr.an Bratana. 

otros. 

TO'l'AL:-

Pesos 

Dls.249 S00 000 499 000 000 

Frs.448 878 900 179 552 000 

L. ll 688 714 116 887 140 

Dls. 10 830 000 21 760 000 

817 199 140 

Porciento. 

61.7 

21.8 

14.l 

2.4 

loo.o 

Aqu! debe concluir el capitulo referente a antecedentes ya que 

en realidad la Revoluci6n y la Constituci6n de ella nacida mis que an

tecedentes son precedentes inmediatos del r6gimen minero que actualmen. 

te existe en nuestro pais. 



~!!l.!~!! .Q ll 

PRECEDENTES. 

11.1.- ,!!! Revolución :l~ secuela. 

La Revolución de 1910 se planteó, inicialmente. como un movi--

miento de protesta. de corte liberal, contra los abusos políticos de -

la dictadura de Diaz. Sin embargo, pronto modificó su naturaleza, con

virtiéndose en un ataque frontal contra la sistemática económica esta

blecida por dicho régimen. 

Las mayorías rurales de la :.población mexicana habían pagada un

precia muy elevado por la industrialización y modernización de la eco

nomía tal coma se presentaba a principios del siglo XX. El desarrollo

del país se basó en una entrega completa al capital extranjero. La es

trategia del Dictador consistió en tomar cualquier medida que fuera n~ 

cesaria para alentar grandes cantidades de inversiones extranjeras a -

venir a México con la teoría de que el capital. habilidades y mercados 

de que disponían los extranjeros eran críticos para el crecimiento del 

país. 

Ya se~alamos en el capítulo anterior que la entrega más absolu

ta a los intereses extranjeros se produjo en la economía básica del -

país. 

Es lógico que estas inversiones extranjeras influyeran poderos~ 

mente en el descontento general que existía contra ellas y que entre -

el pueblo-'trabajadores calificados y clase media especialmente- surgi,!;_ 

ra una xenofobia dispuesta a florecer en cuanto las circunstancias lo

permi tieran. 
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La Revolución Mexicana aparte de su carácter inicialmente poli-

tico presentó desde luego singularidades según las regiones en que se-

desenvolvían.· 

Es por eso que conviene seftalar a los efectos que nos ocupa la-

distribución geográfica de las actividades mineras en vísperas de la -

Revolución para entender porque en lo que se refiere al norte la in---

quietud por la riqueza minera y sus problemas fue indudablemente causa 

concomitente para la Revolución. 

Tomamos de Guadalupe Nava Oteo la siquli! nte distribución qeoqr,! 

fica de la minería en tres ai'los de la Dictadura. (27) 

1877.% 1900.% 1908.% 
Norte 42.25 48.66 42. 39 
Golfo de México .13 .02 
Pacífico Norte. 9.11 23.20 14.36 
Pacífico Sur. 1.38 1.32 2.10 
centro. 47.12 26.82 41.13 

como vemos la zona norte, fronteriza como es lógico con Estados 

Unidos representaba la parte más importante de los intereses mineros y 

si a ella se ai'lade el pacífico norte podemos seftalar que el 56.75% de-

la riqueza minera existente se encontraba dentro de la zona de influe~ 

cía de Estado unidos. 

comparando este cuadro de distribución geográfica con el censo-

Bralow publicado por "The Economist• en abril de 1911 pondremos en co-

rrelación la distribución geoqráf ica con la inversión americana en mi-

nas para llegar a la consecuencia de que sólo en Sonora y Chihuahua la 

(27) Guadalupe Nava Oteo de la •Historia Moderna de México•.- •El Por
firiato• .- La Vida Económica tomo 1.- Editorial Bermes México. 
página. 224. 
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inversión de Estados Unidos en minas era el Sl.69% de la total. (28). 

He aquí el cu.adro tomado de dicho .censo: 

Sonora. 
Chihuahua. 
Distrito Federal. 
Duran90. 
Coahuila. 
Aguascalientes. 
Sinaloa. 
Otras entidades. 

Dólares. 
27 829 000 
21 277 000 

8 430 000 
6 520 000 
6 000 000 
3 682 000 
3 183 000 

18 079 000 
95 000 000 

Porciento. 
29.29 
22.40 
8.87 
6.86 
6. 32 
3.88 
3.35 

.!hQl. 
100.00 

Evidentemente de él se infiere una vez más la inversión tan- ·con-

siderable que tenían realizada en todo el país y especialmente en el 

norte y noroeste, los Estados Unidos. en materia minera. 

Es sumamente interesante seftalar que la mano de obra utilizada -

en la industria minera durante el Porfiriato representó un polo de ----

atracción para los trabajadores mexicanos derivado todo esto de que evi 

dentemente los salarios que se pagaban en las minas eran muy superiores 

-siendo bajos- a los que se percibían en las haciendas. 

En general el jornal mínimo más elevado en la zona del pacifico-

norte era a principios de siglo de pesos 1.21 y en la zona norte de ---

o.es. A partir del afto 1901 estos salarios aumentaron y en 1907 oscila-

ban entre 3 y 4 pesos diarios como término medio. 

Los empresarios mineros americanos despreciaban profundamente el 

trabajo de los mexicanos y seftalaban·que por su· pereza, sus aficiones -

al alcoholismo y su falta de actividad laboral el rendimiento de los m_! 

xicanos era ínfimo y determinaba lo bajo de los salarios que debían pe,!'. 

(28) Andrew D Barlow: "Information of Mines In México• the Economisti -
abril de 1911 pp. 1-7. 



32 

cibir. Hasta el punto llegaban esta consideraciones depreciativas para 

el minero mexicano que en un informe producido por el gerente de las -

minas de carbón de Las Esperanzas coahuila (29). Se dice que: 

MLos americanos blancos producian 10 tone 
ladas por dia, los negros ocho los japon; 
ses S y los mexicanos únicamente 2.". -

Desde luego las condiciones de trabajo en general y con algunas 

excepciones eran prácticamente pésimas cuando ya alboreaba la Revolu--

ción. 

En cuanto a los derecho legales de los mineros, eran práctica--

mente inexistentes. Un gerente de la mina de San José de García en Si-

naloa propiedad de la Anglo Mexican escrib{a lo que sigue: 

Los conflictos no pueden tener cabida bajo el actual sistema de 

gobierno en México •••• En cuanto surge un principio de desorden o de -

huelga el Gobierno Federal empieza a actuar duramente contra los albo-

rotadores. ( 30) • 

La huelga de Cananea en junio de 1906 fué evidentemente una CO!! 

secuencia del entrequismo de la dictadura para con los intereses ex---

tranjeros llegándose en tal ocasión hasta hacer intervenir a los "ran-

uno de los escritores revolucionarios más destacados Lic. Luis-

Cabrera, escribía bajo el seúdonimo de &las Urrea lo aiguiente: (31). 

(29) E. Ludlow. "'rhe coal Fields of Las Esperanzas. coahuila. México•, 
AIME Trans •• XXXII (1902). pp.144-145,147. 

(30) E.A.e. Taya "Present Labor conditiona In México• A.I.M.E. Trans -
XXXII (l9p7).- lllueva York página 624. 

(31) Lui1 Cabrera.- Obras Políticas.- México 1921. 
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•Las principales causas de descontento -
que la opinión pública ha podido precisar 
clasificadas según su origen aparente son 
las siguientes ••••• EL EXTRANJERISMO O sea 
el predominio y la competencia ventajosa
que ejercen en todo género de actividades 
los extranjeros sobre los nacionales, a -
causa de la situación privilegiada que -
les resulta de la desmedida protección -
que reciben de las autoridades y del apo
yo y vigilancia de sus representantes di
plomáticos~ 

La importancia de la huelga de Cananea dentro de un prisma so--

cial se deriva de que marca la iniciación de una conciencia de clase -

en el movimiento abandonando procedimientos de tendencia anarquista y-

basados por ello más en el atentado personal que en la reivindicación-

económica. Tradicionalmente los trabajadores de nuestro país reaccion.!!_ 

ban ante su descontento de un modo totalmente tomado de la orientación 

de Bakunin. Por ejemplo el ataque sufrido por un empleado de confianza 

de los Guggenheims que durante la construcción de una fundición en MO,!! 

terrey reclamaron el hecho de que los trabajadores mexicanos percibian 

un salario de O.SO diarios entre tanto que los americanos por el mismo 

trabajo cobraran $5.00. Una noche S hombres escogidos por sorteo entre 

los grupos obreros entraron en el cuarto de dicho empleado de confían-

za y lo golperon hasta la muerte. Al día siguiente las tropas ocuparon 

la planta para prevenir cualquier disturbio.- (32). 

La Revolución de 1910 tuvo así en el conflicto de Cananea el 

primer paso para· un campo de acción obrera coherente que permitiera su 

enfoque, por reacción natural hacia la mexicanización, como veremos 

(32) Relato tomado de s. Trayol, •0ut of the Southwest• New York 1911, 
pp.66-71. 
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posteriormente. 

cuándo Porfirio Diaz fué derrocado en 1911, su aparato político 

no cayó con él. Francisco I.Madero no heredó sin embargo la red de re

laciones y entendimientos que había dado a Diaz su estabilidad inicial 

El sistema de convenios diestramente equilibrados con caudillos políti 

cos y generales de la provincia: la fidelidad de los esperanzados pre

suntos herederos en la capital: el apoyo del gobierno extrilljero de di 

versos países cuyas inversione s parecían protegidas. fueron factores -

que tuvo el caudillo triunfante de Tuxtepec y que faltaron en sus equ! 

valentes por completo a Madero que se enfrentó no solamente a unos po

deres legislativos y judicial adversos sino también a un ejército que

el Tratado de ciudad Juárez dejó intacto y a una Constitución- la de -

1857- totalmente despretigiada. 

Durante todo el interinato de Francisco León de la Barra, fue-

ron muy pocas las disposiciones jurídicas que surgieron con orienta--

ción revolucionaria. El norte a cuyo frente se encontraba Pascual Oro~ 

co ponía en el primer plano de sus reivindicaciones garantías para los 

abundantes mineros de esa región, dirigidos por dos antiguos trabajad2 

res de cananea, convertidos en generales gracias a la Revolución: Est.!. 

ban Calderón y Manuel Dieguez. 

· La contradicción sustancial que había de caracterizar al made-

rismo surgió desde el interinato: por una parte sus vinculaciones rev2 

lucionarias con los hombres que lo habían llevado al triunfó y por o-

tra su raigambre familiar con grupos evidentemente unidos al réqimen -

caldo. Así por ejemplo su hermano Gustavo,Jfinanció en parte el movi- -
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miento revolucionario con percepciones obtenidas de una empresa que e~ 

taba construyendo una línea férrea que habría de servir a varios dis--

tritos mineros de Zacatecas (33). 

La bicefalia del interinato producía una expresión constante de 

esa contradicci6n antes seftalada. Aunque en las elecciones que lo lle-

varon a la Primera Maqistratura. Madero consiquió una mayoría en la e,! 

mara. los porfiristas aiquieron dominando el Senado que no fué renova-

do. 

Loa científicos no se consideraban definitivamente vencidos y -

en complicidad con altos jefes del Ejercito Federal preparaban el des-

quite. Por •otra1 parte los revolucionarios del norte propugnaban medi-

das de protecci6n para los mineros entre tanto que en el sur el agra--

ríamo potente con Zapata a la cabeza y el Plan de Ayala como programa. 

En medio de esta agitación todos esperaban las elecciones de n_2 

9iembre para ver si el fin del interinato acababa con una inestabili--

dad que implicaba grandes amenazas. 

Muchos propietarios de minas atendiendo a un requerimiento del-

qobierno provisional habían pagado sus impuestos anticipadamente para-

obtener un 5% de reducción. Cierta disminución en el bandidaje había -

dado más confianza a las empresas. En general no se temían por.parte -

de las empresas medidas de carácter drástico aunque sí se esperaban --

más huelqas y exigencias de salarios más altos. Sin embargo los eleme.!!. 

tos más revolucionarios de la nueva situación política no escondía sus 

puntos de vista fundamentalmente radicales con respecto a las grandes-

(33) Citado por E.I. Bell, •The Political Shame of México" pp.48,89, -
96: Min. Mag., II (junio de 1910). 



36 

empresas extranjeras y especialmente a las mineras. 

Y así el gobernador de Chihuahua Abraham González pronunciaba -

declaraciones terminantes sobre las qrandes empresas inversionistas en 

México. (34). 

"Pues bien, es evidente que un pequefto -
qrupo de americanos y otros extranjeros -
pertenecientes a grandes empresas intern_! 
cionales han disfrutado durante muchos -
allos de concesiones otorqadas por la oli~ 
garquia de Díaz. Estas grandes concesio-
nes han causado enormes perjuicios al pue 
blo de México •••••• Vamos a empezar el es7. 
tudio de una legislación que habrá de po
ner término a esta iniquidad." 

Desde luego la Revolución triunfante fué una magnifica ocasión-

para que los trabajadores pidieran aumentos de salarios y también la -

consagración del derecho de huelga. Ya en marzo de 1911, aún antes del 

Tratado de Ciudad Juárez, los propietarios de las minas seftalaban que-

los trabajadores más que realizar sus labores discutían en las minas -

sobre la Revolución. Desde luego mu~hos hombres en esos días abandona-

ron las minas para alistarse como soldados de la Revolución a base de-

un jornal diario de $2.00. una ola de huelgas se desató en todo el 

país. LOs fundidores en Velardefta. Chihuahua. Aquascalientes, Monte- -

rrey. Torreón y Mapim1 asi como los· campos mineros de Santa Eulalia, -

Parral. Naica, El Oro y cananea vieron surgir paros prolongados. En --

Chihuahua por ejemplo los obreros pidieron aumento de salarios en el -

25%, rentas más bajas para sus habitaciones. la abolición de las cuo--

tas para hospitales, de la policía de la empresa y de las tiendas de -

(34) Publicadas en •El Tiempo• atlo XXIX No. 9253 del 6 de junio de - -
1911. 
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raya. 

Así las cosas, en medio de una intranquilidad general, Madero -

asumió la presidencia el día 6 de noviembre de 1911. 

La situación en el país no podía ser más grave. En el sur Zapa-

ta en franca rebeldía no tardó en proclamar el Plan de Ayala de 28 de-

noviembre de 1911 con el que se inicia positivamente la revolución so-

cial en México, al menos en lo que al campo se refiere. 

Pero no era únicamente este problema el que se cernía sobre Ma-

dero. 

Desde su nuevo exilio en San Antonio Texas 1 Bernardo Reyes prep~ 

raba una sublevación: en Veracruz, Felix oíaz acababa de llevarla a ca-

bo en octubre de 1912 y en Chihuahua,Pascual Orozco y Emiliano Vázquez 

GÓmez t~ién había desconocido al gobierno en el mes de marzo de 1912 

Para atraerse a 1 os trabajadores mineros, Madero dictó el 4 de-

octubre de 1912 la ley complementaria de la ley minera promulgada por-

la dictadura en 1910 que establecía el "Regimen de Policía y Seguridad 

en los trabajos de las minas". ( 35) 

El Reglamento referido incluye una serie de reglas de seguridad 

Exigía la contratación de un ingeniero titulado asistido de un primer-

ayudante así como el mantenimiento de un completo plano de las minas.-

Establecía instrucciones detalladas para el manejo, almacenaje y dis--

tribución de la dinamita. Exigía adecuada ventilación de los tiros. --

contenía disposiciones especiales para evitar las explosiones de "gri-

su• en las· minas de carb6n. 

(35) •Reglamento de Policía y Seguridad en los trabajos de las Minas"
Diario Oficial CXXII No. 39 (octubre. 17 de 1912.) 
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La ley preveía penas de prisión y altas multas para los infrac

tores. En realidad estas regulaciones de seguridad fueron aplicadas -

hasta 1920 si bien con algunos canplementos. Esta fué la única aporta

ción legal en el aspecto minero que tuvo la administración de Madero -

que duró desde el 6 de noviembre de 1911 hasta el 22 de febrero de 1913 

en que fué asesinado junto con el vicepresidente Pino Suárez en el co_! 

tado norte de la entonces penitenciaría de Lecumberri. 

En enero de 1912 la "Western Federation of Minera" de los Esta

dos Unidos anunció su propósito de explotar otros yacimientos en Méxi

co (36). Con objeto de evitar antagonismos el Director del Departamen

to de Trabajo produjo una circular seBalando que los trabajadores te-

nían pleno derecho de formar uniones y que los patronos no podían tra

tar de impedirlas pero la circular de teferencia tuvo poco efectoi las 

empresas se opusieron a casi todas las peticiones de los trabajadores

amenazando de "lockouts" antes de acceder a cualquier demanda. 

En diciembre de 1912 "PeBoles" rompió una huelga con la amenaza 

de cerrar durante seis meses. Más tarde el Gobierno de Ma1ero apeló a

los mineros para que se pusieran más en razón. Una huelga de fundido-

res se reprodujo en cuatro ocasiones en menos de tres meses y el qo--

bierno nada pudo hacer para impedirla. En el Oro ila tropa tuvo que in

tervenir en otro paro. En cananea el trabajo diario se redujo a nueve

horas y. el salario diario se elevó a pesos 3.50. 

Pero a pesar de estcni conflictos laborales y de la inquietud po 

lítica que privaba en el. país 1911 y 1912 fueron buenos afies para la -

(36)"México Mininq Journal (febrero de 1912), 15 
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.industria minera y se alcanzaron muchos records de producción. En 1912 

numerosas minas entraron en bonanza. ASARCO informó que los beneficios 

obtenidos por el Departamento de Fundición habian sido los más altos -

hasta entonces alcanzados en M~xico (37). Y eso a pesar de los frecuen 

tes ataques que sufrían las minas. Por ejemplo el que se produjo con-

tra la mina •El Tigre• en septiembre de 1912. También en Pachuca una -

ccmpallía para salvarse de mayores danos tuvo que fundir toda su exis--

tencia de oro y plata para salvarla del saqueo. 

Para que se advierta núméricamente que la producción industrial 

de las minas alcanzó altas cifras reproducimos a continuación un cua--

-- dro referente a los aftos 1910, 1911 y 1912. 

Aftas Plata 
(Kgs) 

Oro 
(Kgs) 

Plomo 
(Kgs.) 

Zinc 
(Ton.Met) 

Cobre 
(Ton.Met) • 

1910 2.416.669 41,420 124.292 1,833 48,160 
1911 2.518.202 37,120 116,758 1,593 56.072 
1912 2.526.715 32.431 105,160 1.266 57,245 
FUENTE. Boletín Minero X septiembre-octubre 1920.-páginas 288-289 - -
•Riqueza Minera y Yacimientos minerales de México (México 1956) pági
na 448. 

(37) Wagnér •Bullion to Books" New York 1913 página 155. 



40 

Il.2.-..J!! ~.!.!!constitución ~.!.l!!.1 

Mal empezó el afio 1913 para el Presidente Madero. en el norte.-

101 orozquistas sequian en plena rebeldía, en el sur. Zapata que lo --

desconoció a los pocos días de su ascenso·a la Primera Magistratura. -

actuaba con dureza contra su régimen: Reyes de Santiago y Félix Díaz en 

la penitenciaria de Lecumberri. actuaban claramente en preparativos --

de una rebelión militar: casi toda la prensa de la Capital actuaba en-

contra del Gobierno ••• y el mayor enemigo del régimen maderista era-

sin duda el embajador de Estados Unidos, Harry Lane Wilson. 

El Presidente Taft, que a principios de 1913 estaba por termi--

nar su función presidencial era lo que James Fred Rippy llama "un imp~ 

rialista moderado• (38). Incluso durante la campaffa electoral. Woodrow 

Wilson, candidato triunfante, lo había acusado de "debilidad para de--

fender los intereses de Estados Unidos de México" (39). 

El embajador Lane Wilson.i por contra. era un agresivo represen-

tante de los "Big Business" y decidido partidario de la "diplomacia del 

dólar". La política de Taft hacia México tomó los caracteres de agres! 

vidad extrema que le infundió dicho diplomático. 

En general los círculos financieros de Norteamérica interesa-

dos en México no lamentaron la caída de oíaz y Madero lleqó a contar-

con cierta simpatía en Estados Unidos (situación que no paso inadver-

(38) James Fred Rippy.-"The United States and México. •Happer Brothers 
Nueva York. 1915.-pág. 349 

(39) Charles c. cumberland, "The Mexican Revolution: Genesis under Ma
dero• Austin, Tex. University of Texas Press. 1952. p. 200. 
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tida a ciertos diarios que lo acusaron de haber buscado ayuda de Was-

hington). 

No obstante varios factores pusieron fin a tan rápida cordiali 

dad. La rebelión orozquista y los da~os que ocasionó a los intereses-

norteamericanos hicieron que Washington pusiera en duda la capacidad-

de Madero para asegurar. la tan deseada estabilidad interna. (40). 

La agresividad del embajador Wilson y sus consejos para que 

se dieran los pasos necesarios que finalmente llevarían a la caída 

del nuevo gobierno mexicano, tuvieron su origen en varios factores. -

En primer lugar, Wilson llegó a sentir una profunda antipatía perso--

nal hacia Madero cuando éste intentó poner fin a la desmedida influen 

,cía de la embajada norteamericana negándose a aceptar sus indicaciones 

La relativa independencia que el Presidente mexicano puso je manifies 

to entonces, chocó profundamente a Wilson, quien acusó al vicepresiden 

te Pino Suárez y a los ministros de Guerra y Fomento de encabezar una 

facción antinorteamericana dentro del gabinete maderista (41). 

En segundo lugar el conflicto de intereses entre la familia Ma-

dero y los Guggenheima quienes se hallaba ligado el representante noE 

teamericano- y ciertas medidas oficiales que en su opinión atentaban -

contra los intereses de los inversionistas norteamericanos y contra la 

influencia general de su país en México llevaron a Lane Wilson a bus--

car los medios para eliminar el gobierno maderista. Mediante una nota-

(40) Charl·es c. cumberland. Obra citada página 2Ji 
(41) Frank Tannenbaum, México: the Struggle for Peace and Bread (Nueva 

York; Alfred A. Knopf. 1956), p.254; José Vasconcelos, Ulises --
Criollo, pp.690-691, Henry Lane Wilson, Diplomatic Episodes i~ --
México. Belgium and Chile (Nueva York; Doubleday, Page and Compa
ny, 1927) p.240 
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del Departamento de Estado de fecha 15 de abril de 1912, el gobierno -

de Taft advertía de la violencia orozquista haciendo responsable de --

ella al gobierno maderista. 

Sin embargo en los inicios de 1913 la tensión mexicano norteam~ 

ricana babia disminuido notablemente a:~aíz de las entrevistas efectu_! 

das por el canciller de-Madero, Lic. Lascurain, con Taft y Knox el 2 y 

4 de enero de ese afto. 

rué entonces cuando el embajador Lane Wilson se aprovechó de --

las circunstancias internas del gobierno de Madero para favorecer pri-

mero a quienes intentaban derrocarlo y después a Huerta cuándo éste --

consumo su traición, derrocó a Madero y firmó el mal llamado Pacto de-

la Ciudadela,(estructurado y formalizado en la embajada) en la noche -

del 18 de febrero de l913¡con Félix Díaz quien había asumido la jefa--

tura de los rebeldes tras de la muerte del General Bernardo Reyes el -

día 9 del mismo mes y afto. 

El gobierno surgido del Pacto de la Embajada fué la culmina- --

ción de los esfuerzos del representante de Estados Unidos y de los in-

tereses económicos a los que se encontraba· ligados, ·entre· ello-s· desde-

luego las empresas mineras. Así Wilson declaró al firmarse el Pacto de 

la Embajada. (42) 

¡México se ha salvado. De ahora-
en adelante tendremos paz, progr~ 
so y prosperidad." 

El ~obierno de Huerta estuvo in~im¡unente ligado a las decisio--

nea del gobierno norteamericano. Grande debe haber.sido la sorpresa --

(42) "El Imparcial" No. del 19 de febrero de 1913 página l. 



43 

de Huerta cuándo después de haber lleqado al poder con respaldo incon-

dicional del embajador de Estados Unidos y con el visto bueno de los -

inversionistas de ese país. se encontró días después de su triunfo. --

con que la nueva administración en la casa Blanca se negaba a endosar-

la política americana con respecto a México de Taft y no avalaba su --

permanencia en el poder, Un cambio tan radical en la posición norteame-

ricana no puede explicarse con la simple referencia de la derrota rep.J! 

blicana, sino que es necesario tener en cuenta la posición del nuevo -

líder del partido demócrata: Woodrow Wilson (43). 

En lo interno y como reacción a un conservatismo anacrónico de-

los republicanos Wilson aristócrata y conservador, pero atento a las -

transformaciones de su época- se dispuso a llevar a la práctica la "nu~ 

va libertad". El contenido de este programa político quedó establecido 

en su discurso inaugural (44). 

' "El gran qobierno que amábamos ha
sido utilizado frecuentemente con
fines particulares y egoístas y -
los que lo han usado han olvidado
al pueblo". 

A fin de mantener el equilibrio y la paz interna Wilson se pro-

puso acabar con los más graves abusos del sistema y por ello quiso im-

poner ciertas restricciones a los grandes intereses económicos en fa--

vor del •hombre común". El cambio interno hubo de reflejarse en lapo-

lítica exterior sobre todo teniendo en cuenta que Wilson asumia en 

(43) Wilson y los demócratas. triunfaron entonces no porque el país h~ 
. biera repudiado tajantemente la política conservadora de las cua
tro administraciones republicanas anteriores, sino más bien porque 
la disputa entre Taft, de intervención moderada en México, con la 
de Teodoro Roosevelt que era partidario de acción militar debilitó 
al partido en el poder. 

(44) Joaephus Daniels, •The Wilson Era". Chapel Hill: The University -
of North caroli.na_Press. 1944 pp. 184-185. 
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gran medida las funciones de Secretario de Estado. Con relación a la--

América Latina el presidente Wilson consideraba que los Estados Unidos 

debían formar •naciones democráticas •por exigirlo así su interes na--

cional. Y así fué como Wilson en uno de sus primeros pasos pidió a - -

Huerta que abandonara el poder. 

Indudablemente. el nuevo Presidente de Estados Unidos, antiguo-

profesor universitario comprendió un exicma de la política que enton--

ces privaba en casi toda Latinoamerica: toda dictadura desembocaba en-

una revolución. La mejor forma de poner fin a la cadena de revolucio--

nes era establecer un gobierno 1emocrático que al atender los intere--

ses de grupos más amplios garantizara la estabilidad. Era pues preciso 

apoyar una revolución en México para acabar con las revoluciones aun--

que algunos intereses norteamericanos quedaran perjudicados. (45) 

La política arriba descrita que buscaba crear en México una es-

tructura similar a la norteamericana como la forma idónea de proteger-

sus intereses,fué apoyada por los dos emisarios especiales que Wilson-

envió a México para que la informaran directamente y sobre el terreno-

sobre la verdadera situación que prevalecía en el país. Tanto Williams 

eayard Bale. primero;como John Lind después, estuvieron de acuerdo en-

que la política trazada por Wilson era la única forma adecuada de al--

canzar la anhelada estabilidad mexicana (46) 

(~) 

(46) 

una exposición detallada de la tesis de Wilson al respecto se en
cuentra en Prederick Sherwood Dunn •The Diplomatic Protection of
Americans in Mexico (Nueva York. Columbia Univeraity Press. 1933) 
pp. 316 y 319 
Lind en una carta a Bryan de 19 de septiembre de 1913. la hizo sa 
ber que el reconocimiento de Huerta. no llevaría a la pacificación 
de México:•No puede haber paz duradera sino se llevan a cabo cíe_!: 
tas juiciosas y circunstanciales reformas económicas y sociales •• 
los cabecillas de la rebelión. podrán no tener un valor muy espe
cial como hombres. pero el movimiento en su conjunto tiene más -
mérito que el huertismo•.-John Barrison. •un análisis norteameri
cano de la Revolución Mexicana en l91J• Historia Mexicana. Vol. 5 

' pp. 613-614. 
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Taft, en loa últimos días de su qobierno, pudo haber intentado-

consolidar la o~ra del embajador LaneWilson. reconociendo al nuevo-~ 

gobierno mexicano. Pero washinqton quiso aprovechar al máximo la nueva 

situaci6n y exigi6 a.Huerta la -soluci6n favorable de todos los proble-

mas pendientes entre ambos países. Huerta no aceptó de inmediato y~--

Taft concluy6 su período. Al asumir wilaow la presidencia intentó pri-

mero dar una solución aimplei eliminar a Huerta aunque no al huertismo 

Para ello pidió al general que convocara a elecciones, pero sin que él 

aceptara su candidatura: de amo absoluto debía convertirse en simple -

presidente provisional. cuándo Huerta rechazó las demandas de la Casa-

Blanca. Wilson intentó unir en torno a su política a los grupo~ revol~ 

cionarios mexicanos, a los gobiernos europeos con intereses en México-

y a los países latinoamericanos: sin embargo por diversos motivos no -

encontró la respuesta favorable que espereba. (47). 

Ante la serie de notas que Wilson envió a Huerta a fines de - -

1913 y 1914 éste pareció desconcertado y expresó al encargado de nego-

cios norteamericanos que Wilson debía comprender que el problema cen--

tral no era establecer una democracia en México. sino el orden (48). -

Como Huerta insistiera en su proposición, Wilson aprovechó la primera-

oportunidad- el incidente del "Dolphin" en Tampico y las armas que se-· 

(47) El fuerte sentimiento norteamericano que prevalecía en México im
pidió a Carranza colaborar abiertamente con Wilson para derrotar
a Huerta. Por lo que respecta a Europa y principalmente a Ingla-
terra ésta creyó aún poder competir con Estados Unidos por el con 
trol del hemisferio occidental. Los paises latinoamericanos siquie 
ron las directrices de Wilson sin mucho entusiasmo. -

(48) Edith D'Shau9hnessy, "Una femme de dipl~mate au ¡Mexique (París: -
Plan-Nourrit et Cíe, 1918 pp. s.ss. · 
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propon1a desembarcar en México el buque alemán "ypirangaA- para respa.!, 

dar sus exigencias con una demostración de fuerza; pero sin llegar· a la 

declaración de guerra. 

La ocupación de Verac.rúz fué la culminación de la campana de --

Washigton contra Huerta. Asi lo comprendieron sus colaboradores quie--

nes se apresuraron a pedir al dictador que abandonara el poder para 

permitirles negociar con Wilson y salvar algo frente a carranza. 

Pero ya era demasiado tarde y poco después el pais quedó en ma-

nos de las fuerzas de la revolución. El fracaso del huertismo fué pro-

dueto de circunstancias tanto externas como internas pero quizá la po-

lítica norteamericana fué el .factor determinante (49). 

Es sabido como carranza, entonces gobernador del Estado de coa-

huila fué el primero en desconocer a Huert~ e iniciar la segunda etapa 

de la Revolución conocida con el nombre de "Constitucionalista". La -

' cámara de Diputados de ese Estado el día 19 de febrero de 1913 expidió 

un Decreto cuyo texto era el siguiente: 

Articulo lo.- Se desconoce al general Victoriano Huerta en su -

carácter de Jefe del Poder Ejecutivo de la República que dice él le --

fue conferido por el Senado, y se desconocen también todos los actos -

y disposiciones que dicte con ese carácter. 

Articulo 2o.- Se conceden facultades extraordinarias al Ejecu--

tivo del Estado en todos los ramos de la administración públi~a para -

(49) David Cronon, The cabinet Diaries of Josephues Daniels. 1913-1921 
(Lincoln, llleb.: University of Nebraslta Presa, 1963) , pp. 43-44. 
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que auprima loa que crea conveniente y procede a aitnar fuerzas para --

coadyuvar al sostenimiento del orden constitucional de la República. 

Económico.- Excítese a los gobiernos de los demás Estados y a -

los jefes de las fuerzas federales, rurales y auxiliares de la Federa-

ción. para que escuden la actividad del Gobierno del Estado (SO) • 

La revolución que se autodenominó constitucionalista se estruc-

turó en el llamado Plan de la Hacienda de Guadalupe coahuila el 26 de-

marzo de 1913. 

Huerta al principio contuvo y derrotó a sus oponentes pero los-

qastos de la contienda pesaban mucho sobre la economía de su gobierno-

agravando su situación el embargo de armas dictado centre él lo perju-

dicó notablemente. La ocupación de Veracruz modificó notablemente la -

situación porque carranza se convirtió desde ese día en tan enemigo de· 

los Estados Unidos como lo era ya Huerta (51) • 

El acceso de Huerta al poder tuvo efectos inesperados. Para im-

pedir la salida de los metales preciosos impuso a la exportación del 

oro una tasa del 10% y después embargó el metal. Elevo los impuestos -

mineros en un 50% y duplicó el impuesto del timbre. -El públic~empezó-

a atesorar los pesos plata. Para asegurar el efectivo que precisaban -

las compaflias mineras para sus operaciones. enviaban sus metales pre--

ciosos a la casa de moneda de la ciudad de México. Con el oro en alza-

(50) Fabela Isidro: Documentos Históricos de la Revolución Mexicana -
T.I. Revolución y Régimen Constitucionalista. paga. 4-S (1960f 

(Sl) cuándo solamente controlaba el noroeste del país, Carranza obligó 
al personal americano a que abandonara las minas de cobre de Son~ 
ra. Un estudio muy interesante sobre la actitud de las fuerzas CO!l.,!! 

titucionales con respecto a los intereses mineros de Estados Uni
dos puede encontrarse en el libro de lloberth Kirk titulado "The -
Mexican Revolution, 1913-1914" Indiana University presa. 1960. 
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Y la plata con un 20')(. de aumento sobre su valor normal, algunos mineros 

de metales preciosos que habían pagado sus impuestos y erogaciones en -

moneda depreciada creyeron que podían conseguir altos beneficios. Pach~ 

ca y El Oro en efecto los obtuvieron durante algun tiempo hasta que las 

fundiciones cerraron y los ferrocarriles tuvieron que paralizar sus ac-

tividades por falta de seguridad. . 

En septiembre de 1913 Huerta impuso préstamos forzosos a ~iver--

sas empresas. En Monterrey a la ASARCO se le asignaron dólares 12,500,-

a la Monterrey Steel Company 10,000 y a la Waters- Pierce Oil company -

7.500. A pesar de las protestas las compaftías pagaron. Esta situación -

se reflejó en los balances de las minas. Entre diciembre de 1910 y di -

ciembre de 1913 las acciones mineras bajaron entre el 25 y 50')(.. 

Y ello a pesar de que durante esa época había existido una 

abundancia en las vetas de las minas explotadas. 

A continuación reproducimos un cuadro sobre la producción minera 

en México en loa aftoa 13 y 14 que es como la segunda parte del que ya -

produjimos en páqinas anteriores referente a los atloa 1910, 1911 y 1912 

Aftas 

191.3 
1914 

Plata 
(~~ 

1,725.861 
910.647 

Oro 
(Kgs) 

25.910 
8.635 

Plomo 
(TOn~~) 

68.343 
5.703 

Zinc 
(Ton.Met) 

960 
793 

cobre 
(TOn. Met.) 

~.52,592 

26.621 

FUENTE: Boletín minero. X (sept-oct. 1920) 288-289: riqueza minera y -
·yacimientos minerales de México (México 1956) p. 448. 

Coma se observa la disminución fue general para todos los meta-

les seftaladoa en el cuadro llegando a más de 50')(. en la plata y a una-•r. 

proporción s1.1111amente alta en el plomo. 

Durante la revolución constitucionalista en efecto. la produc--
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ción minera sufrió grandes paralizaciones. Las minas de Pachuca y de -

Jalisco así como algunas de las existentes- cobre- a lo largo de la 

frontera siguieron con sus actividades. Pero a partir del incidente 

de Veracruz y-de las campaftas de represalia de Villa casí se paraliza-

ron totalmente. Unicamente las minas "Amparo" y .. CINCO" situadas en --

Jalisco siguieron funcionando' durante toda la revolución constitucion~ 

lista exportando su plata por los puertos del pacífico (52). El inves-

tigador americano D. Pletcher se ocupa largamente de este t~a. 

Las minas de cobre del norte del país se enfrentaron a una si--

tuación muy peculiar. La inminencia primero y la declaración después -

de la I Guerra Mundial originaron un "alza" en los precios del cobre.-

La mina de "El Bolso" no fue tocada por los revolucionarios1 en cananea 

y Nacozari los perjuicios fueron mínimos. Su ubicación cerca·de la - -

Frontera les otorg6"alguna protección e incluso durante ese período --

se expansionaron. 

El inciso de la revolución constitucionalista planteó desde lu~ 

go múltiples problemas para la industria minera existente en el país.-

carranza, para desacreditar a Huerta desconoció cua~quier pago de im--

puestos hecho al Gobierno Federal, calificando a estos pagos como de ~ 

"ayuda para la reacción". 

El 30 de noviembre de 1913 cuándo Carranza apenas dominaba par-

te del noreste del país dispuso que los impuestos debían ser pagados -

exclusivamente a sus recaudadores (53). 

(52) D. Pletcher, "An American Minig company in the Mexican Revolutions 
pp •. 19-26 University of Kentucky Press, 1941. 

(53) Firmado por carranza en Hermosillo Sonora e impreso en la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, "Decretos, circulares y demás
disposiciones expedidas por el gobierno co~stitucionalista. por -
coriau"cto de la Secretaría de Hacienda desde abril de 1913 hasta - -
tficiembre de 1915" México "1916 página 192. 
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Dado que las minas estaban bajo jurisdicción federal, muchos -

propietarios trataron de cubrir los impuestos directamente en la ciu-

dad de México. Otros hicieron los depósitos correspondientes en los -

consulados americanos y algunos se aprovecharon de las circunstancias

para eludir el pago de los mismos. carranza como una medida de transa.s. 

ción dispuso que los impuestos fueron pagados solamente a su agente -

en el distrito en el cual estaba ubicada la mina. 

El departamento del Estado de Washigton intercambió una serie -

de notas con carranza sobre bases para un compromiso fiscal con las -

empresas mineras en las regiones donde carranza tenía un dominio ude -

facto" pero de todos modos los impuestos fueron pagados doblemente en

muchos casos por aplicación del mencionado decreto. 

Inmediatamente después de su triunfo en agosto de 1914, carran

za abolió todas las leyes fiscales que sobre minas había dictado Huer

ta. repuso las tasas anteriores y programó una serie de nuevas dispo-~ 

siciones fiscales para integrar en lo futuro su plan financiero. Ade-

más anuló todos lo títulos de propiedad minera registrados bajo Huerta 

y declaró nulas todas las resoluciones dictadas por su ministro de Fo

mento. carranza resistió todos las protestas que le fueron formuladas

ª través del Departamento de Estado. Sin embargo aceptó que los titu-

los extendidos por Huerta pudieran ser revalidados durante un período

de seis meses. Para los revolucionarios triunfantes, la mayor parte de 

ellos de origen nortefto, era un hecho comprobado que aunque en manos -

de extranjeros la industria minera no dejaba de ser un factor esencial 

para la economía no sólo del pais sino de la Revolución. 
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Los tratados de Teoloyucan finnados el 11 de agosto de 1914 sig 

nificaron el fín de la segunda etapa de la revolución, pero no su pun

to final. Bien pronto la división entre Villa y carranza originó nue-

vas pugnas que siguieron ensang~entando al país y que obligaron a - -

aquél a concentrarse en Veracruz ~ntre tanto que los "Villistas" domi

naban la capital del país. 

Para los mineros esta tercera etapa de la revolución fue en 

realidad mucho más destructora que las dos primeras aunque tras de la 

crisis del ano 1915 las circunstancias políticas derivadas de la I -

Guerra Mundial hicieron aumentar extraordireriamente el valor del pl.E_ 

mo del zinc y del cobre. 

Villa en sus luchas contra Obregón apeló a todos los medios pa

ra conseguir dinero de la industria. El 27 de julio de 1914 el gobern~ 

dor Villista de Chihuahua ·,~idel Avila, ordenó. so pena de cancelar las 

respectivas concesiones1 que las minas del Estado reanudaran sus opera

ciones. De acuerdo con esa interpretación que había de sentar prP.cede.!!_ 

tes incluso en el carrancismo implicaba la obligación de efectuar tra

bajos en la mina. El Secretario de Estado Bryan formuló inmediatamen-

te su protesta. pero Villa la ignoró por completo (54). Hizo más aún;

recogió la tesis de Fidel Avila y la generalizó mediante su decreto -

número 5 seftalando que toda propiedad minera quedaría anulada no sola

mente por la falta de pago de los impuestos sino también por la volun

taria suspensión del trabajo en las minas, por el abandono de dicho --

(54) John Hays Hammond "Autobiographie Nueva York 1920, página 61-64. 
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trabajo o por una explotación deficiente. Las minas cerradas con tal -

motivo podían ser abiertas previa denuncia de cualquier persona. Se d! 

ba a los mineros un plazo de 120 días para reabrir y de 90 para pagar-

sus impuestos (SS) • En respuesta las nuevas protestas de Estados Uni-

dos Villa informó que el Decreto no seria ·aplicado para perjudicar las 

actividades legítimas de las empresas mineras sino que serviría para -

prevenir especulaciones de las minas sin actividad. La •Mina and Smel-

ter OWners'Association of Mexico" cuya sede estaba en El Paso llegó --

al fin a un acuerdo con Villa. Los nuevos impuestos tuvieron tasas ra-

zonables a cambio de que Villa aceptara dar firmes garantías para la -

producción. El agente de Villa que a tal· efecto se traslado a Washig--

ton declaró solemnemente a la prensa norteamericana que la ley sobre -

el trabajo obligatorio en las minas no sería aplicado por el momento--

. ( S6) • 

Sin embargo las relaciones con Villa seguían muy delicadas. - -

confiscó la mina de Naica y la mina y fundición de Santa Rosalía en --

Chihuahua. Pero por otra parte siempre estaba dispuesto a firmar con--

venias y su actitud de respeto a las industrias parecía ofrecer cierta 

seguridad. Propocionó guardias suyos para proteger a la fundición de -

Chihuahua.y expulsó a los que .trataban de organizar dentro de ella una 

sección de la "Internacional de Trabajadores del Mundo•. 

(SS) Este decreto es reproducido por William Clendenen •The u.s. and-
Pancho Villa•, Nueva York 1926 páginas 165-166. 

(56) Frederick Dunn MDiplomatic Protection of Americana in Mexico• - -
(Nueva York 1933) páginas 328-329. 
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El talón de Aquiles de Villa era los ferrocarriles. A cambio de 

carbÓn para mover sus locomotoras llevó oro y plata en barras desde 

Chihuahua a El Paso declarando: "Protejo al Minero de los bandidos"• -

Pero desesperado por obtener los fondos que precisaba para su campana-

de septiembre de 1915, Villa en julio y .agosto de ese ano amenazó con-

confiscar todas las minas de propiedad americana en su territorio si -

no se le otrogaba un préstamo de 300.000 dólares en oro. El general --

Hugh L. Scott de Estados Unidos llegó a un acuerdo con Villa para su--

ministrarle todo el carbón que necesitara para sus ferrocarriles. Vi--

lla también obtuvo "préstamos cuantiósos de todas las plantas mineras-

de Chihuahua. Solamente la ASARCO le entregó $1.ooo.ooo como "indemni-

zación". 

Hacia fines de 1915 la derrota de Villa parecía inminente y las 

empresas mineras trataban ya de prevenirse contra los impuestos que h.,! 

bía de imponerles carranza y que presumían serían sumamente elevados -

Villa irritado por estas gestiones atacó las minas de cananea,Nacozari 

y el Tigre asesinando-a 15 ingenieros en Santa Isabel. 

Carranza elevó moderadamente las tasas; hasta ·1915.·Aumentó-los-

derechos de exportación del mineral de zinc en 1914 y seftaló que los -

derechos de exportación del oro y de la plata debían ser pagados en --

oro (57) • 

El 22 de enero de 1914. carranza ordenó una lista completa de -

todas las minas dentro d~ su jurisdicción con sendas relaciones de los 

(57) Decretos de junio 29 de 1914 y 24 de abril de 1914 publicados en
la colección ya citada en otra nota. 
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pagos que habían efectuado durante el ano fiscal anterior. De tal modo 

quería eliminar a los propietarios de minas que habían eludido los pa

gos de impuestos a su facción. También ordenó a sus colectores pedir -

el pago por el Último período fiscal anterior a Huerta. A pesar de es

tas medidas de control. la situación caótica del país hizo posible que 

muchos mineros eludieran los pagos; Pero al acercarse el triunfo defi

nitivo de carranza sobre Villa estos mineros que habían eludido pagos

anteriores empezaron a preocuparse seriamente de las ~onsecuencias de

sus pasadas actitudes. 

Efectivamente después de las derrotas de Villa y Zapata en 1915 

Carranza empezó a promulgar nuevas leyes impositivas en la minería. un 

decreto del lo. de marzo de 1915 modificó la antigua ley impositiva de 

25 de marzo de 1905. Elevó las tasas de importación seHalando que to-

dos los metales refinados en México tendrían un 20% de reducción. Los

objetivos de carranza eran establecer una tasa progresiva que le perrnl 

tiera obtener mayores ingresos. Pero los mineros dijeron que en las -

circunstancias que privaban en la industria minera tales tasas signifl · 

caban una auténtica confiscación. 

Tal fué la magnitud de la protesta que los mineros hicieron -

a través de la Secretaría de Estado que Carranza tuvo que dar marcha -

atras el 31 de agosto de 1915 con medidas que en realidad •dulcifica-

ban" el decreto del mes de marzo anterior. 

Animado por esta actitud el Secretario de Estado1 Lansing pidió

el 21 de febrero de 1916 que el decreto de marzo 1e 1915 fuera anulado 

o modificado beneficiosamente. Tres días después carranza rechazó la -
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nota y en el abril siguiente anunció que una nueva ley impositiva em

pezaría regir el día lo. de mayo de 1916. Los mineros volvieron a pro 

testar pidiendo que se retornara a la ley impositiva de 1905, sin em

bargo carranza se mantuvo firme· esta vez y la ley empezó a regir el -

lo. de mayo de 1916. Preveía un l<JJ' de cuota "ad valorem" en la expo!: 

tación del oro y de la plata y un 5% sobre los metales industriales -

basados en las cotizaciones mensuales del mercado. Los metales refinA 

dos en México sequian disfrutando de un 20J' de reducción. 

Así como la ley del lo. de marzo de 1915 se presentó como una-

medida de circunstancias la del lo. de mayo de 1916 fué ya un acto ju

rídico de un poder que a pesar de las circunstancias mostraba ya caraE 

terísticas de estructuración jurídica plena. 

Las protestas americanas siguieron multiplicándose y carranza -

contestó a Lansing que las cuestiones impositivas eran exclusivamente

materia interior del Gobierno de México. 

De tal modo las relaciones entre carranza y las empresas mine-

ras adquirieron fuerte tirantez en el curso del afto '1916 y se agrava-

ron durante la expedición punitiva de Pershing contra Villa. 

El problema era curioso porque estando prácticamente en belige

rancia Villa en contra de Carranza, todos los ataques de Villa a las -

propiedades mineras de norteamericanos eran endosadas a Carranza para

que él los indemnizara. Fué precisamente entonces cuando Carranza dis

puso legalmente que todos los extranjeros que desearan obtener conce-

siones en México tenian que renunciar a la protección de sus gobiernos 

(doctrina •calvo• a la que volveremos aludir en frecuentes ocasiones -
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en el curso del presente trabajo) • También fué cuando Carranza hizo S.!!, 

ya la doctrina de Fidel Avila, el gobernador Villista en Chihuahua di.! 

poniendo que todas las minas debían ser trabajadas con r1!9Ularidad pa-

ra que sus concesiones permanecieran vigentes. 

Carranza en el período preconstituéional de su gobierno quiso -

tener siempre a la industria minera bajo su control. Así canceló un -

número considerable de concesiones especiales que no consideraba ade--

cuadas y cuándo los Estados de Zacatecas y Sonora promulgaron nuevas -

leyes para la explotación minera las anuló para dejar todas las minas-

bajo jurisdicción federal. El primer paso definitivo de la nueva poli-

tica minera de carranza se realizó el 15 de agosto de 1916• Su admini.! 

tración exigió ya de forma firme y determinante la aplicación de la --

"Doctrina Calvo" a que antes nos hemos referido. carranza en la exposi 

ción de motivos de este decreto recogió casi textualmente los razona--

mientes de Olegario Malina al justificar el artículo 144 de su proyec-

to de ley minera de 1908 (SS). 

Un mes después, el 14 de septiembre de 1916 carranza dió otro -

paso decisivo en la modificación de la legislación minera ordenando a-

todas las minas que reanudaran su trabajo so pena de caducidad de aus

concesionea. 

con razón, comentando este decreto dice la doctora María Bece--

rra Gonzilez lo siguiente: 

(SS) Oleqario Melina. Ministro de Fomento en 1908 fué obligado a renu!!. 
ciar por dicho proyecto. ante la presión de loa minero• norteame
ricano•. 
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"En el mes de septiembre de 1916 don
Venustiano Carranza, en su carácter -· 
de primer Jefe del Ejército constitu
cionalista, expidió un decreto que, -
en ciertas ocasiones, ha pretendido -
tomarse como base para declarar la ca 
ducidad de algunos fondos mineros: a: 
aunquer en obsequio a la verdad, debe 
advertirse que esto sólo se ha hecho
en casos especiales y en forma esporá 
dica y que, en general, nuestras auto 
ridades han considerado que dicho De: 
creto no tiene aplicación ni puede a
fectar a los derechos adquiridos por
los titulares de concesiones mineras" 
( 59). 

La importancia indudable de este Decreto queda demostrado por -

las circunstancias que lo produjeron y así leemos lo que sique en su -

exposición de motivos. 

"Que en las leyes mineras de México anteriores a la vigente y -

a la que la precedió. se consideró de utilidad pública conforme al - -

principio antes mencionado, el trabajo de las minas, las que se conce-

dían precisamente bajo esa condición, la que debía llenarse mantenien-

do determinado número de .trabajadores en el corto número de pertenen--

cias que se otorgaba en cada concesión, de manera que las labores. no -

se suspendieran más de cierto tiempo; haciéndose consistir dicha util,i 

dad en que debían explotarse para beneficio de la Nación todas las - -

venas metalíferas ocultas en el seno de la tierra, y en las ventajas -

que tal explotación traía para el erario público,. conceptuándose in--

conveniente, tanto para el desarrollo de la industria minera, y por -

(59) María Becerra González.- Obra citada. 
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lo mismo, para la industria del pais en qeneral. que este ramo de la

riqueza nacional quedase exclusivamente sujeto a la voluntad de los -

concesionarios. los que podrían en tal caso.paralizarlo a su antojo". 

"Que la Ley Minera vigente. reservando a la Nación la propie ~ 

dad de las minas. creyó no obstante, el conceder a los particulares o 

corporaciones du ominio. someterlo sólo a la condición del paqo de un 

impuesto: dejando abandonado a la iniciativa individual de los conce

sionarios, el laboreo de ellas. de manera que estuviese a su arbitrio 

trabajarlas o tenerlas paralizadas indefinidamente.• 

NQue esta ley. además de que ha prod~cido el efecto de favore

cer sólo las grandes especuiaciones, hacer imposible la explotación -

de los trabajadores sin capital y de concentrar todas las neqociacio

nes importantes en manos de capitalistas extranjeros, los que, más -

que emprender trabajos útiles. se limitan al juego de valores de bol

sa. ha traído el inconveniente gravísimo de formar el acaparamiento -

de grandes extensiones de yacimientos y venas metálicas que están asi 

substraídas a una explotación fructuosa para los intereses pÚblicos." 

como vemos este Decreto vinculaba el concepto de la función -

social al de la concesión y por eso imponía la obliqación de trabajar 

las minas para que la concesión no quedara anulada. 

Indudablemente el principio que animaba a dicho decreto es el -

que considera que el derecho del Estado sobre el subsuelo otorga a la

materia un carácter de Derecho PÚblico. El Estado cede a 101 particu-

lares la explotación de la riqueza minera y por lo tanto la concesión

es simplemente un acto de soberania que no puede crear derechos al cOJ! 
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.cesionario frente al Estado ya que éste en cualquier 1110111ento pueda - -

restringir o revocar la concesión. 
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II.3.- ~constitución Ja! .12!Z· 

Para coordinar todos los puntos doctrinales de la Revolución e-

integrarlos en una forma jurídica Carranza convocó a la convención de-

Querétaro el dia lo. de noviembre de 1916 a fin de preparar una nueva-

constitución. 

Muchos de los lugartenientes de Carranza habían planteado la n~ 

cesidad de dictar una Nueva constitución desde 1914, pero carranza fu.n 

damentalmente conservador no quería sino modificar algunas disposicio-

nes de la 1857 (60) • Con la tregua obtenida con Villa y Zapata en 1915 

las peticiones de una nueva constitución se hicieron más apremiantes -

Además el Plan de Guadalupe era una simple declaración de principios -

políticos y por lo tanto no servía como pauta o esquema a la revolu- -

ción social. El sector izquierdista de la revolución exigía ya que mu-

chos de los decretos dictados por Carranza se integraran en la Consti-

tución como postulados y realizaciones del movimiento triunfante. Ade-

más esas disposiciones ya dictadas por carranza antes de la constitu--

ción ya habían hecho absoleta a la típicamente liberal de 1857. Es por 

eso que carranza convocó a la convención referida que había de inicia.! 

se en Querétaro en la fecha citada para preparar una nueva Constitución 

que había de pranulgarse el 31 de enero de 1917. (61). 

(60) Carta de Carranza a Eliseo Arredondo de la Embajada de México en
Washington de fecha 3 de febrero de 1915 reimpresa por Félix F. ~ 
Palavinci. •un nuevo congreso constituyente• Veracruz 1915 pág. 3 

(61) Randolf L. Melgarejo y J. Fernández Rejas "El congre•o constitu-
yente de 1916 y 1917, México 1917 páginas 117-132. 
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De•de luego la• eleccione• para el Congreso Con•tituyente se -

efectuaron dentro de unas condiciones •sui qeneris•. ya que para ser-

candidato •e exiqia •un pasado revolucionario•. Obreqón fué sin duda-

el líder izquierdista de esa campalla COlllO Carranza 10 fué de las der~ 

chas dentro de la Revolución. Más ea indudable que tan extraflo conql,2 

merado aupo llevar a cabo tan indudable acierto su misión constituye~ 

te. 

Carranza se diriqió a la convención del lo. de diciembre de --

1916 para proponer sus reformas (62). 

con respecto a determinados pro~lemas sociales sobre la tierra 

y sobre problemas laborales solicitó únicamente que el artículo 27 de 

la Constitución de 1857 fuera modificado en alqunos puntos menores 

dentro de los que se incluían la inserción de la Cláusula Calvo. Tam-

bién debía conservarse el artículo 5 de la antigua constitución que -

seftalaba ciertos derechos a los trabajadores protegiéndolos especial-

mente contra el peonaje. Seftaló_ también que las otras refonnas que --

aparecían necesarias podían m~y bien ser objeto de disposiciones pos-

teriores que modificaran la constitución a medida que apareciera la -

necesidad ingente de hacerlas. Las palabras de carranza desataron ar-

duas discusiones entre derechistas e izquierdistas. carranza comisio-

nó a su secretario de Fomento Pastor Rousix para que defendiera sus -

puntos de vista. Rousix. hombre capaz, respetado por la asamblea pre-

(62) Randolf Mel9arejo y Fernando Rojas páginas 136-137. obra citada. 
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c:idió las c:amisiones para la discusión de loa artículos s, 27 y 123 de 

la futura Constitución. 

Los artículos 27 y 123 eran la base social de la futura consti

tución puesto que determinaban los der·echos de los trabajadores y el -

régimen jurídico de la propiedad. 

El artículo 123 fué aprobado en una sola tarde constituyendo el 

estatuto laboral que hoy sigue rigiéndonos. 

En cuánto al artículo 27 sobre la propiedad, tiene una historia 

tormentosa. El proyecto de carranza no tocaba el fundamental problema

de la distribución de la tierra y de la propiedad del subsuelo. José -

Natividad Macias denunció el proyecto de artículo que fué.remitido por 

la Asamblea a la Comisión que presidía Rouaix, para su revisión, Rousix 

apeló al consejo de Andres Molina Enriques que no era constituyente P.! 

ro el destacado miembro de la Comisión Nacional J14raria. Rousix, Moli~ 

na Enriques. Lugo Macias y Rafael de loa RÍos escribieron el texto del 

artículo en 10 d1aa. Después de múltiples discusiones el artículo con

otras modificaciones fué presentado a la Asamblea el 29 de junio de 

1917 por la tarde,a fin de que pudiera estar aprobado antes del d!a 31 

!Trae de otras discusiones el artículo fué aprobado a las 3.30 de la 111.!, 

nana del día 30 de diciembre de 1917. Y de este modo los derechos de -

propiedad en México sufrieron una honda tranafoniaciónr el liberalilllllO 

econ6mico hab1a muerto legalmente en México. 

En la base del artículo 27 ae encontraba el deseo de retornar -

a un sistema mediante el cual el Gobierno de México tuviera sobre la -

propiedad el millllD control que el Rey poseyera en loa tiempo• colonia-
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les. La nación se reservaba el derecho de establecer en la propiedad -

privada las limitaciones precisas para promover el desarrollo social -

y econ6mico basándose en el principio de que los derechos de la comuni 

dad son siempre superiores a los de los particulares. En resumen el -

articulo 27 quedó estructurado mediante una combinación de la tradici2 

nal doctrina espaflola con el nuevo concepto revolucionario sobre los -

derechos de propiedad. 

Aunque después volveremos a insistir sobre este tema seftalemos

paralelamente al "nuevo" concepto de la propiedad como función social

que la constitución recogiendo la indudable xenofobia que animaba a 

los constituyentes,limitó las actividades de los extranjeros en las 

fracciones I y IV de su artículo 27. La fracción I contiene la disposi 

ción de que solamente los mexicanos por nacimiento o por naturaliza- -

ción y las sociedades mexicanas tienen el derecho de adquirir el domi

nio de las tierras, aguas y sus accesiones. Estas disposiciones afee-

tan también el otrogamiento de concesiones para la minería, así como -

el aprovechamiento de combustibles minerales y la utilización de las -

aguas. 

Los mismos derechos pueden ser concedidos por el Estado a los-

extranjeros. Requisito para ello es que el extranjero convenga ante la 

Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como mexicano res

pecto de estos bienes y a renunciar a la protección de su gobierno. Si 

el extran~ero no cumple con esta renuncia sus bienes pasarán a manos -

de la nación. Esta disposición se apoya en la aplicación de la cláusu

la calvo. desarrollada por el diplomático y jurisconsulto argentino --
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Carlos calvo (1824-1906) y que forma la base jurídica para los dere-

chos y deberes que tienen los empresarios extranjeros que invierten -

en México. Se le debe entender como contramedida jurídica a la teoría 

del intervencionismo que encontró mucha aplicación en aquella época.

Seqún esta Última teoría, cualquier dai'lo ocasionado a un extranjero -

es equivalente a un daiio al país cuya ciudadanía posee el extranjero

en cuestión. Esto justificaba una inmediata intervención diplomática

Y• en caso de que éste fuera infructuosa, una intervención militar -

contra el país. Seqún Calvo, los extranjeros, por el hecho de que no

tenían que someterse a los tribunales del país huéspedes. adquirían -

una posición privilegiada respecto a los nacionales: una situación -

que, según su concepción, no podía ser aceptada por el país anfitrión 

La teoría de calvo encontró en México su expresión en el compromiso -

contractual asentado en el artículo 27, fracción I, de la Constitu- -

ción de 1917 y que, de allí1derivado,, ha sido adoptado explícitamente 

en todo estatuto mexicano de sociedades mercantiles cuando los extran

jeros son parte del mismo. La cláusula calvo contiene en síntesis tres 

rasgos básicos: l) .- El Derecho a aplicar en las relaciones jurídicas

es el derecho del país fes decir, en este caso el derecho mexicano): -

2) .- El extranjero se coloca bajo la jurisdicción de lo• tribunales -

locales en todas las cuestiones que ataftan el contrato: y 3).- El ex-

tranjero renuncia a la protección diplomática de su propio gobierno. -

En la aplicación de esta cláusula México es el país dmainante en Amé-

rica Latina. Tiene importancia menor en Uruguay, Brasil. colmbia y -

Bonduru. Las únicas naciones del subcontinente en lu q11e no rige••-
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ta dispoaici6n son la RepÚblica Dominicana y Haití. 

En el artículo 27, fracción I, se seftala además que los extran-

jeros no podrán adquirir el dominio directo sobre tierras y aquas en -

una faja de cien kilémetors a lo largo de las fronteras y de cincuenta 

en las playas. Fueron afectados por esta restricción muchos norteamer.!, 

canos que, especialmente en el siqlo XIX durante la guerra de secesión 

poseían fincas en el norte de México. Esta disposición, más que por --

razones econáni.cas, fue determinada por consideraciones de seguridad -

y defensa, Desde la vigencia de la prohibición, ha sido el propósito -

del gobierno mexicano comprar las propiedades que todavía estaban en -

manos de extranjeros y entregarlas a mexicanos. 

La fracción IV del articulo 27 contiene la disposición de que -

las sociedades mercantiles por acciones no podrán adquirir, poseer o -

administrar fincas rústicas para su explotación agrícola; sin embargo, 

en la medida en que las sociedades de esta clase se dediquen a la ex-

plotación de cualquier industria fabril, minera o petrolera. o para -

algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o admini,!!_ 

trar terrenos: sin embargo. sólo en la extensión estrictamente neces~ 

ria para ello. La decisión sobre la extensión de los terrenos que se-

pondrán a su disposición será tomada en cada caso por el Ejecutivo de 

la Unión, o los de los Estados. (63). 

(63) una interesante info?111ación sobre todo este problema se encuentra 
en J~an Steta: •Mexican Legislation on Foreiqn lnvestment" Report 
on the Seminar forForeignExecutives Residente of Mexico" Ixtapan 
de la Sal, Edo., de México. mayo de 1967 páginas 11-14. 
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Con respecto al réqimen de la propiedad eatablecido por las re.! 

tantea disposiciones del artículo 27 de la nueva conatitución hemos 

de seftalar que como dice Katzarov la primera Guerra Mundial ejerció 

una profunda influencia en la solución de los problema• económicos y -

particulaJ:111ente en las aspiraciones que se manifestaron en lo concer--

niente a la reacción de la legislación frente a la propiedad. Pero sin 

dejar de seftalar que los acontecimientos exteriorea tuvieron una indu-

dable influencia sobre la Constitución de 1917 hemos de seftalar que --

esta se avocó a resolver problemas determinantes de nuestra propia si.!!. 

gularidad histérica (64) • 

Antes de 1917 los fenómenos políticos eran el taiaa casi único -

de la legislación. A partir de esa fecha los problemas y fenómenos ---

económicos adquieren indudable primacia hasta el punto de que el cita-

do autor seftala que el acontecimiento más destacado de ese peri~o es-

la realización casi simultánea en dos países tan alejados como México-

y la URSS y en condiciones radicalmente diferentes, de las ideas y de-

loa objetivos de la nacionalización. 

Aclaremos que nuestra constitución en realidad si contiene como 

meta la nacionalización como veremos en otra parte de eate lliamo tra--

bajo: pero marca legalmente a través de la mexicanización toda la eta-

pa que ha de seguirse para alcanzar dicho fin (65). 

Según vimos en realidad el concepto de la propi8dad c:allO un de-

(64) Katzarov K. •Théorie de la Rationalisation.Editora La Baconniire. 
leuchatel, 1960 pigina 32. 

(65) Katzarov, L. obra citada página 32. 
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recho real fue heredado de la corona de Espafta. pero a través de él, -

por las condiciones de nuestra vida pÚblica siempre influenciadas por

Estados poderosos. el sentido nacionalista se introdujo como una cufta-

hacia la mejicanización que tra~ándose de proyecciones básicas de la -

infraestructura habían de conducir necesariamente a la nacionalización 

La constitución de 1917 contiene asi en su artículo 27 una con-

cepción de la propiedad, de su destino, de su transferencia y de su --

utilización que abarca no sólo la estructuración socioeconómica de Mé-

xico en la fecha de su promulgación sino también una meta jurídica que 

apenas estamos alcanzando. 

En términos generales se considera que la superestructura jurí-

dica es consecuencia de las relaciones económico-sociales que regula.-

Es decir que las relaciones referidas son las que determinan la super-

estructura jurídica correspondiente. Pero la Constitución de 1917 va--

rió este aspecto general del problema. no se avocó solamente a regular 

la situación económico-social existente. sino que proyectó su acción -

reguladora hacia finalidades futuras haciendo posible que en México 

loa preceptos constitucionales pueden ser en muchas ocasiones metas 

hasta de partidos políticos que las toman como programa. 

Analizando el artículo 27 en su parte inicial leemos que: 

"La propiedad de las tierras y aquas 
comprendidas dentro de los límites del
territorio nacional. corresponde origi
nalmente a la Nación la cual ha tenido
y tiene derecho de transmitir el domi~
nio de ellas a los particulares, cons-
tituyendo la propiedad privadaM (66) • 

(66) Parrafo I del artículo 27 de la Constitución de 1917. 
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Evidentemente esta declaración general de principio es la más-

importante con respecto a la propiedad ya que tierras y aguas corres-

panden originariamente a la nación. La propiedad privada es pues una-

función derivada que no se suprime ni se niega sino que sufre por el-

texto constitucional una evidente "capitis disminutio". 

Pero hay otro aspecto sumamente importante, la propiedad prim!!_ 

ria que asi se establece pertenece no al Estado y sí a la nción. A e!_ 

te respecto Katzarov dice con singular acierto: (67) 

uotro elemento llama la atención en
esta parte del texto del artículo 27 
de esta constitución. La propiedad -
primatia, verdadera de la tierra y -
de las aguas no pertenece al Estado, 
sino a la "nación". Evitando la pa-
labra "Estado" y substituyendola por 
la de "nación", el legislador ha qu~ 
rido también subrayar la prioridad -
del elemento social y económico en -
la naturaleza de la propiedad de Es
tado sobre el elemento de la sobera
nia y del poder". 

Analizando después el párrafo 3 de dicho artículo 27 se lee --

que corresponde a la nación "el derecho de imponer a la propiedad pri· 

vada las modalidades que dicte el interés público". Es decir que esas 

modalidades son las que surgen de la necesidad sentida por la colecti 

vidad nacional. La Constitución, de ese modo consagra la función so--

cial; que compete a la nación y le proyecta sobre la propiedad que de 

be tomar las características que a la nación conviene. 

El texto constitucional seftala también la disposición que no -

(67) Katzarov K. obra citada página 159. 
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se puede transformar en propiedad privada cualquier porción de la tie-

rra o del agua. ·Las riquezas naturales (artículo.27, párrafo cuarto) -

y las aguas territoriales (artículo 27, párrafo quinto) no puede nunca 

en ninqún caso, convertirse en propiedad privada. (68) 

El elemento nuevo de esta disposición, es la amplísima definí--

ción que de las riquezas naturales, que son propiedad exclusiva de la-

nación, y que por lo tanto, no pueden ser, ni quitadas ni enajenadas. 

De este modo, como la propiedad de la tierra y de las riquezas-

naturales, pertenece a la Nación, y la propiedad privada se encuentra-

dotada de funciones sociales, en realidad el ejercicio de toda indus--

tria -incluida -desde luego la mineria- está colocada en un estado de-

dependencia orgánica frente a las funciones del Estado. 

El artículo 27 de la constitución Mexicana, en su integridad es 

el primer reconocimiento otrogado por la Legislación en el nivel cons-

titucional, a la posibilidad de una nacionalización más o menos amplia 

dentro del marco de la industria nacional. 

(68) Especialmente: •••• "todos los minerales o sustancias que en vetas, 
mantos o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea-
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los mine
rales, de los que se extraían metales y metaloides, utilizados en 
la industria: los yacimientos de piedras preciosas. de sal de ge
ma y las salinas formadas por las aguas marinas de modo directo:
los productos derivados de la descomposición de las rocas. cuando 
su explotación necesite trabajos subterráneos: los yacimientos -
minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas-

como fertilizantes: los combustibles minerales y sólidos: el pe-
troleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o ga-
seosos •••••• (articulo 27. párrafo 4o. de la Constitución). 
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En resumen que, puede ordenarse este artículo en cuanto a las--

clases de propiedad que establece, en los siquientes conceptos: 

l.- "Propiedad de la Nación", inalienable. (Artículo 27, párra
fo 6.) 

2,- "Propiedad de la Nación" alineable, susceptible de consti-
tuirse en propiedad privada. 

3,- "Propiedad Derivada", de la que fi91.1ra en el punto 2. pere
que pertenece sin embargo. funcionalmente dependiente de la 
Nación, (Artículo 27, párrafo 3). 

Apoyándose en este Artículo 27 de la Constitución. México ha --

emprendido transformaciones radicales en toda la infraestructura y bá~ 

tenos sefialar. el efecto, la nacionalización de los ferrocarriles de -

México, (23 de junio de 1937); la nacionalización de la industria pe--

trolera. (Ley de 18 de diciembre de 1937) , y Decreto aplicatorio. de -

18 de marzo :le 1938) • (69) 

Ya en pleno período de Avila camacho. se produjo el mismo fenó-

meno en la industria eléctrica: En 1960, y con el propósito de conti--

nuar con los planes de electrificación nacional. el Gobierno Federal -

adquirió la compaft1a Impulsora de Empresas Eléctrica. filial de la - -

American & Forsign Power co •• integrada por 29 plantas que proporcion.! 

ban servicio a una parte importante del país. su denCllllinación actual -

es "Industria Eléctrica Mexicana". y desde mediados de 1968 se ha int_! 

grado el sistema de la comisión Federal de Electricidad. 

(69) Lauterpacht.· M. En su libro, "Lea Effetts internacionsux des Ra-
tionalizationes, en su página 120, dice: "El hecho de la sustrac
ción de la propiedad de las compa.l"lías petroleras en México, en --
1937 y 1938, era qeneralmente referido como una exporpiacián. te
niendo, sin embarqo, todos los caracteres de una nacionalización. 
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En el mismo afto de 1960, el Gobierno Federal compró. en el Mer-

cado de valores~ a través de la Nacional Financiera y del Banco de Mé-

xico, S.A •• la mayoría de las acciones de The Mexican Light and Power-

co. El Gobierno operó esta empresa bajo el nombre de cía. Mexicana de-

Fuerza Motriz. En ese afio. después de haberse re-estructurado, cambió-

su denominación por la de CompaflÍa de Luz y Fuerza del Centro, S.A. En 

los aftos anteriores a 1960, se adquirieron otras plantas. medianas y -

pequeftas, que quedaron bajo el control de la comisión Federal de Elec-

tricidad. 

Para 1968. el Gobierno Mexicano ejercía el control sobre el - -

83.2 de la capacidad eléctrica instalada, que ascendia.a 6,2 millones-

de KW, y sobre el 88.3 de la energía generada, qué fué del orden de --

los 26.000 millones de KWH. 

Esta aplicación última de los principios de nacionalización. --

por vía indirecta. fueron citados con detalle porque los considero como 

un corolario de la mexicanización, que ya se apunta firme, desde l11e--

go, en la minería, mediante la Ley Reglamentaria del Artículo 27 de la 

constitución. como preámbulo para esta ley. que desde luego será anali-

zada en una parte posterior de este trabajo, el 6 de enero de 1960, se 

establecieron modificaciones esenciales a los parrafea 4o. y 60. del -

Artículo 27 de la constitución, quedando éstos redactados como sig~e:-

(70) Nueva redacción de los párrafos 4o. y 60. del Artículo 27 de la -
constitución. según Decreto aparecido en el Diario Oficial del 20 
de enero de 1960, con su ·adición en el mis~o Diario, del 29 de di 
ciembre de dicho afio • 
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•corresponde a la Nación el dominio di
recto de todos los recursos naturales -
de la plataforma continental y los zóca 
los submarinos de las islas: de todos : 
los minerales o sustancias. que en vetas 
mantos, masas o yacimientos. constitu-
yan depósitos cuya naturaleza sea dis-
tinta de los componentes de los terre-
nos tales éomo los minerales de los que 
se extraigan metales y metaloides utili 
zados en la industria: los yacimientos
de piedras preciosas. de sal de gema y
las salinas formadas directamente por -
las aguas marinas: los productos deriv~ 
dos de la descomposición de las rocas.
cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos:"los yacimientos minerales 
u orgánicos de materias susceptibles de 
ser utilizadas como fertilizantes: los-

.. combustibles minerales sólidos: lÍqui-
dos o gaseosos •••• ~ 
" En los casos a que se refieren los ~~ 
dos párrafos anteriores, el dominio de
la Nación es inalineable a imprescripti 
ble y la explotación, el uso o el apro
vechamiento. de los recursos de que se -
trata, por los particulares o por soci~ 
dades constituidas conforme a las leyes 
Mexicanas, no podrá realizarse sino me
diante concesiones. otorgadas por el -
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las -
reglas y condiciones que establezcan -
las leyes. Las normas legales relativas 
a obras o trabajos de explotación de -
los minerales y sustancias a que se re
fiere el párrafo 4o.: regularán la eje-

. cución y comprobación de los que se - -
efectúen o deban efectuarse a partir de 
su vigencia. independientemente de la -
fecha de otorgamiento de las concesio-
nes. y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El gobierno Fede
ral tiene la facultad de establecer re
servas nacionales y suprimirlas. Las -
declaraciones correspondientes se harán 
por el Ejecutivo. en los casos y condi
ciones que las Leyes preveen.• 
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El párrafo segundo de nuestra Constitución, se refiere, especí

ficamente, a la expropiaci6n, seftalando que, "Las expropiaciones s6lo

podrán hacerse por causa de utilidad ptlblica y mediante indemnizaci6n. 

En reali.Jad, se tiene la tendencia. como qued6 arriba expresado 

a confundir la expropiaci6n con la nacionalizaci6n: ésto exige un est.!:!. 

dio detenido de la expropiación a que nos avocaremos posteriormente·, -

al analizar la Ley de Expropiación vigente, de 23 de noviembre de 1936, 

publicada en el Diario Oficial del 25 de noviembre siguiente. 

A los efectos del presente Inciso, podemos considerar que basta 

la exposici6n anterior para determinar las variantes sustancial que t.!:!. 

vo el concepto de propiedad en la constitución de 1917. con la promul

gación de la constitución, se convirti6 en asunto urgente, promulgar -

una nueva Ley Minera, conforme a los preceptos establecidos en el Arti 

culo 27. 

El problema era dificil para el Gobierno, por la dificultad de

conciliar los intereses ie las compaftias mineras, con las disposicio

nes de la nueva constitución. El Gobierno, .con cier~o ecle9ti~jsm~, muy 

característico de carranza, quiso eludir el problema, prometiendo que

las disposiciones económicas que debían derivarse del Artículo 27. no

serían aplicadas. El caos de la Revolución, había arruinado por compl~ 

sto a muchas empresas mineras, que no aceptaban volver a invertir nue

vos capitales, a base de promesas que. en último término, dependían de 

la sola voluntad personal de carranza, porque estaban en contradicción 

con los preceptos constitucionales. Además, en 1~17-1918, todavía la -

intranquilidad en el país era grande, y cualquier garantía federal, --
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era meramente teórica en algunas regiones donde imperaba, no solamente 

la guerra civil. sino también el bandidaje. 

A fines de 1917, el Secretario de Industria, Comercio y Trabajo, 

convocó a un Congreso Nacional de industriales, para discutir las con-

secuencias de la aplicación de los Artículos 27 y 123, sobre la econó-

mía del país. Contra lo que podía suponerse, las conclusiones del Con-

greso no fueron tan clefinitivamente contrarias a la nuev.a Ley. como se 

había creído. (71). 

con referencia al Articulo 123, las conclusiones del Comité Mi-

.nero objetaron precisamente la idea de los salarios mínimos, que cons.i 

deraron como M incosteable, práctica de· 1a Escuela Socialista: pero en-

definitiva, los mineros estaban dispuestos a aceptar sus obligaciones-

legales si se les garantizaba plenamente un "trato justo• por parte ~-

del Gobierno. Pidieron un plazo, antes de que las leyes reglamentarias 

fueran promulgadas. y especialmente. para tener tiempo de organizar --

una cámara Minera, que pudiera llevar la voz de sus intereses. deseos, 

y necesidades. Incluso. insistieron en que la Ley Reglamentaria del A,! 

ticulo 123, n fuera promulgada antes de 1930. 

con respecto al Artículo 27. todas las facetas y disposiciones-

del mismo. fueron duramente atacadas por el comité Minero, seftalando -

·que.su caracter socialista. venía a significar la anulación ccmpleta -

de la Propiedad Privada, por su carácter terminantemente socializante. 

(71) 

Apareció, incluso. la tendencia a negar el P,:>der soberano de la 

F. Roel y Antonio R. Ortiz: •El Articulo 123 de la Constitución de 
1917 y su Influencia sobre las Industrias Minera y Metalúrgica•: -
consideraciones presentadas al Congreso por la Secci6n de Industria 
Minera•. Monografía No. 5. Primer congreso Nacional de Industria~-
les,organizado bajo el patrocinio de la Sría. de Industria.ccmercio 
y trabajo. (México __ J.~:1~7T .• 
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Asamblea Constituyente. Desde luego, los congresistas comprendieron -

que no tenían probabilidad alguna de que el Artículo 27 fuera revisa-

do. Pero mediante au firme oposición, quisieron, cuando menos. alar--

gar el plazo para que dicho Art~culo 27. fuere reglamentado. 

con el congreso. el Gobierno advirtió que era preciso preparar 

con la mayor rapidez, una nueva Ley Minera, ya que la de 1910. estaba 

en total contradicción con los nuevos preceptos constitucionales. (73) 

Efectivamente, nada se hizo en este sentido. de momento, la 

nueva Ley Minera se promulgó en 1926- pero muchas de las ideas que se 

expusieron en el mencionado congreso y que no eran contrarias a la 

constitución. tuvieron cabida en las Leyes de 1926 y 1930. De modo 

sorpresivo. el comité de Minas, a este respecto, aceptó cerca de la -

mitad de las sugestiones del Gobierno. si bien se opuso, terminante--

mente. a la otro mitad. Los propietarios de las minas pusieron espe--

cial empefto en declarar que. fuera de sus deberes de mantenimiento de 

los trabajos en una escala mínima. y de acatar los Reglamentos de Po-

licia y Seguridad, recababan tener completa libertad en su actividad• 

industrial y en sus operaciones en el número de sus trabajadores y en 

la planificación técnica de sus operaciones. El Gobierno Mexicano no-

quiso destruir esta oposición porque necesitaba de la industria mine-

ra para su reconstrucción económica. Dejó en suspenso el problema que. 

como veremos, fué resuelto por Calles. ~ aftos después. 

(73) Secretaría de Industria. comercio y Trabajo, Departamento de Mi
nas, Proyecto de Ley·Minera, (No fué publicada entre 1917 y 1918) 
También en la Secretaría de Fomento. Boletín Oficial, Epoca 4. I. 
(Marzo de 1917) , páginas 273-379. 
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Para dar una idea exacta de la situación de la industria mine-

ra en los aftos que siguieron a la Revolución constitucionalista. re--

producimos a continuación, una gráfica sobre la producción de la in--

dustria minera mexicana. en los aiios 13 a 17. 

Afio 

1913 
1914 
1915 
1916 
1917 

PRODUCCION DE LA INDUSTRIA MINERA MEXICANA., 1913-1917 

ORO ~ COBRE PLOMO ZINC CARBON 
Kgs, (Ton. M~s) 

25,810 2.199,107 52. 592 68. 343 960 600.000 
8.635 856.787 26,621 5.703 793 780.000 
7,359 11230.850 206 19.971 5.806 450.000 

11.748 925. 993 28,411 19,971 37, 449 300.000 
23.542 l. 306. 988 50.946 64.125 45, 181 430.820 

FUENTE: Debido a un error tipográfico esta cantidad fué dada como 
205. 978 Kgs. en las estimaciones publicadas en el Boletin Mir:_g_ 
ro. en 1920. El error fué corregido en posteriores ediciones -
del Anuario de Estadistica Minera. pero González no hizo esta
corrección en su Recopilación. (74). 

('74) J. González Reyna; "Riqueza minera y yacimientos minerales de Mé
xico•. (México, 1955), página 448. 

smLiOT• WWW'll\1! 
Ll. !.'«. A~ Wi11 
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11.4.- !! postconstitucionalismo hasta calles. 

La industria minera mexicana se fue recuperando lentamente entre 

los aftos 1917 y 1918. Algunas empresas no habian·aufrido 111\lCho durante 

la Revoluci6n: Cananea, Nacozari, El Boleo •••• Ias que si habían sido 

daftadas, empezaron a revivir en esos anos: Fresnillo, Sombrerete y Ma

zapil en Zacatecas: la ASARCO reabri6 su fundici6n de Sombrerete en -

San Luis Potosi: El Oro en Guanajuato.volvi6 a trabajar ••• Unicamente -

en el sur sigui6 la revuelta constante debido a las actividades del Z.!, 

patismo •• Carranza tuvo cuidado de aplicar las nuevas disposiciones so

bre minas derivadas de ~a Constituci6n, con la máxima benevolencia pa

ra no desaprovechar la coyuntura favorable que·para la industria sed!, 

rivaba de la situaci6n creada por la Guerra Mundial ••• sin embargo, y 

a pesar de las precauciones tomadas, la seguridad en los ferrocarriles 

todavía no era completa y de vez en cuando algunos trenes eran dinami

tados. Muchas empresas mineras preferían en algunas ocasiones aceptar 

la 11 protecci6n 11 de algunas gavillas a defenderse o a alcanzar un res-

guardo no siempre muy eficiente del Gobierno. 

ASARCO abri6 su funci6n de Monterrey en abril de 1917 y la de -

Matehuala al mes siguiente •••• Pero las actividades de Villa en Chihua

hua, Sonora y Durango no permitieron que se abrieran las funciones de 

Chihuahua y Velardefta. Cuando por fin abri6 la ASARCO su funcici.6n de 

Chihuahua, invirti6 un mill6n de d6lares más en su ca. p ital, convir- -

ti6ndose en la fundici6n más grande del mundo. 

Conio ya qued6 dicho, Carranza tom6 una actitud tolerante para -

con la industria minera desde mediados de 1917 ••• Esta actitud se acen

tuó al'l.o siguiente y por ejemplo, el 27 de agosto de 1918, toda la m~--
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quinaria minera y sus partes, fueron admitidas en México. sin pago de 

derechos (75) 

cuando el Decreto que suspendía la aplicación de las tasas im.E!2, 

sitivas que seftalaba la ley de lo. de mayo de 1916 Carranza promulg6 -

otra nueva ley el 26 de abril de 1918 par~ rebajar las tasas de 1916.-

Las tasas eran diferentes para cada metal yendo desde el 8% para el 

oro y la plata hasta el 3% para otros metales y el 1% para el zinc. El 

cobre·fué sometido a una escala variable. Los impuestos de los Estados 

fueron limitados y finalmente la ley ofrecía un plan para el pago de -

los impuestos atrasados: si la mina reiniciaba sus actividades antes 

del lo. de enero de 1919, las Penalidades serían reducidas. 

Carranza también limit6 las restricciones para las concesiones 

extranjeras en las minas a-pesar de la cláusula "C:ilvo" convertida en 

precepto constitucional. Tuvo que hacerlo con mucho cuidado porque el 

sector izquierdista consideraba estas disposiciones de la Constituci6n 

como un factor absolutamente preciso para la tendencia nacionalista --

que había inspirado las disposiciones más importantes de dicha Carta -

Magna. 

Carranza firm6 una nueva ley impositiva el 27 de junio de 1919 

que en realidad sirvió de pauta para toda esta materia de impuestos en 

la industria minera. Dividió los impuestos en tres cateqor!as: los que 

afectaban a la propiedad de la mina: los referentes a la producci6n y 

refinamiento y los que tenían por base la acuftaci6n y los ensayos de -

(75) Gobierno provisional de la Naci6n.-Colecci6n de Leyes 1918,p 92-
94 
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los metales. La escala móvil para el cobre se mantuvo. Cinco meses de.§. 

pJés de promulgada esta ley el "alza" del mercado de la plata exigió -

una revisi6n en sus tasas impositivas que fueron· aumentadas en un dólar 

por onza, al terminar la I Guerra Mundial. cuando el "alza" terminó la 

tasa volvió a su nivel anterior. Estas nuevas leyes colocaron a la pl!_ 

ta, al iqual que el cobre en una escala impositiva móvil que en reali-

dad dependia del mercado de Nueva York. 

carranza fué asesinado el 20 de mayo de 1920 y fué sustituido -

en la presidencia por Adolfo de la Huerta en calidad de Presidente pr2. 

visional entregando el poder a Alvaro Obregón el lo, de dicie!M>re de -

1920. 

Con el ascenso de Obregón al poder la "tibieza" del régimen an-

terior tom6 otro carácter y Obreg6n entabló inmediatamente con Estados 

unidos conversaciones tendientes precisa.~ente al estudio y aplicación 

del articulo 27 de la Constitución, En realidad en Bucareli, los acue~ 

dos fueron más bien teóricos que efectivos. La tibieza revolucionaria 

fué cubierta por una serie de conceptos retóricos que trataban de es--

conder el hecho de que en realidad la Constitución o nó se aplicaba de 

un modo completamente teórico. El grupo sonorense pese a haber hecho -

suyo el "slogan" de "Mmcico para los mexicanos" tanto en materia mine-

ra como en lo referente a la petrolera tuvo que dar marcha atras en la 

aplicaci6n de los preceptos fundamentales de la Constituci6n de 1917. 

Las administraciones rep6blicas de Harding y Coolidge no hubie-

ran consentido en esos momentos una aplicación real del articulo 27 y 

por eso Obregón inclin6 la cabeza en Bucareli con respecto al petróleo 

y a otros muchos problemas que ~e le presentaron en la industria mine-
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ra. Sin embargo desde luego las compaft!as aceptaron que eran concesio-

. narias y no propietarias de las minas y adoptaron una posición más col!!. 

prensiva que la que reguian las compafl!as petroleras. 

Las compaí'l!as más Fuertes adquir.ieron numerosas propiedades. --

ASARCO construy6 una serie de explotaciones en Parral y en Sierra Moj~ 

da: La American metal amplió sus actividades en el norte de Duranqo y 

en Santa Eulalia • .Durante 1919-1920 estas expansiones figuraban en to-

dos los reportes. 

PRODUCCION DE IA INDUSTRIA MINERA MEXICANA 1918-1924. 

A~O ORO 
KGC. 

PU.TA 

1918 25,313 1,944,542 

1919 23,586 2,049,898 

1920 22,864 2,068.938 

1921 21,275 2,005.143 

1922 23,276 2,521,832 

1923 24,162 2,824,599 

1924 24,647 2,844,104 

FtJENTB: 

CX>BRE PWMO ZINC. CARBON. 
TON. METRICAS 

70, 200 98,837 20,699 781,860 

52,272 71,376 11, 560 728,374 

49,192 82,518 15,651 715, 789 

15, 228 60,513 l,257 734, 980 

26, 978 110, 456 6,142 932,550 

53,372 155,720 18,481 1,261,541 

49,113 165,063 24,659 l,226,696 

J. Gonz4lez Reyna, Riqueza minera y yacimientos minera
les de México (México, 1956), p. 448. 

El presidente provisional Adolfo de la Huerta por decreto de 24 

de noviembre de 1920 disp.iesto que la plata quedara exenta de impuesto 

cuando su precio bajara de .60 centavos y fij6 la tasa al l" cuando la 

cotización fuera de 60 a 70 centavos. Un mes desp.i6s ya siendo prHicie!l 

te Alvaro Obregón el cobre fué exento de todo imp.iesto cuando 1u precio 

fuera inferior a 15 centavos americanos la libra en el mercado de nue-
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va york. El plomo tambi6n obtuvo la ex-enci6n total el 21 de abril de 

1921. En marzo de 1921 el Gobierno public6 una serie de disposiciones 

referentes a la libre importaci6n de equipo y refacciones en la indus-

tria minera, si bien al mes siquiente-29 de abril de 1921-restringi6 -
. . 

esta exenci6n a cualquier período durante el cual la cotizaci6n de la 

plata fuera inferior a 60 centavos americanos. 

En la primera mitad del afto 1921 la situaci6n minera empeor6 a! 

go y en muchas minas s6lo se trabajaba tres dlas a la semana. En Duran, 

go la crisis fué especialmente dura. Las minas de Cananea y Nacozari -

cerraron en enero de 1922~ Pero la crisis fué superada y poco a poco -

se retorno a la normalidad. 

Los ingresos del Gobierno provenientes de la industria minera -

fueron aumentando: 15,000,000 de pesos en 1919 y 1920, 4,500,000 en --

1921 y 8,500,000 en 1922. 

A mediados de 1921 result6 absolutamente claro que un equilibrio 

de precios necesari.amente iba a surgir y por lo tanto a la larga tenía 

que llegarse a una nueva actitud del gonierno de México con respecto -

a las minas para permitir dichos reajustes. De acuerdo con tal tenden-

cia, el Gobierno derog6 la ley de noviembre 24 volviendo a la de 15 de 

junio de 1920 y aboliendo las exenciones. 

En la primavera de 1922 las actividades mineras volvieron a ser 

normales y en marzo de 1923 el Gobierno anul6 el decreto que había su~ 

pendido los impuestos sobre plomo y cobre. El plomo volvi6 a ser tasa-

do con base en la ley de 27 de junio de 1919. En junio el cobre fUé t.2, 

sado nuevamente con arreglo a una escala m6vil a fin de incitar a la -
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producci6n de este metal. 

Desde luego el mejoramiento minero se deriv6 en gran ¡arte de -

la rendici6n de Villa a Adolfo de la Huertacen el verano de 1920. 

As! la situaci6n indudablemente habla mejorado cuando en 1924 -

Adolfo de la Huerta se sublev6 en contra de Obreq6n por problemas el~ 

torales. 

vencida la rewelta subi6 al poder el qeneral Plutarco Elias C!, 

lles quien indudablemente fué quien sentó las bases de la integración 

del México moderno. 
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11.5.- De ealles a Cárdenas. 

El dia lo. de diciembre de 1924 Calles asumi6 la Presidencia de 

la Repdblica. 

Contrariamente a Alvaro Obreg6n calles en su política minera se 

inspiró en creciente nacionalismo. con sentido de lógica somprendi6 --

que la existencia de excelentes mercados para los minerales impedirían 

cualquier contraofensiva de las empresas a pesar de que la Constitu- -

ción se aplicara con eficiencia y que se exigierán los impuestos atra-

sados. 

En su informe al Congreso el lo. de septiembre de 1925 seftaló -

los magníficos preciso que tenían los metales en los mercados interna-

cionales y explicó que la industria minera podía y debía servir para -

el desarrollo económico del país y que el Gobierno tenia la obligación 

de velar por los trabajadores para que el trabajo de las minas se hi--

ciera en condiciones de equidad y de justicia sicial (76). 

En octubre de ese año Calles modificó la fracción I del art!cu-

lo 27 de la Constitución reforzando la cláusula "calvo" y determinando 

que "en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de -

cincuenta en las playas por ningdn motivo los extranjeros podían adqu! 

rir el dominio directo sobre tierras y aguas". La disposici6n comple--

mentaría a este texto legal señalaba que los extranjeros tenían tres -

años para enajenar sus propiedades mineras o para convertirse en ciud!. 

(7~) Primer Informe de Gobierno producido por el General Plutarco E- -
lias.· calles el dia lo. de diciembre de 1925. 
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·danos mexicanos. Ademb todos los propietarios de minaa en cualquier -

parte de M6xico debían firmar un compromiso oficial acatando la cl6us~ 

la "Calvo". Aunque visaban especialmente a las compaJ\!as petroleras --

del Area de Tampico, dichas disposiciones abarcaban todas las empresas 

mineras. Pero el Congreso presentó una ver·si6n atenuada de este Dec:re-

to el 15 de enero de 1926. Y el 19 de diciembre de 1925 el Secretario~ 

de Industria y Trabajo derogó las órdenes del 14 de marzo y 7 de mayo-

de 1919 que negaban a los extranjeros la posibilidad de obtener canee-

sienes en las zonas fronterizas y costeras. No obstante esta rectific!. 

ci6n parcial de Calles, la desconfianza de los mineros para con su po-

lítica continuó y adquirió mayor tirantez cuando el 3 de mayo de 1926-

se promulgó la ley de industrias mineras. 

Hablando de esta ley la doctora Becerra González dice lo si- --

guiente: 

"La idea básica de este Código fu6 la de estable
cer de acuerdo con la constitución el dominio d!. 
recto de la nación sobre toda la riqueza mineral 
Tal es el contenido de su artículo l. Y en el A¡_ 
ticulo 2 se enumeran las sustancias que pertene
cen al duefto del suelo. Muy interesante es el ª!. 
tlculo 3 en el que se establece que el dominio -
directo de la noción es inalienable e imprescriJ! 
tible y sólo con concesiones del poder pll>lico -
federal, otorgadas por la Secretaría de Indus~ -
tria, Comercio y Trabajo p:>drán llevarse a cabo
los trabajos que requiere la industria correspo!!, 
diente. El dominio directo de la nación se rige
por su ley especial en materia de petr6leoi tra
ta de la industria de la minas y la da minerales 

.diversos considerándolas de utilidad pi5blica y -
gozarán por tanto de preferencia a cualquier a-
provechamiento de la superficie del terreno pre
via la indemnizaci6n correspondiente• (77) 

(77) Doctora Maria Becerra González.- Obra citada página 94. 
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La ley. mencionada seftala que le dnico me•io legal para obtener

el derecho de explorar, explotar y aprovechar las sustancias que son -

del dominio de la naci6n es la concesi6n otorgada por el Ejecutivo a -

trav6s de la Secretaria de Industria Comercio y Trabajo. 

Junto con esta ley se expidió su reglamento as! como la tarifa

para el cobro de los derechos de inscripci6n en el Registro P6blico de 

industrias minerales que dicho ordenamiento legal cre6. 

En la base de su defensa contra la ley de 1926, las empresas -

mineras seftalaron que dicha disposición legal as! como el correspon~-

diente articulo de la Constituci6n era anticonstitucional puesto que -

daba efectos de retroactividad a disposiciones contrarias a las conce

siones obtenidas con anterioridad a las leyes revolucionarias.· 

Posteriormente a la ley dos disposiciones del gobierno aumenta

ron la inquietud de los mineros. En primer lugar el Secretario de la -

Industria Comercio y Trabajo dispuso que las empresas mineras informa

ran al gobierno de cualquier cambio sobre su estructura legal o econ6-

mica ~ de que el cambio fuera llevado a efecto. Los mineros repli

caron que tal disposici6n equivalia a disvulgar secretos de las empre

sas (78), Unicamente tras un complicado intercambio de notas la Secre

tar!a dispuso la anulaci6n de la orden, El otro problema se derivó de

los dep6sitos de garant!a en las peticiones de explotaci6n. De acuerdo 

con la ley estos dep6sitos se efectuaban para garantizar la explora---

(78) Cámara Nacional de Minas, Circular 425 del 29 da junio de 1928. 
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ción y debían ser restituidos al promulgarse toda concesión de explo-

ración. Sin embargo la ley no especificaba la devolución del depósito 

si ls exploraciones no justificaban que se otorgara concesión. La Cá-

mara Minera Nacional exigia esta devol,ución entre tanto que la Secre-

tar!a se mantenía dentro de una interpretación restrictiva de la ley. 

Todos estos problemas se acrecenta~an con las cuestiones labo-

rales derivadas del contenido del artículo 123 de la Constitución que 

en realidad habla convertido al gobierno en parte de las neqociacio--

nes de trabajo. El Código laboral no se promulgó hasta 1931, pero en-

la década de los 20 la intervención del gobierno en las disputas lab,2_ 

rales aumentó constantemente. En un principio sólo funcionaban las --

juntas municipales y estalates de conciliación y arbitraje. Pero las-

federales surgieron hacia finales de la década de los 20. El lider --

Luis N. Morones creó la Confederación Regional Obrera Mexicana, CROM-

y al convertirse en Secretario de Industria Comercio y Trabajo impul-

s6 durante cuatro aftas no solamente las medidas de seguridad en las -

industrias sino también la ya fuerte tendencia a la mexicanizaci6n en 

el trabajo. 

Morones impuso en nuestra sistemática laboral en principio del 

"riesgo profesion!.l" y exigi6 tambi6n que se cumpliera el reglamento-

de policía minera dictado por Madero que fué complementado por una s~ 

ri~_d!ll.d!sp;i~is~Qn~~punitivas en el "Reglamento de la Ley de impuestos 
( 

tos a la minería" promulgado el 31 de julio de 1926 (79). Como conse--

(79) Para conocer con detalle la historia de la ley de 1912 ver "La -
labor de la Secretaría de Industria en relación con la vida del
minero• Boletín minero XXI (marzo de 1926), páginas 91-93.- Sin
autor. 
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cuencia de esta politica de p:-evisi6n de accidentes éstos disminuyeron-

dr'8ticamente p~sando de 27, 163.con 378 muertes en 1925 a 10,315 y --

125 muertes en 1931 (BO). 

Morones tambi6n inici6 fuertemente la mexicanización de las mi-

nas en los puestos técnicos. El 14 de enero de 1925 el Departamento de 

minas ordenó a las empresas que emplearan "ingenieros titulados" para-

supervisar todas las reglas de seguridad y los planos que en las minas 

existieran. En realidad solamente 11 mexicanos trabajaban en estas ac-

tividades contra 218 extranjeros. Complementando esta disposición el -

28 de noviembre de 1925 se ordenó a todas las minas que emplearan doc-

tores mexicanos y titulados para controlar las medidas de salubridad -

e higiene en las minas. 

Durante los primeros aftos del Gobierno de Calles, como durante-

el régimen de Obregón los sindicatos mineros ya existian. Algunos de -

estos sindicatos tenian importancia pero todos eran de carácter local-

y no existia una unión nacional de trabajadores de las minas. La CROM-

cambió aste panorama y muy pronto todos les trabajadores mineros o ca-

si todos estaban agrupados dentro de esta organización. '(81). 

A pesar del tiempo transcurrido desde la promulgación de la ---

Constitución todavia no existia un código de trabajo y todos los pa~2. 

nos pasaban por alto las obligaciones que se derivaban del articulo --

123. Los propietarios de minas en Guanajuato, por ejemplo no pagaban -

(90) Anuario de Estadistica minera, 1927 página 540 y 1932 página 274. 
(81) Grueninq E "La industria durante la gesti6n ad11inistrativa de ca

lles.- México 1928 páginas 345-347, 
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indemnizaciones por da'pido o por accidentes hasta que fueron obliga-

dos a ello por el gobierno del Estado en 1927. (82). 

Para dar mis fuerza a las relaciones laborales y como prepa- -

ración a la futura codificación del trabajo el 31 de agosto de 1929, -

siendo presidente provisional el Lic. :Emiliano Portes Gil se modific6-

la Constitución en el sentido de que las .legislaturas de los estados -

no podian intervenir en materia laboral, lo que implicaba lógica~ente 

que era inminente la promulgación del C6digo Federal del Trabajo (83). 

Y as! diendo presidente el ingeniero Pascual ortiz Rubio prom~l 

gó la ley Federal del Trabajo que llevó fecha del lB de agosto de 1931 

Antes, sin embargo siendo presidente el propio ingeniero Ortiz

Rubio la Ley de Industrias Mineras de Calles fué sustituida por una -

nueva Ley minera fechada el 30 de septiembre de 1930 y que estuvo vi-

gente desde esa fecha hasta el 7 de abril de 1961. 

Aunque el presidente era Ortiz Rubio, la inspiración de esta -

ley fué indudablemente de Calles que entonces ejercía un auténtico "ID!. 

ximato•. 

La ley de 1930 en tárminos generales suprimió algunas innova-

ciones de la de 1926 volviendo al criterio menos drástico de la de ---

1884. Pero en lo que se refiere a la mexicanización sigue igual crite

rio y para adquisición de las concesiones sólo tiene en cuenta a los -

mexicanos y a las sociedades mexicanos. Los extranjeros deben someter

se la cl'~~~a "calyo" y se mantiene la prohibición absoluta de adqui--

(82) Gruening E, obra citada página 921. 
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rir concesiones por las sociedades, gobiernos y soberanos extranjeros, 

con sanción de nulidad en el caso de que la adquisición se haga por e~ 

tos, de los .·derechos derivados de las concesiones. 

En junio 26 de 1924 para mantener el valor del peso plata rea--

firmó el embargo sobre las exportaciones de oro exigiendo la reimport~ 

ci6n de un equivalente en oro igual al 25% del valor de la plata expo~ 

tada, El 2 de enero siguiente la recientemente organizada Cámara Naci~ 

nal Minera (84), objetó el decreto. Real del Monto calcul6 que la obli 

gación impuesta equivalía a una sobre tasa del 1.313% • Un Comité de -

la Cámara visitó al Ministro de Haciendo Alberto J. Pani el 5 de agos-

to. Como consecuencoa de esta tensión la ley referida aunque no fué d~ 

rogada, no se aplicó. 

La revisión de Calles a la ley impositiva en junio de 1925 aun-

que se refería a pocos temas tuvo una gran importancia. La exención de 

la plata pasó de 250 a 100 gramos por tonelada. El mineral valuado - -

cuando menos en 12 pesos la tonelada obtuvo una reducción en la tasa -

10%. Ese mismo año el Secretario de Hacienda dictó la importancia dis-

posición reglamentaria de la ley de impuestos a la minería que fué a--

plicada hasta bien entrada la década de los 30. 

Calles promulg6 una nueva ley sobre impuestos mineros el 28 de-

julio de 1926 como suplemento a la ley general de minas del afto menci~ 

nado, En octubre se produjo una protesta a este respecto de la Cámara-

(84) La or9anizaci6n de una Cámara babia sido sugerida desde 1917 F. -
Roel ·y A, Ort!z "Organización de Cámaras de Mineria" Monografía -
No. 10, primer.Congreso Nacional de Industriales páginas 181-191. 
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Nacional de Minas en contra de dicha ley que en efecto contenía dispo

siciones drAstic:as. 

En febrero de 1927 Calles anunci6 la absoluta suspensión de la

acuiiaci6n de la plata y para ayudar a la industria de la pl~a acosada 

por una cotización abajo de los 60 centavos calles promulgó una nueva

ley el 29 de abril de 1927, que repitiendo las disposiciones de la de

julio de 1926, establecía sin embargo la excepción de crear una tasa -

móvil para la plata cuando la cotización de este metal bajara de 57 -

centavos. 

Pero la creciente crisis por la que atravesaba la industria mi·

nera de modo progresivo, obligó a un cambio drástico en la política de 

impuestos en la nueva ley del 24 de diciembre de 1929 pro~ul9ada, por

Portes Gil. Co1nbinaba esta ley los .impuestos del Estado y los Federa-

les, de tal manera que pudiera ser ·el pago más rápido y con ~1enos pér

didas. 

Hubo diversas directrices en las diferentes layas impositivas -

mineras de la década de los 20: pero lo más importante fu6 la influen~ 

cia de establecer escals mínimas y máximas para determinados minerales 

la plata, desde 250 gr, por tonelada, a loo gra.;: el pl:>mo, de 8 a 4% 

y el zinc, de 30 a 15%. Para alentar trabajos eficientes y l!qtlipo bue

no, el Gobierno introdujo exenciones parciales fiscales, hasta de un -

50%. En general, esta etapa fu6 de evidente reconstrucci6n y el Gobi~ 

no tuvo al acierto de establecer sistemas impositivos no excesivos, P.!, 

ra no matar •la gallina de los huevos de oro". 

Lu c:ompafl!aa mineras, no solamente pagaban un impuesto directo 

sino que tallbi6n deb!an hacerlo ¡w>r el calor de la producci6n. Alejan-
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dro Carrillo, actual director del peri6dico "El Nacional", escribía -

en el •Popular", que luego también dirigió una indignada columna, sei'I.!_ 

lando que para una producción total de $373,342,298.,;00, las compaiUas

mineras sólo hablan pagado 58,455,908.00 (pesos) de salarios, y -

10,900,000.00 (pesos) de impuestos. carrillo, reflejaba entonces, una

tendencia izquierda que auguraba la política de Lombardo Toledano, se

gundo que babia sido de Morones y que ya preparaba el surgimiento de -

otra organizaci6n obrera -La C.T.M.- que habia de convertirse en el Pi 

lar de la fuerza laboral del General Lázaro Cárdenas. 

La depresión que se abatió sobre Estados Unidos en 1929, tuvo -

eco inmediato sobre la industria minera de México, planteando graves -

problemas que originaron, desde luego, cierres de algunas minas. 

LLeg6 a tanto la crisis, que en 1932, México compr6 23 millones 

de onzas de plata, a la mina de Real del Monte, para evitar la precipi 

taci6n de una crisis que probablemente hubiera tenido eco en toda la -

industria de la plata en el país. 

En 1932 y 1933, la industria minera cay6 en proporciones verda

deramente alarmantes, que llevaron a México a acentuar su política na

cionalista, limitando hasta el máximo, la el otorgamiento de nuevas --

concesiones. 

Por otra parte, la prornulqaci6n del Código de Trabajo en l93l,

acentu6 los problemas que la mineria tenia frente a ella en aquellos -

ai'l.os. 

Entre 1930 y 1934, la Ley Minera básica de 1930, sufri6 varias

modific:aciones. Abelardo Rodriquez quiso, a toda costa, rehacer la in

dustria minera, a base no aplic¡ir, ni la Ley Minera de 1930, ni tampo-
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co el contenido y sentido de la constitución de 1917. Pero el congreso 

estaba dominado por elanentos francamente nacionalistas, que se impu--

sieron al Presidente y lo obligaron a nodificar la Ley de 30, en un --

sentido m!s radical en algunos de sus aspectos. Las enmiendas corres--

pondientes se publicaron en el Diario Oficial del 31 de agosto de 1934 

cuando ya Lázaro Cárdenas era Presidente electo y se aprestaba a tomar 

a su cargo la Primera Magistratura. 

A los ojos de todos, el acceso, de Cárdenas a la Presidencia, -

significaba, en realidad, otra nueva etapa en la Revolución, y desde -

luego, la acentuaci6n del proceso de mexicanizaci6n, no solanente en -

las minas, sino en todas las actividades industriales del pa!s. 

Como resumen de esta ép~ca, reproducimos a continuación, el cu~ 

dro de la producción minera, relativa a los aftos 25 a 34: 

E'RODUCCION DE I.A INDUSTRIA MINERA MEXICANA DE 1925 a 1934. 

_.QBQ_ PLATA COBRE PLOMO ~ CARBON 
Atb 

(Kgs.) (Toneladas métricas) 

1925 24, 541 2.889,962 51,336 178,662 51,795 l.444,498 
1926 24,033 3 ,057, 268 53,763 210, 794 105,367 1.309,138 
1927 22,556 3.252,688 58,672 243, 346 137,724 1.031, 308 
1928 21,745 3,375,966 65,103 236,486 161,747 1.022,475 
1929 20,276 3.381,038 80,560 248, 500 174,050 l.054,197 
1930 20, 808 3.272,2888 73,412 240, 938 142,901 1.294,259 
1931 19,378 2,676,966 54,212 226,780 120, 289 922,289 
1932 18,183 2.155,613 35, 213 137' 325 57 t 256 690,805 
1933 19,836 2.118,229 39,825 118,693 89,339 646,838 
1934 20,572 2.306,168 44,268 166,333 125, 186 782,156 
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II • 6. - l!!, chdenas !. .2!!! ~. 

La recuperaci6n de la industria minera era paralela a la toma -

de posesi6n de cárdenas el dia 1° de diciembre de 1934 y al recrudeci-

miento del nacionalismo que su administraci6n rep,:esentaba. cárdenas,-

desde luego, neq6 que tuviera la intensi6n de cerrar el pa1s a las in-

versiones extranjeras:' pero subray6 que tales· inversiones tenían que -

implicar para los que las hicieran. la obliqaci6n de residir en México 

y de reinvertir sus utilidades en el pais. Dijo también que las escue-

las del país ya preparaban a nuestros nii'los para que supieran benefi--

ciarse de las riquezas de nuestro subsuelo "que a ellos pertenece" •••• 

Es indudable QU!! la actitud de estas declaraciones era no s6lo expre--

sión de nacionalismo, sino también de xenofobia.- v(BS). 

Alberto Terrones Benítez, resumen en esta forma los prop6sitos-

. que animaban el nuevo Presidente: 

u1.- crear reservas minerales nacio
nales P<>r medio de las coopera
tivas que habría de tener prefe 
rencia en la explotaci6n. -

2.- Facilitar la explotación de los 
"placeres" a los mineros asila
dos. 

3.- Exigir en las minas las máximas 
condiciones de seguridad y el -
pago de las indemnizaciones por 
accident-es de- tratiajo-. · -·- ·-

4 .- Proteger a los mineros en pequ_! 
i'lo, mediante auxilios y dismin!!_ 
ci6n de unpuestos. 

s.- Establecer un sistema impositi
vo proporciona.l a la importan .. -
cia de las empresas mineras" -
(86) 

(85) Palabras tomadas del discurso de toma de posesi6n del general Lá
saro Cárdenas, publicadas por "El Nacional" del dia 2 de diciem-
bre de 1934, pág. l.· 

(86) A. Terrones Benítez, "Las minas y el Gobier,no de México" México,-
1937, pág. 242. 
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Indudablemente la política minera de Cárdenas significó mucho -

para la mexicanizaci6n. Los funcionarios extranjeros -especialmente -

los profesionales-deb!an demostrar que un mexicano no podia desempeftar 

sus funciones para poder permanecer más de seis meses en su trabajo •. -

Se multiplicaron las protestas, pe:ro la seé:retaria se mantuvo firme y 

el recién creado Departélllento de Trabajo s.efl.al6 que "la politica labo

rista del Gobierno tenia por meta la defensa de nuestros nacionales". 

La secretaria de Economía Nacional aplicó un duro golpe a las -

empresas mineras a finales de 1936: El articulo 18 de la Ley Minera s~ 

ftalaba que todos los títulos estaban bajo la jurisdicción del código -

minero que regia en el momento de su expedición. Esto se consideraba -

corno una protección a los títulos anteriores a 1926 en lo que se refe

ría al trabajo obligatorio. una nueva interpretación, defendida por la 

'SEN" señalaba que todos los títulos nacidos antes de 1892 -cuando las -

cláusulas sobre el trabajo obligatorio dentro de las mismas fueron re

chazadas- y después del decreto aferente de Carranza en septiembre de-

1916 debía quedar sujeto a las estipulaciones de trabajo obligatorio. 

La Suprema Corte no sólo ratificó la tesis sostenida por la SEN°sino -

que especificó que como las minas eran de utilidad pública, el abando

no del trabajo dentro de ellas era una causa de caducidad cualquiera -

que fuera la causa de esta paralización de trabajos. De acuerdo con e~ 

te fallo de la Suprema Corte, el 31 de diciembre de 1943, siendo ya 

presidente Avila Camacho, se modificó el artículo 18 de la Ley Minera

entonces vigente seftalando que todos los títulos, incluso los otorqa-

dos entre 1892 y 1916 serían declarados caducos si no se efectuaban en 
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las minas correspondientes ·.los trabajos exigibles. 

Para codificar el nuevo desarrollo legal, preparó un proyecto -

de una nueva Ley de Minas que implicaba cambios orientados sobretodo a 

la mexicanización. 

Una ola de protestas se elevó contra el proyecto que sólo se eu 

vió a las Cámaras en julio de 1937, reformado en un sentido menos drá! 

tico en cuanto al intervencionismo estatal en las minas e incluso en -

lo referente a la mexicanizaci6n. 

Pero el país se enfrentaba en ese momento con dos problemas su

mamente graves: la nacionalizac~ón de los ferrocarriles y el reparto -

de las tierras. cárdenas no quiso sumar otro problema a los ya existeu 

tes y la"sEN"retiró el proyecto wdebido a las circunstancias". 

Mientras que se discutía la abortada nueva Ley de Minas, el Go

bierno modificó la vigente mediante dos decretos del 2 y 20 de marzo -

respectivamente, elevando la tasa a la producción de cobre y autorizau 

do a la Tesorería a percibir los impuestos en especie. Los mineros el~ 

varen nuevas protestas y señalaron que el sistema que Cárdenas implan

taba era •más inicuo" que el "quinto real" de la corona. 

En el invierno de 1937 la dura lucha entre las compaftías petro

leras y el Gobierno aumentó la justificada xenofobia de algunos secto

res del pais~ Los trabajadores mineros presentaron duras condiciones -

de trabajo para preparar sin duda una situación que se equiparara a la 

de l¡s coropaftias petroleras y que pudiera llevar a la nacionalización

de las minas. Pero Cárdenas, para no multiplicar el problema tuvo que

pedir a loa trabajadores mineros que actuaran con menos draaticidad. 
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La reacci6n del Gobierno de Estados Unidos frente a la llamada -

expropiaci6n petrolera (nacionalizaci6n en realidad) fué moderada debi~· 

do especialmente a la politica •del Buen vecino• propugnada por Roose~

velt. Sin embargo y a pesar de los esfuerzos del Prediente y de su se-

cretario de Estado, Morgenthau, represalias duras quisieron hacerse es

pecialmente sobre la cotizaci6n de la plata. La hábil intervenci6n del 

Secretario de Hacienda Eduardo suárez y la.comprensi6n de Roosevelt hi

zo que estas represalias que hubieran sido fatales para nuestra econo-

m!a, no se llevaran a efecto. 

Tras de su relativamente fuerte posición en los aftos 1934 y 1935, 

nuestra moneda nacional afrontaba a una grave crisis. La posición revo

lucionaria de México con respecto al reparto agrario y a la naeionaliz! 

ci6n del petr6leo hizo que los capitales salieran del país: la balanza 

de pagos aumentaba su déficit y las reservas del Banco de México dismi

nu1an rápidamente. '!'ras de la expropiación del petróleo (nacionaliza- -

ción) se impuso la devaluación de nuestra moneda. 

México tomó inmediatas medidas para revisar las leyes impositi-

vas en materia minera, a fin de obtener los beneficios de la devalua- -

ci6n. El 4 de agosto de 1948, cárdenas estableció úna tasa del 12% para 

la exportaci6n. 

La recesi6n de 1938 y la baja del precio de la plata hizo dema-

siado onerosa la nueva tasa. Las empresas mineras solicitaron reiterad!, 

mente al gobierno que se redujera la tasa de exportación y que mediante 

una política laboral menos extremista y reduciendo las caducaciones, -

ayudará a la industria. Los cambios en las tasas de exportación no se -

lograron_ mediante estas demandas sino debido a las circunstancias que -
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engendró la iniciaci6n de la II Guerra Rindial. 

México, con el plan sexenal de Cárdenas, anunciado en 1934 no s!!_ 

lamente ayud6 a los trabajadores de las empresas mineras sino también a 

las pequetl.as empresas nacionales mediante-una singular innovaci6n: las-

cooperativas en esta industria. 

Las cooperativas parecían ofrecer el mejor camino para liberar -

los mineros del capital extranjero y para desarrollar en ellos un sent.!, 

do de responsabilidad directiva. De inmediato, el pr09Z"ama cooperativo-

se convirtió en el más discutido asunto de la política econ6mica minera. 

La Ley General de Cooperativas fué totalmente revisada el 11 de-

enero de 1930 y se convirtió en la carta Magna de los productores mine

ros cooperativos. Desde luego, éstos tenían una serie de priviiegios de 

toda especie y especialmente trato favorable en materia impositiva. Las 

dos cooperativas mineras más grandes se formaron en "Dos Carlos", Pach!!_ 

ca, Hidalgo y en "Dos Estrellas" Tlalpujahua, Michoacán. 

Por una serie de circunstancias, la eficiencia operativa de las-

minas cooperativas fué en general bastante baja. Una investigación he--

cha por la "Armour Research Foundation'" del Instituto Tecnológico de --

Illinois, puso en evidencia de que en la mina de carbón "Cloete", bajo 

administración cooperativa, la producción nunca pasó de 2.5 toneladas -

por dia y hombre; pero cuando volvieron estas explotaciones a mano de -

las empresas fundidoras de Monterrey y Monclova para una acción conjun-

ta la producción llegó a 4 toneladas por hombre y dia (87) • 

(87) Technological Audit of Selected Mexican Industries (Chicago, 1946) 
pág. 41 
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Desgraciadamente este movimiento cooperativo en las minas tuvo-

corta vida porque las necesidades de producci6n de la querra no permi-

t1an esperar la reeducación precisa. 

El intento de mexicanización de ·las minas no se efectuó salame!!. 

te durante el régimen de Cárdenas a través·de las cooperativas, sino -

también por medio de la ayuda al "qambusino" o "buscón•. El gobierno -

prestó singular ayuda a toda clase de empresas donde los trabajadores 

tenían también actuación de empresarios •••• Estas pequeftas empresas -

no explotaban únicamente oro, plata, zinc y cobre sino también mangan!. 

so y mercurio. 

En 1936 y 1940 llevaron sendas convenciones a cabo, seftalando -

que sus problemas se referían a los impuestos, probl811as de trabajo y 

financiamiento. En todas las conclusiones que se formulaban se llegaba 

a la conclusión de que el Gobierno tenia la obligación de prestarles -

máxima ayuda (SB) • 

En realidad, antes de la administración de c&rdenas,,no se ha--

bia enfrentado nadie a la realidad absolutamente cierta que para una -

mexicanización efectiva, el Gobierno tenia que enfrentarse a fuertes -

desembolsos económicos .•• Unicamente en 1930 el Gobierno había plante!, 

do El.problema cuando habta formado la comisión para el Desarrollo Min!, 

ro. 

El Presidente Abelardo L. Rodriquez, predecesor de cárdenas ha-

bia constituido una institución para las Reservas Macicnales de Miner!. 

(88) G. González Reyna. "Consideraciones sobre los problalas de la mi
nería en México•, PCMN, Memoria la. pp. 497-499. 
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les. un acuerdo presidencial de 8 de octubre de 1932 autoriz6 dos re--

servas de oro y plata en Oaxaca, en acatamiento a la fracci6n I del ar 

tlculo 8 de la Ley de Minas. 

Este procedimiento fu6 regularizado el 2 de nobienibre de 1932 -

por otro· acuerdo que ~utoriz6 a.la "sEN~ para que declarara reservas n.!!_ 

cionales todas las tierras libres de posible explotaci6n para cualquier 

mineral. El articulo 123 de la ley de minas fué modificado el 29 de d! 

cienibre de 1932 para autorizar al presidente a dictar los decretos ne-

cesarios para las reservas minerales nacionales y para determinar las-

reglas de explotación de los placeres de oro que formaban parte de es-

tas reservas. Una oficina de exploraciones se estableci6 para explorar, 

clasificar y arreglar la explotaci6n de las reservas, pero en realidad 

muy poco hizo. 

En marzo de 1934 Oswaldo Gurria Ugalde se dirigió a la Conven--

ción Nacional de ingenieros de minas seftalando la necesidad de que las 

reservas fueran utilizadas constructivarnente. Pero el programa quedó -

arrumbado hasta una nueva modificación de la ley de minas en agosto 31 

de 1934, autorizando la creación de reservas sobre la base.de diversas 

sustancias, dep6sitos o zonas. Un decreto de 19 de marzo de 1935 se~a-

16 que ias concesiones sólo podían otorgarse a mexicanos o a compafiias 

mexicanas con ·medios económicos suficientes. El 14 de mayo de 1935 Cá!, 

denaa autoriz6 a la "sEN" a solo formalizar contratos con cooperativas -

para la explotaci6n de las reservas mineras costeras. 

En"una palabra la política de reservas mineras fué un medio pa

ralelo al de las cooperativas que tendía fundamentalmente a la mexi~a-

nizaci6n de las actividades en ~a minería de México. Pero como en el -
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caso de dichas cooperativa• las circunstancias derivada• de la II Gue

rra Mundial paralia6 "ta pol!tica de reservas. Binguna nueva se formó 

• • hasta el 22 de agosto de 1945 cuando la SEN reincorpor6 todoa los min!. 

ralas radioactivos y·aua elementoa. POCO antes las salea de potasio y 

laa reservas de guano fueron deabloqueadas-para alentar a loa product!! 

res de fertilizantes. 

cuando Avila Camacho tomó el Gobierno de lo. de diciembre de --

1940 el impacto de la II Guerra Mundial produjo en el país alterado-

nes sustanciales y representó para la industria minera circunstancias 

de notable alcance que entre otras cosas acabó con la tendencia coope-

rativista y de ayuda a los qambusinos como medio de mexicanización. 

Las exportaciones de mineral de todas clases se impatÍ;µt por la 

demanda constante de la querra y también por el hecho de que México se 

convirti6 en beligerante a partir de mayo de 1942 en contra de laap>te!!. 

cias del EJE. 

Para México la guerra terminó con una reserva sumamente elevada 

que·supriiñi.6 el déficit en nuestra Balanza de Pagos, pero también con-

una inflación que babia de originar serios problemae. 

Desde luego· la guerra en Europa sorprendi6 a México en pleno -

ajuste de su economia·tras de la expropiaci6npetrolera frente a una -

continua baja de los precios de la plata. Al iniciarse el conflicto en 

EUropa 9raves problemas se plantearon a nuestra •ineria. Aunque Betadoa 

Unidos absorb1a alrededor del 9°" de nuestra produc:ci6n en plata, oro-

y cobre, el principal •arcado para el plomo y para el zinc ae encontq 

ba en Europa Oc:cidental. Los embarques de pl0110 durante 1938 aeflalaban 
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un.23" de la producci6n para el Reino unido, un 22% para Bélgica, un --

19% para Alemania, un 10% para Francia y un 6% para . ~olanda. con respe.Q,c, 

to al zinc los porcentajes eran 30% para Bélgica, 26% para Alemania y -

13" ¡áara Francia. A fines de 19~8 Peftoles reportó embarques por 5,000 -

toneladas de plomo para Alemania y Checoslovaquia en un solo mes, Ita-

lia nos compr6 2,000 toneladas de plomo por mes en 1939 y a principios 

de 1940. 

El primer afto de la guerra y en general hasta que Estados Unidos 

intervino en ella la situación de la minería fué dura porque las condi

ciones de exp_ortación eran sumamente difíciles. Sin embargo en enero de 

1941 Estados Unidos, dedicado ya francamente a ayudar a Francia derrot~ 

da y a Gran Bretafta resistente propuso que el vecino país comprara toda 

la producción minera mexicana. Después de diversas discusiones sobre -

precios Estados Unidos y México firmaron el 15 de julio de 1941 un 

acuerdo por el cual Estados Unidos adquiriría toda la exportación mine

ra del país. Este acuerdo también implicó la estabilización del peso m~ 

xicano mediante una proposición' fija de cambio con respecto al dólar. 

Pearl Harbor al motivar la entrada de !3st~do~ Unido~ el\ __ l~. gue-

rra sefta"ió una nueva fase de la cooperación minera méxico-norteamerica

na. 

En enero de 1942 Estados unidos desigríÓ a Alan Bateman para lle

var a cabo un nuevo arreglo con México con respecto a nuestros produc-

tos minerales. El acuerdo ha pasado a la historia como acuerdo Bateman

suhez-Téllez. Y en virtud de él Estados Unidos se comprometía a comprar 

un mínimo de 1000,000,000 de d6lares de minerales mexicanos a los más··-
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altos precios y a ayudar a México a adquirir la maquinaria apropiada -

para las explotaciones. El acuerdo incluía la compra de 75,000 tonela

das de cobre, 250,000 toneladas de plomo y 2001000 toneladas de zinc. 

Pero si bien en general el acuerdo fué sumamente favorable para 

la industria no lo fué para los productores de plata y especialmente -

para las·.cooperátivas nacidas duran.te el régimen de cárdenas. 

Además la rehabilitación ferrocarrilera y su acondicionamiento

ª las nuevas exigencias fué un problema de graves proporciones que tu

vo que resolver el Gobierno de Avila Camacho. 

La declaración de guerra al Eje en mayo de 1942 también marcó -

la reiniciación de las luchas obreras contra la industria minera moti

vadas por· la constante alza de precio~. El presidente Avila Camacho t_!! 

vo que intervenir personalmente para que los mineros aceptaran un au-

mento del 10% en vez del 25% que reclamaban. Consiguió el Mandatario -

que la huelga se evitara y los mineros se convirtieron en. los trabaja

dores mejor pagados de México en esa época. Muchos de ellos percibían

más de $5.76 diarios. Las huelgas se multiplicaban. El presidente Avi

la camacho complementó el 23 de septiembre de 1943 la ley del salario

minimo de 1942 con un. decreto efectivo para octubre lo., garantizando

ª los trabajadores aumentos del 5 al 50% según sus ingresos diarios. -

Los trabajadores mineros consideraron que este decreto nada siqnifica

para ellos puesto que la proporción de aumento ya la hablan conseguido 

con antei:ioridad. Por su parte las empresas aceptaron el decreto como

•una medida de CJU.erra•. 

El afio 1943 urcó el pináculo de la lucha minera durante la gu_! 
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rra y en su última. parte represent6 una especie de tregua laboral entre 

las empresas mineras y sus trabajadores. 

Esta tregua termin6 el 3 de abril de 1944 cuando el sindicato de 

Mineros notific6 a la JUnta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje el pla~ 

teamiento de una huelga que había de iniciarse el 4 de mayo. La uni6n -

pedía aumentos del 50% a 140 compafiias mineras basándose en que el cos-

to de la vida había aumentado en un 90% desde 1939 hasta mediados de --

1944. A petici6n de Avila camacho la huelga se aplazó para que se pro~-

16ngaran las discuciones, pero al fin se inició el 8 de junio de 1944 -

afectando a cerca de 60,000 trabajadores y a unas 105 empresas. La bue! 

ga dur6 para casi todas las empresas hasta el mes de junio con graves -

perjuicios para las compafiías. Los salarios aumentaron de 25 a 75 cent!_ 

vos mexicanos diarios. 

Durante la guerra la ley minera sufrió ciertas modificaciones --

por medio del decreto de 31 de diciembre de 1943 que modificando su ar-

tículo 18 sei'ial6 que los títulos obtenidos antes de 1926 quedaron suje-

tos a las mismas normas de trabajo obligatorio que los adquiridos des--

pués de ese afio. Cuando el Ejecutivo de la cámara Minera formul6 la re-

clamación correspondiente el presidente Avila Camacho se mantuvo firme 
. . 

hasta agosto de 1944 en que un Decreto ~residencial suspendió la aplic!_ 

ción de la ley del 31 de diciembre de 1~5. 

Las leyes impositivas variaron poco en el curso de 1941 estable-

ciándose únicamente un aumento proporcional sobre las rentas. La secre-

taria de Hacienda y crédito Público en la primavera de 1943 decretó la 

libre exportación de una serie de minerales destinacbs a los Estados --

unidos. 
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En resumen que durante la guerra la industria minera exper~ment6 

un auqe relativo, disminuido en parte por el alto costo de la maquina-

ria y también por el alza considerable de los salarios. 

Así, el lo. de diciembre de 1946 el Lic. Miguel Alemán tomó la -

Presidencia de la República. La industtia minera como todas, al termi-

nar la guerra iba a enfrentarse a la necesidad de adquirir n1.evos mercA 

dos y a la descapitalización inherente al término de las hostilidades. 

Alemán ofreció cooperación a todos los inversionistas extranje-

ros y su política con respecto a la industria minera fué de cooperación 

con los intereses extranjeros especialmente durante la crisis que afec

tó en el verano de 1949 a los precios del plomo, zinc y cobre. 

La iniciación de la guerra de corea en 1950 impulsó el precio de 

los metales. El plomo y el zinc llegaron a subir hasta un 50%, pero Es

tados Unidos impuso controles sobre los metales con ferrosos el 21 de -

enero de 1951. 

Este control que vinculó las cotizaciones de dichos metales a -

los mercados de Estados 'unidos fueron motivando dificultades y problemas 

que Alemán solucionó con mayor o menor habilidad. 

Desde luego el país pasaba por una crisis derivada de su depen-

dencia de:,las importaciones cuyo total se elevó alrededor de un tercio• 

de la producción, cuando la relaci6n normal en otros aftos fue un cuarto 

o un quinto. 

Surgieron las consecuencias usuales. Los inversionistas tanto 41!, 

tranjeros como mexicanos, viendo la presión a que estaba sometido el p~ 

so aumentaron esa presión con una intensa fuqa de capitales. Durante un 
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tiempo Alemán trat6 de sostener el valor del peso con préstamos del FO!!,' 

do Jt>netario Internacional y de la Tesoreria de los Estados Unidosi p~ 

ro en julio de 1948, cuando las reservas mexicanas de divisas extranj! 

ras r1eqaron a un punto peligro~amente bajo, se decretó la libertad de 

cambio y el peso bajó de su estabilidad artificial,alrededor de 21 ce!!. 

tavos de dólar a 11 centavos y medio de dólar, aproximadamente. 

La devaluación trajo una serie de problemas a la industria min! 

ra, que fueron todos acompaffados con medidas tendientes a favorecer la 

cordialidad de relaciones con Estados unidos. Alemán no quiso nunca e!!. .. ,., 

frentarse con problemas graves al vecino pais, porqu•·su Gobierno mar-

có una tendencia favorable a las inversiones extranjeras. 

No dudo, desde luego, abolir, ni las leyes nacidas de la Revol,2; 

ción, ni tampoco la tendencia a la mexicanización y a la nacionaliza-

ción, firmemente apuntadas en otros reqimenes, 

Pero en M6xico el Poder Ejecutivo es prácticamente omnipotente, 

dió a su Administración, un tono de paréntesis en esta perspectiva de

mexicanización.".y de nacionalización, que ha sido pauta general por en

cima de cualesquiera otra directrices, en lo que se refiere a las act.!, 

vidades mineras. 

Un importante hecho de las inversiones de los Estados Unidos dJ:!. 

rante el alemanismo especialmente, y en general desde el ascenso al P2. 

der de Avila C&macho, radic6 en la :i:einversi6n de las utilidades. El 

Ban.co Internacional seffalaba que, durante el periodo de 1939-1950, las 

inversiones mineras se limitaron, en realidad, a reinversiones de ben!_ 

ficios de compaft!as ya .existentes. Unicamente cuando los inversionis--
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tas americanos se convencieron de la "buena voluntad" del re9ímen ale-

maniata para con ellos, empezaron a efectuarse nuevas inversiones que 

por una curiosa coincidencia se reflejaron en las estadísticas, no del 

período alemanista, y sí de los dos primeros a&os del período Ruizcor-

tinista. 

A continuación reproducimos una gráfica sumamente interesante a 

este respecto: 

K>VIMIEN'l'OS DE IA INVBRSION DIRECTA DEL CAPITAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS EN IA MINERIA Y IA FUNDICION MEXICANA: 1945 - 54 

(En millones de d6lares) 

1945-47 ..•••••••••••••.•. -4 1952 •·••••••••••••••••••••••• -4 

1950 •••••••••••••••• ·-8 .1 1953 e 

1951 . . . . . . . . . . . . . . . . -s 1954 . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 18 

1Negativo significa la disminución de capital de los Estados Unidos. 

Fuente: 
M. Abelson: "Private United States llirect Investments Abroad" ,
Survey of current Business XXIX. (Nov. 1949), 22 Table 6; s. -
Pizer and F. CUtler, "Growth in Prívate Forei9h Investments", -
ibid. XXXIV, (Jan. 1954), 8, Table 3: Pizer and cutler, "Inter
national and Earnin9s", ibid: XXX.V, (Aug. 1955), 18, Table S. 

A fines del periodo de Alemán en 1952, México habla e'itablecido 

.reglas más o menos estables con respecto a la industria minera y con -

respecto a su política econ6mica en general. A pesar de todas las pre.2_ 

cupaciones y dudas existentes en el país, doce a~os o más de prosperi-

dad, habian hecho que el sector privado tuviera confianza en si mismo 

y por lo tanto, era más factible una política de mexicanizaci6n en las 
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industrias básicas. Las huelgas eran menos frecuentes y casi todas las 

disputas se solucionaban por negociaciones. El Banco de México reportó 

que en 1952 los salarios aumentaron 9.5% en la industria minera y que 

no hubo ni una sola huelga que llegara a declararse. A raíz de la deva

luacibn de 1954, se dispusieron aumentos del 45%¡ pero tampoco surgie-

ron los problemas laborales tan intensos, que se creyó podían nacer de 

una devualaci6n tan considerable. 

Durante el regimen alemanista, continuó el proceso de decadencia 

de las minas coperativas, que en realidad nunca llegaron a cumplir la -

misión de mexicanizaci6n que, acertadamente, las había dado cárdenas en 

la primera parte de su período administrativo. 

Pocos mexicanos habian alcanzado situaciones preponderantes en -

las empresas mineras¡ pero desde luego, el empleo de ingenieros mexica

nos era ya, en 1952, sumamente elevado. Los cuadros salidos del relati

vamente recientemente creado Instituto Politécnico Nacional, iban cu- -

btiendo vacantes importantes y, a pesar de la benevolencia de Alemán p~ 

ra las empresas mineras, no había duda que el proceso de mexicanización de 

de las minas, estaba subyacente y dispuesto a renacer en cuanto las ci!: 

cunstancias se lo permitieran. 

Ruiz Cortinez subió al poder con una especie de complejo respec

to a su actitud en relación con Estados Unidos. Durante la Compaftía Pr!, 

sidencial de 1951-1952, su oponente más fuerte el Gral •. Henriquez Guz-

mán· tuvo como caballito de batalla la cooperación que en 1914 decía di

cho candidato que Ruiz cortínez había dado a los americanos durante la 

ocupacibn de veracruz. Parece que esta acusación, nunca plenamente de-
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mostrada, dejó en el áriimo del Presidente, ciertos deseos de demostrar 

con sus actos que no había, de su pjll'te, entrequiSlllO alguno para con ~ 

el capital norteamericano en México, una de cuyas má.s cuantiosas ramas 

se encontraba en la industria minera. 

De este modo, aunque Ruiz cortinez se alejó del sector privado, 

radicado en México, esto no quiere decir que hiciera renacer las medi

das de exacerbada xenofobia que caracterizaron el cardenismo. 

se.limitó entonces, en lo que a las minas se refiere, al nuevo 

Presidente, a dejar actuar las leyes existentes en materia de mineria

y el estatuto de los extranjeros, sin acentuar ni disminuir su fuerza, 

queriendo demostrar deseos de superación y no de entrequismo. Buscaba, 

ante todo y sobre todo, que no se comparara su régimen con el de otros 

paises que desvirtuaban sus leyes, en beneficio de atraerse inversio-

nes extranjeras y especialmente, norteamericanas. 

A principios de 1954, empezaron a aparecer seftales de debilidad 

en la posición de México en lo referente a los pagos al exterior. Esta 

vez, contrariamente a lo que había hecho Alemán en circunstancias sem!_ 

jantes, el Gobierno pareció decidido a actuar mucho antes de que lleg!_ 

ra la crisis. Las reservas de divisas extranjeras del país, todavía no 

habían mermado seriamente, cuando la Paridad del peso fue cambiada, en 

abril de 1954, de 11.5 centávos de d6lar a 8 centavos última devalua-

ci6n que el pais ha sufrido en su moneda. 

Durante las últimas décadas, la actividad minera pierde importan 

cia relativa del conjunto en nuestras economías, pues si en 1940 repr!_ 

sento el 4.4 % del producto nacional bruto pas6 a 3.2% en 1950, a 2.2% 
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en 1960, a 1.5" en 1967, y a 1.4" en 1968. El indice da la produc:ci6n 

minero-metalúrgica indica que el volumen producido c:rece con.una tende~ 

cia lenta y err,tica, debido a que est' sujeta a 16• r1ac:tuacbne1 de -

los precios y de la demanda de los preci:>a de ext:eriorH. Con. ba.e e -

1950, la producción registró para 1960, W\ indice de 132.6, para 1964, 

134.3, para 1965, 133.2, para 1967, 138.1 y para 1968, 137.4 • 

Cuando el Presidente L6pez Mateas subi6 al poder. el lo! .. ; di-

ciembre de 1958, la pol!tica minera se encontraba, en rulldad, en un 

•statu ··quo•. Bl 11"eaidente, sinceramente revolucio nario, pero al mis-

mo tiempo conocer de la qeo-pol1tica y de sus consecuencia•• inici6 •!, 

-tonces, francamente, una pol1tica de mexicanizaci6n que •• dirigiera,-

de modo especial, a las actividadesmineraa. 

Ya en su Primer Informe de Gobierno, producido el lo. de sep- -

tiembre de 1959, aellal6, terminantemente: (90) 

"En materia de inversi6n extranjera, ae ha adopf:!. 
do el criterio de que toda empre•a proveedora de 
materia prima o producto fundamental, tenga 111&~ 
ria de capital mexicano•. 

En enero d 1960, las reformas a los párrafos 4o. y 6o. del Ar-

t1culo 27 de la Constituci6n, fueron el paso preliminar para expedir -

la Ley Reglamentaria del Articulo 2? de la Constituci6n mi uteria de 

explotac:L6ri y aprovechamiento de rec:uraos minerales. 

Pero antes de ello, el :'Gobierno de .L6pez Mateo• proctldi6 a na-

cionalizar la industria eléctrica, materia que, aunque no afecta de un 

modo directo al tema de este trabajo, ea sumamente interesante ca.o -

(90) Adolfo L6pez Mateoa, 6 Informes de Gobierna, llixico, 1964, pig1-
na 37.- Talleres Grlficos de la saci6n. 
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precedente. En efecto, la Nacionalización de la industria elécttica, • 

quedo asentada dentro del Articulo 27 Constitucional, por las adicio-

nes arriba mencionadas y a este acto j~idico se le otorq& el ranqo •.!:!. 

premo, al inscribirlo dentro de nuestra carta Maqna. 

El Presidente L6pez Mateos, en su 2o. Informes de Gobierno que-

abarca el periodo del lo. de septiembre de 1959, al 31 da agosto de --

1960, explico claramente el alcance de esta nacionalizaci6n, aeftalando 

"Al mexicanizar definitivamen111 la indua 
tria eléctrica del pata, lo hicimos siñ 
lesionar derechos, ni interés leg!timo
alguno y empleando procedimientos acor
des con nuestro de9arrollo general•. En 
cada e:Poca los mexicanos bemos empleado 
los procedimientos y medios adecuados¡
debemos considerar, cuando ellos se --.-.t. 
aplican con buen 6xito, que ha sido el
pa!s mismo el que ha transformado su C!, 
pacidad creadora y au estructura econ6-
mico-social.• (91) 

El afta de 1961, (20 de abril), empezó a regir la Ley Reglament!, 

ria del Articulo 27 Constitucional en materia de explotaci6n de ~prOV.! 

chamientos mineroa, que todav1a se encuentra vigente. De ella nos ocu-

paremos en parte posterd.or de este trabajo. 

Hablando de ello en su Informe del lo. de septiaabre de 1961, -

el Lic. L6pez Mateoa se expresó en loa siguientes términos: 

"La nueva ley orgánica dtl. Articulo 27, -
en materia de explotaci6n de loa recur
sos maneros del pa1s, entrafta radical -
modificaci6n en favor de loa intereaea-. 
dela Naci6n. sus consecuencias inmedia
tas han sido que una de laa mayores •
presas extranjeras, vendi6 el 51% de -
sus acciones a inversionistas mexicano• 
y se halla a punto de hacer lo mismo, -

(91) L6pez Mataos, Adolfo: Obra Citada, p6q. 149. 
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la más importante negociación minera 
que opera en la República; 70 empresas
medianas y pequefias, ~an solicitado au
torización para modificar sus escritQ~
ras constitutivas, en el sentido de a~
ceptar capital extranjero en proporción 
minoritaria, o mexicano, en proporción
mayoritaria. n (92). 

En el siguiente !nforme, producido por LÓpez Mateas el lo. de -

septiembre de 1962, volviéndose a referir al problema minero, leemos -

lo siguiente: 

"El 26 de febrero del afio en curso, se -
expidió el Reglamento de la",Ley:Regla-
mentaria del Articulo 27, en materia de 
explotación y aprovechamiento de recur
sos minerales, cuyos favorables efectos 
se han hecho sentir en la reacción oh-
servada durante los últimos meses, den
tro del índice de la producción minera, 
que ha dejado de estar sujeta a los in
tereses especulativos de compaf'l!as ,en -
que predominaban capitales extranjeros" 
(93). 

En virtud de todas estas diposiciones, que quedaron extinguidos 

los derechos de particulares para explotar el carbón mineral y la se-.-

cretaría del Patrimon.io Nacional, procedió a cancelar las inscripcio--

nes originales de los títulos que amparaban esa explotación. Quiénes -

deseaban continuarla o reanudarla, habían de sujetarla estrictamente -

a las disposiciones de la nueva Ley. 

Por otra parte, México obtuvo ese afto, la cooperaci6n técnica -

y económica de las Naciones Unidas, para llevar a cabo un programa in

tensivo de exploración y para alentar la diversificación de la produc-

ción minera y suprimir im~rtaciones de minerales no metálicos, se - -

(92) L6pez Mateos, Adolfo: Obra citada; página 221. 
(93) L6pez Mateas, Adolfo.- Obra citada, página 299. 
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constituyó un Fideicomiso especial para estudios e investigaciones, a-

plicados a diatomitas, asbestos y tierras "fuller• .. 

En su Informa del lo. de septiembre de 1963, bajo el ep!qrafe -

de "Pol!tica Industrial", el Lic. LÓpez Mataos manifest6 la siguiente-

declaración de tipo general pero sumanente inportante porque marca in-· 

dudables pautas u horizontes de nacionalizaci6n: 

"Atrás han quedado, definitivamente, las 
viejas y anacrónicas prácticas del lib.! 
ralismo clásico, provocadoras de desvi.! 
ciones económicas que pusieron en cri-
sis a toda la estructura democrática. -
Nuestra Constitución de 1917, recoc¡e ea 
ta amarga realidad histórica, y finca ::' 
las bases que alientan el progreso, pe
ro sin olvidar¡¡e de los preceptos de -
justicia social •.• La polttica económi
ca y social de la Revolución, constitu
ye, hoy en dia, no sólo el instrumento 
paraseguir impulsando nuestro desarro"" 
llo, sino ejemplo fructífero que se re-

. conoce cada vez en mayor extensión, deg 
troy fuera del pais." (94) 

Y más tarde, bajo el epígrafe "Patrimonio Nacional", en ese mi!. 

mo Intorme, .Lápez Mateos se refiere a la minería, con las palabras si-

guientes: 

"Se constituyeron 100 nuevas empresas, -
al amparo de la Ley dal 5 de febrero de 
1961, y 150 sociedades antiguas, refor
maron su estructura, para cumplir el r!, 
quisito de mexicanización, exigido por 
la Ley". (95) 

Por último,en su sexto Informe, del lo. de septiembre de 1964,-. 

Lápez Mateos volvió a referirse al te~a que constituye el motivo de --

(94) López Mateos, Adolfo.- Obra citada, página 383-384. 
(95) lbi. Páginas 363 y 394 •. 
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eata tasia. 

Dijo el Presidente mencionado, en tal ocasi6n: (96) 

•El Consejo de Recursos Naturales No Reno 
vables, descubrió recientemente en Mich; 
acán, un yacimiento de hierro de primer= 
orden. La Comisión de Fomento Minero, ha 
ensayado, con buen éxito, un procedimien 
to metal6r9ico que permite el beneficio:
costeable de minerales argentiferos liga 
dos con manganeso•. -

·1n ese mi1no informe, al resumir la política del sexenio, el Lic. 

L6pez Mateas se expres6 en estos términos: 

"La nueva Ley Orgánica del Articulo 27 
Constitu_cional y su Reglamento en mate-
ria de explotaci6n y aprovechamiento de 
nuestros recursos mineros, entrafta radi
cal modificación en favor de los intere
ses del pa!s. sus consecuencias inmedia
tas fueron que empresas extranjeras ven
dieran él mayor porcentaje de sus accio
nes a inversionistas mexicanos, con lo -
cual, la producción minera dejó de estar 
sujeta a intereses especulativos de com
panías en que predominaban capitales ex
tranjeros." (97) 

Ya durante el presente sexenio, la Ley Minera y su Reglamento, -

ha seguido su marcha con una directriz semejante a la implantada por la 

anterior adminiatraci6n. 

Pocas han sido las disposiciones que se han dictado al respecto, 

sin que ninguna de ellas pueda considerarse que varia, sustancialmente, 

la directriz marcada por la Ley dictada por López Mataos y su Reglame~-

to. 

Sin embargo si debe hacerse menci6n al Reglamento de seguridad -

(96) López Mataos, Adolfo.• Obra citada, página 494. 
(97) Ibi. Página 544. 
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en loa trabajos de las minas, publicado en el Diario Oficial de 13 de--

marzo de 1967, c:on fé de erratas del 13 de abril del mismo afto • 

. Terminamos el presente capitulo, con un cuadro referente a la -

produéci6n minero-metal6rgica, que abarca loa aftas 1960 a 1967: 

PRODUCCIOR MllfEROMBTALURGICA 

(Contenido metilico. Toneladas) 

1960 1963 1964 1965 1966 1967 

Metales preciosos 

oro (Kg) 9,598 7 ,401, 6,531 6,712 6,664 5,701 

Plata 1,370 1,330 1,291 1,254 1,306 1,222 

Minerales 
industriales 

Met&licoa 

Zinc 253,000 241,096 244,933 224,976 219,180 213,726 
Plomo 177 ,029 184,334 169,957 170,092 182,071 167,695 
Cobre 56,647 55,050 52,072 69,162 74,369 62,621 
Hierro 517,876 1396,882 l.392,467 l.592,737 "l.497,911 l.618,230 
Manganeso 73,437 54, 341 64,090 58,810 51,625 32,607 
Antimonio 3,706 4,836 4,637 4,467 4,478 3,800 
Mercurio 689 562 433 662 761 496 
Arsénico 12,651 9,·846 11,169 10,128 -11,894 10,633 
Estaft.o 446 1,072 1,226 . 51-1 80.2 597 
Bismuto 256 427 472 •B4 454 ·510 -
cadmio l,092 724 748 725' 812 l,044 

llO Met,lic:oa 

Azufre l.331,770 1544,106 l.725,300 1.585,272 1.705,863 1.895.000 
carb6n l.775,649 2070,893 2.137,558 2.005,662 2.101,187 2.388,406 
Barita 286,300 256,681 326,017 368,685 291,484' 223,590 
Grafito 36,018 29,996 30,337. 40,414 38,752 40,740 

417,549 627,313 624,069 726,716 725,388 784,895 

Fuentes: Direcci6n General de Estadistica y Consejo Racional de Recursos 
Baturales no Renovables. 
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LA MEXICANIZACION 

1 

Antes de abordar este tema, creo prudente hacer una breve dis-

tinci6n de los conceptos Mexicanizaci6n y Nacionalizaci6n, que a prim,! 

ra vista parecen sinónimos. La división yá se hace en loa dos incisos

de este capítulo y se trata cada uno por separado. con lo que se evit,! 

ra confusiones en el m.!lllejo termin?lÓgico de_ los ci~~d~!' .. ~nceptos. 

Diferencias esenciales 

a) Mexicanizar, significa maycr participación de loa nacionalea, en el 

aprovechamiento y desarrollo de los propios recursos, ea dacir lllllYor -

inqerencia de los mexicanos en la.a actividades de las empraaae priva-

das, la ley fijó el 51 % de las acciones para los mismo• y el reeto -

puede estar en manos de extranjeros dejando aaí abierta la puerta para 

que las empresas privadas extranjeras se puedan asociar de 11na Jllln~ra 

mino~itaria con el Capital Privado Mexicano. 

b) Nacionalizar: fundamentalmente tiene .como finalidad conferir o tran!. 

ferir al estado ciertas actividades o ciertas ramas de la lconom.ía, al 

gunaa empresas de importancia primordial para la economía Racional o -

la actividad económica en au conjunto. 

In la transferencia de 1• propiedad o el eje~icio de la mi ... 

:al eatado aiendo neceaariamente la intervenci6n del e•tado par' el ~n

teréa colectivo • 

.Ahora bien aclarados los do• anteriores conceptea, paae9)a a la!. 
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LA MEXICAlilIZACIOlf 

Antes de abordar este tema, creo prudente hacer una ~reve dis-

tinci6n de los conceptos Mexicanizaci6n y Nacionalizaci6n, que a prim_! 

'ra vista parecen sin6nimos. La división yá se hace en lo• dos inciaos

de este capitulo y se trata cada uno por separado, con lo que se evit,! 

ra confusiones en el M!'Jlejo termin~lóqico de. los cit~d~~-~,.nceptos. 

Diferencias esenciales 

a) Mexicanizar, significa mayor participación de loa nacionales, en el 

aprovechamiento y desarrollo de los propios reci¡rsoa, es dtieir 1111yor -

ingerencia de loa mexicanos en la.s actividades de las mpreaae pri.va-

das, la ley fijó el 51 % de las acciones para loa miamos y el reato -

puede estar en manos de extranjeros dejando aai'. abierta la puerta para 

que las empresas pdvadas extranjeras se puedan asociar de \U~ manl!ra 

lllino:dtaria con el Capital Privado Mexicano. 

b) Nacionalizar: fundamentalmente tiene .ce>m:) finalidad conferir o tran.!. 

ferir al estado ciertas actividades o ciertas ramas de la lconom!a, a! 

gunas empre•aa de importancia primordial para la econom!a Nacional o -

la actividad económica en su conjunto. 

Bn la transferencia de la propiedad o el ejercicio de la 111 ... 

:al estado siendo neceaariamente la intervenci6n del e•tado par~ el in

teré• colectivo. 

Ahora bien aclarado• lo• dos anteriores concepto•, pa•..:>• a e¡ 
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tudiar por separado la Nacionalización y la Mexicanización. 

III.1.- La mexicanización 

El esfuerzo de México, que puede observarse desde la lucha de -

Independencia, pero especialmente desde la Revolución. por crear una -

individualidad nacional por la fusión de la herencia espaflola e indÍg~ 

na. ha encontrado su expresión en el concepto de la mexicanidad. 

Este postulado revolucionario, central de la identidad nacional 

absorbe todos los sectores.de la vida nacional y ha conducido, en lo -

que al sector económico se refiere- a la demanda de una nueva orienta

ción de la política económica en la cual el mexicano debe de partici-

par más que antes en el desarrollo económico del país y en loa benefi

cios del incremento industrial. 

Junto a este trasfondo ideolÓgico que ea necesario conocer para 

juzgar las medidas estatales acerca del capital extranjero. tanto en -

la minería como en otras actividades, el cambio de la política económi 

ca fué, por otro lado, una consecuencia natural del repudio al régi-

·men de Díaz cuando los latifundistas y los extranjeros como grupos d.2, 

minantes de entonces mostraban poca disposición a integrarse en la so

ciedad mexicana. La escasa voluntad de estos grupos para dicha integr~ 

ción estaba influída y dominada por una política de industrialización 

.que no reportaba al pueblo d~. México ventajas apreciables en sus condi 

ciones de vida y lo seguía manteniendo en estado de dependencia social. 

La idea de que la actividad económica de &os extranjeros pudie

ra también provocar inestabilidad y causar daftos al país no surgió pri 

'meramente durante la administración de DÍaz, sino ya desde tiempos de 
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la corona espaft.ola y durante loa primeros allos de la Independencia fué 

concebida y difundida por una pequefta capa de intelectuales. 

La existencia de una ideoloqía ea también seguramente la razón 

por lli que el tratamiento del capital extranjero haya presentado, por 

lo menos desde 1940, cierta continuidad, ál contrario de laa medidas -

muchas veces arbitrarias que son tomadas en otros países en desarrollo, 

con relación al capital extranjero privado. Bata actitud consecuente.

facilita por otro lado, el intento de elabo~Jr las futuras tendencias 

respecto a la actitud del país hacia las inversiones extranjeras dirEI!<. 

taa. Entre las empresas extranjeras que tienen su actividad en México 

ha existido y existe aún en parte, desconoci~ento sobre el carácter -

general de esta ideolog:La y posiblemente preVJlezca también una inter

pretación errónea de la perseverancia con que ~os respectivos qobier-

nos de nuestro país han tratado de cumplir en mayor o menor g~ado este 

concepto y de los instrumentos que han empleado con tal propÓsito. - -

Ejemplo de ello han sido la actitud de las empresas petroleras extran

jeras antes de la expropiación de 1938 y algunas reacciones a la mexi

canización de ciertas empresas mineras -especialmente las azufreras-. 

Suele limitarse conceptualmente la lllexicanización al interés -

del Estado. en una participación de capital privado en empresas extran

jeras, o en su caso, a la compra de empresa• extranjeras por grupo1 C!, 

pitalistaa mexicanos. Pero esta interpretación es demasiado estrecha -

ante el trasfondo· de ideología de la mexicanidad ya que la tendencia -

hacia la formación de capital mixto ea tan .Qlo una de las diversas 



118 

fopiaa de tratamiento del capital extranjero por el Estado mexicano(98) 

La mexicanización ea una expreáión de nuestra política económica 

necionalista, cuyas características se refieren y reflejan las particu

l•res ·experiencias históricas de México .con loa extranjeros. La mexica

nización comprende toda una serie de diver••• medidas estatales destin~ 

4't• a asegurar que loe factores nac.ionalea de la producción par.ticipen 

c~d~ vez más de los conocimientos. capacidades y éxitos de las inversie, 

n19a extranjeras con la mira de obtener con el tiempo, a través de .la -

ayuda de éstos. una mayor independencia. 

La nacionalización de ciertas empresas de servicios pÚblicos·- • 

(las eléctricas) en 1960 (99), la disposición de que loa extranjeros 

pueden participar en determinadas industrias (la minera entre ellas) 12 

lamente con minoría de capital, así como la requlación de que loa extran 

j·eroa sólo obtendrán trato fiscal preferencial si aceptan una particiP!. 

ción económica mexicana de capital del 51% tienen todas ellas en su com 

plata diferenciación, el fin·de salvaquardar loa intereses de México, -

ea decir tienen como denominador común la mexicanización. 

Si se examina la historia reciente de México, la primera medida 

de la política de mexicanización fué -según nuestro criterio- la funda-

ción del Banco de México en 1925 con lo que paaó a manos del Estado el-

(98) 

(99) 

véaae al respecto la interpretación de "lnaXicaninción • que da "I!!. 
aineH in Mexico • • To day an 'l'oomorrow• MeXican-American Review, -
México, junio de 1963. 
Miquel s. wionczed, "Blectric Power. The Uneaay Partner ahip• en -
Raymond vernon (compilador), "PUblic Policy and Private Bnterprbe 
in Mexico•, Cambridge,. Ma••·, 1964, pp. n.1.110 (Versión en espaftol, 
-La industria eléctrica en México 1900-1960" en ~El nacionaliSDD -
mexicano y l• inveraión extranjera. México, Siglo XXI, 1967, PP· -
33-168). 
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control del aercado del dinero y la vigilancia eobre los bancos de los 

cuales mucho• de ello• •e hallaban en mano• de loa extranjeros. La me-

xicanizaci6n del mercado interno de dinero y capital ee realiz6 poste-

riormente por medio de dillpOsiciones adicionales. 

A principio• de lo• anoa treinta el Estado empez6 a formar un -

mercado nacional de capitales con la fundaci6n de la Nacional Financi.!. 

ra, para independizarme mb con respecto al capital extranjero. Fue P2. 

sible por primera vez poner a diaposici6n de empresas nacionales pequ.!, 

ftas y medianas, un 111ayor vol6men de créditos a corto y mediano plazo. 

En 1932, el 90bierno permiti6 la fundaci6n de instituciones financie--

• ras privadas cuya tarea consistla en movilizar a largo plazo capital -

para la industria nacional. De ese modo, la Nacional Financiera unta -

·funciones de banco estatal·de fomento {100). 

un acontecimiento importante en este proceso de desarrollo fu6 

la llamada expropiaci6n (nacionalizaci6n en realidad) de las empresas-

petroleras.en 1938. Las nacionalizaciones de diversas compaft1as ferro-

carrilera& realizadas e.n ese perS.odo y en las que en parte tenia parti 

cipaci6n el Estado fueron consecuencia del atraso t~ico de . .las., emp.r.! 

sas y de las dificultades financieras con las que los anteiores propi!." 

tarios habS.an tendido que luchar desde 19!0, lo que hab!a reducido la-

eficiencia de e9te medio de comunicaci6n tan importante para el desarrg, 

llo in~ustrial. 

Otro método de mexicanizaci6n -el que noa interesa-~ ha sido --

(100) CUvin P. Bla:lr, •aacional Financiera•. F.ntrepreneursship in a -
Mixed Economy, en vernon, •PUblic .Policy~ •• • pp. 191-240. 
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el practicado en la industria minera. Según la Ley de Minería de 1961 

las empresas mi~eras que se hallaban bajo control ~tranjero reeibi- -

rían preferencias fiscales del 5~ si estaban dispuestas a formar una-

empr·esa de capital mixto c:on un.a participaci6n propia minoritaria. El

reaultado ha sido que al cabo de solamente cinco ~ todas las gran-

des empresas mineras extranjeras han pasado a la participaci6n minori-

taria por la ventaja de las.preferencias concedidas. Las dos grandes -

empresas azufreras norteamericanas (101), la Azufrera Panamericana S.A. 

(que dominaba aproximadamente el 80% de la producci6n y la exportaci6n 

mexicana del azufre) y la Texas Gulf co., eran las empresas todavía b,! 

jo propiedad al 100% de los americanos y activas en la industria hási-

ca. 

Aún con un conocimiento sumario de la política econ6mica mexic.!, 

na, deb!a ser claro para cualquiera, que el gobierna trataría de obli• 

gar, por lo menos a la primera de ellas, a la aceptaci6n del capital -

mexicano. En la prensa nacional aparecieron, especialmente a partir de 

1965, alusiones a las crecientes explotaciones de las reservas de azu-

fre, una materia prima no renovable ni sustituible. El presidente del 

PRI seftalaba en una entrevista de prensa que debía de llevarse adelan-

te la mexicanizaci6n de las emp~esas azufreras extranjeras. En octubre 

de 1966 el gobierno y un grupo de capitalistas mexicanos ofrecieron a 

la Azufrera Panamericana adquirir el 66% del capital. La mexicaniza~ -

ción de esta empresa se llev6 a cabo a principios de 1967 con la part.!. 

(101) Miguel s. Wionczek.- "La explotac:i6n del azufre, 1910-1966" en -
"El nacionalismo mexicano ••• " Op. cit. pp. 171-309. 
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cipaci6n del Estado y un grupo de capitalistas privado mexicano. con -

ello el Estado hab{a alcanzado sus objetivos politices y econ6micoa. ~ 

La empresa más importante en la industria azufrera, bajo control extra~ 

jero total, hab{a sido mexicanizada, con lo que se abrían posibilida--

des para influir más fuertemente el proceso de extracci6n y de trans--

formaci6n de acuerdo con las especiales necesidades de la induatriali-

zaci6n de México. 

Otra manifestaci6n del proceso de mexicanizaci6n que es necesa-

rio seftalar para ubicar la mexicanización minera dentro del cuadro qe-

neral de esta tendencia, es la ley de 1954 para el fomento de indus- -

trias nuevas y necesarias. Las empresas acogidas a esta ley reciben --

preferencias fiscales. Si bien no se seftala ninguna limitaci6n reapec-

to a la participación de capital extranjero, su aplicación práctica --

muestra no obstante que las empresas extranjeras reciben esta preferen 

cia especialmente solamente cuando convienen en aceptar un 51% del ca-

pital mexicano. El Secretario actual de Industria y Comercio seftal6 en 

una entrevista (102), además de este requisito, ,otras dos situaciones 

en que los extranjeros solamente pueden trabajar en México con una Pil!. 

ticLpaci6n no mayor del 40%: primero, cuando una empresa extranjera --

quiere invertir en una industria en. la que ya existen otras empre•H -

mexicanas o mixtas que elaboran el producto a precios y calidad adeCU!, 

dos,y, segundo, cuando existen empresas mexicanas y empresas mixta•, -

(102) .p Véase•American Chamber of Collllllerce in México• Replies of th• -
Lic. Octaviano Campos Salas, secretary of Industry and ~oaaerce 
to the Questions Formulated by Members of the American Challber -
of co11111erce of Mexico, througb Messrs. William I. Underwao4 Pre
sidente, A•R.Witchtrich, Executive Vice Presidente and Georg• A• 
R. Blake, on June 16, 1965, p. 3~· 
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que desde todos lo• puntos de vista eatuf.an en capacidad de producir 

el artf.~lo de referencia. 

A este respecto, cabe noa,rar tambi6n la •integraci6n indua-

trial-• llevada a cabo por el qobierno. seq6n 6•ta, lH empresas •On •.! 

hortadas a elevar dentro de plazos determinados, la participaci6n, en 

cuanto a valor, de las partea compradas en el mercado mexicano reapec-. · 

to al producto acabado. Ejemplo de esta pol!tica •on la industria ele~ 

tr6nica y la automotriz (103) • 

De muchos de los numerosos m6todos de mexicanizaci6n menciona--

dos, que pueden seguirse enu™:;ando libremente, se deduce que el 9obie!: 

no trata de ejercer influencias sobre los inversionistas extranjeros -

no s6lo a través de leyes, sino que tiene en sus manos otros instrume.Jl 

tos para llevar su pol!tioa. El intento de influir en los inveraionis-

tas extranjeros con la ayuda administrativa e indirecta puede tener V!_ 

rios motivos. Al contrario de las leyes sobre inversiones, con las me-

didas administrativas puede seguirse una pol1tica flexible, que tiene 

numerosas ventajas. 

En primer lugar, el gobierno puede proceder selectivamente en -

el tratamiento del capital extranjero, es decir, puede hacer depender-

la actividad de los extranjeros de la diversa extensi6n, de industria-

a industria, o, en su caso, de mercancía a mercancía, de producciones 

ya existentes en México. Para un pa!s en el que existe ya en algunos -

sectores una producción industrial nacional 1uficiente y en otros cam-

(103) Rafael Izquierdo ••• •proteccioniam in Nexico ••• • en Vernon, "Pu
blic Poliey ••• • pp. 283 y a1. 
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pos favorecidos por protecci6n arancelaria, se crean constantemente nu~ 

vas industrias, una polttica de esta naturaleza ofrece, en conparaci6n 

con las leyes sobre inversiones, mejores posibilidades de canalizar el 

capital extranjero hacia importantes industrias por crearse todavía. -

En algunas ramas industriales que seqún la· opinión del gobierno no re

quieren ampliación, existe en México para los extranjeros que quieran

hacer nuevas inversiones en el país poca posibilidad de lograr una pa_t 

ticipaci6n mayoritaria, aunque en esas industrias trabajan empresas -

con participación mayoritariamente extranjera. Esto de ningún modo es 

una contradicción. Al empresario extranjero que ha participado en la -

creación de determinadas industrias, se le per~ite conservar su mayo-

ria de capital: pero no hay, a juicio del gobierno, motivo alguno para 

conceder privilegios especiales al empresario que quiera hacer nuevas 

inversiones en una industria para cuya creaci6n no se ha hecho merece

dor. 

Por otra parte, si se pretendiera disminuir la capaciaad de in~ 

fluencia administrativa del Estado a favor de una legislación global -

sobre inversiones, existiría el peligro de un deterioro del cll~a de -

inver•i6n: esta ley tendría que ser muy global si quisiera ejercer so

bre la actividad inversora extranjera la mis•na influencia que el ac- -

~ual instrumental administrativo del gobierno. 

Esta intervenci6n administrativa, desde luego, debe de actuar -

1iempre dentro del cauce legal y con respecto a los extranjeros, se i.!!! 

pone entonces el análi•is de las diversas disposiciones constituciona

l•• que 1e refieren al •status leqal" del extranjero en México. 
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Partamos de un axioma legal: todo el Derecho Positivo del país 

se deriva y desprende de la Constituci6n, por encima incluso de conve-

nios de car,eter internacional que tienen una fuerza teorética pero --

que no pueden anular la voluntad jurídica establecida por la constitu-

ción. 

Tiene razón absoluta (104) Luis Creel carrera cuando diée que -

el articulo lo. de la Constitución determina el principio general que 

consagra nuestra Carta Magna. 

Sin embargo, discrepamos de dicho abogado cuando dice 

" ••• Y es conveniente aclarar que aun cuando el artículo 
citado habla de individuos, en una sana interpretación 
que por otra parte es invariablemente sostenida, debe
comprenderse dentro de dichos términos, también a las 
personas morales" (105) • 

La Constitución en su Capitulo I. Titulo I se refiere a las "9~ 

rant1as individuales" en el texto del artículo examinado habla de indi-

~.- s6lo una analogía llevada a extremos curiosos podría admitir~ 

que se refiere a las personas morales ••• ¿Podrían esas personas mora--

les, por ejemplo "dejar de ser esclavos al penetrar en territorio na--

cionaP (art. 2cí. ,¿podrían ejercer una profesión?" (art. 4) i ¿podrían 

"ser obligados a prestar trabajos p.ersonales? •.•• 

Evidentemente que no y tal es la tesis mantenida por el Lic. R.2_ 

dolfo Reyes en su "Tratado de Derecho Constitucional" (106). 

(104) "México ante la -inversi6n extranjera". 'l'esis de Luis Creel Carre 
ra, laureada en la Escuela Libre de Derecho, México, 1966, pág.-
25. 

(105) Ib. pág. 25. 
(106) Reyes Rodolfo, antiguo Catedrático de Derecho Constitucional de

la Facultad de Leyes, nEl Derecho Constitucional Mexicano", Ma-
drid, Labor, 1929. pp. 34 a 37.;' 
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Bl artfoulo 33 ratifica este criterio y seflala taxativamente -

que los extranjeros (es decir lo·a individuos que no son mexicanos)'. ti.!, 

nen derecho a las garant!as est~puladas en el capitulo I del Titulo I 

de la constituci6n, pero no a loa pol!ticos. 

Seftala el Lic. creel en apoyo de su tesis que el articulo 133 de 

la COnstituci6n determina que los tratados que estén de acuerdo con la 

constituci6n forman junto con ella y las leyes del congreso de la 

Uni6n que emanan de ella, la Ley suprema de todas las de la Uni6n ••••• 

Y efectivamente, pero siempre que no contradigan la Constituci6n •••• Y 

si suscribimos el Tratado' de' la Habana de 1928 y en 61 hay claúsulas -

que contradicen a la Constitución, son simplemente nulas para nosotros. 

Todas las excepciones y limitaciones a los derechos de los ex-

tranjeroa que constan en la Constituci6n son legales, precisamente Pº!. 

que la Constitución as! lo determina ••• Pocb:1a incluso alguna de ellas 

-que no es el caso- contradecir al llamado "Derecho de Gentes" y sin -

embargo no por eso serta menos obligatoria ••• Tenemos, por ejemplo, el 

caso de Africa del SUr con sus normas del "apparteibd" que discriminan 

duramente a negros e hindús. Por encima de la voluntad de otros pue- -

blos, por encima incluso de las censuras formuladas en la ONU, estas -

cláusulas son legales para ese pala y ae aplican y cumplen, sin que -

los afecta•l•ls puedan apelar de ellas al Poder Judicial, porque 6ste -

tiene por norma esencial aplicar la Ley conforme a la fuente positiva 

es la Conatituci6n de cada pa!s. 

cuando en 1917 la Rusia de los zares se convirtió en la URSS,

las potencias capitalistas no pudieron impedir que la propiedad pdv!. 

da desapareciera mediante nacionalizaciones y confiscaciones. Tuvieron 
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que apelar a las armas interviniendo llilit:anlente en aquel pab di.rect:.!. 

mente o a trav6s de laa llamadas •fuerzas blancaa•. Pero al triunfar -

el nuevo r6gilllen, se asentaron nuevas bases polltim-ecoo611icas en - -

aquel·pa1s y todos twieron que acatarlas. 

Desde luego, bajo el punto de vista que DOB ocupa, ae .. o faera 

útil que en el artlculo l/o de nuestro texto constitucional se hiciera 

mención a los individuos extranjeros y a las personas mralea de tal -

car~cter, para establecer precisamente una pauta de tipo general que -

previera las excepciones y se aplicara también a laa personaa morales 

referidas. La redacción que propagnó acaso pudiaa quedar redactada «=!!. 

mo sigue: 

•ARTICULO lo.- En loa Estados unidos Mexicanos t2_ 
do individuo nacional gozará de --

. las garantías que ot:arga esta Clan!. 
tituci6n, las cual.ea no podré re,!_ 
tringi.rse, ni suspenderse, sino en 
los caeos y con las c:ondiciones -
que ellaai .. establece. 
Las personas mralea con naciOIUlli 
dad mexicana gozarán así ai1m1> de
las garantw que a ellas sean apl!, 
cables. · 
Los mctranjera. con residencia le
gal en el país gozada tamién de
las garant1aa que en esta camstit!!_ 
ci6n se setlalan con reatriccicmea 
y lillitacionea qae en la •- pa
ra ellos se eatipalen. 
Laa peraoaas .eral• can naciaaal!. 
dad extranjera tendrú t:nbi& de
recho a gour de las garantlaa ~ 
titucioaales, con las reat:ric:cio
nes y limitacianes qae en la CDD11J. 
titucián • especliiquen. 

Bll realidad ae! aucedt¡! y ..... Pero la claridad ele este tato.

anularía' cualquier abjeci6n que padiera fonmlane aellalando de •anti-
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constitucionales" a algunos preceptos de la Constitución. 

Esto implicaría desde luego, suplementar la Constitución con un 

articulo que definiera (acaso fuera el 30 bis) cuales son las personas 

morales que deben ser consideradas como nacionales y cuales las que --

tendrán el carácter de extranjeras. 

Ya en parte anterior de este trabajo nos hemos ocupado de la --

cl,usula Calvo y de su alcance. 

El internacionalista argentino al propugnar su aplicación esgri 

m1a en realidad un derecho de "legítima defensa" de las naciones latí-

noarnericanas frente a las intromisiones de las potencias de primera --

magnitud, tanto las de Europa, como Estados Unidos. Basta recordar que 

la llamada "Guerra de los Pasteles" y la intervención de Francia en M! 

xico se originaron por sendas reclamaciones por supuestos daflosy deu'-

das. 

Carlos Calvo resume su doctrina en estos términos: 

"Todas (las reclamaciones de las grandes potencias contra 
la América Latina) se han fundado en ofensas personales, 
reales unas veces, otras abultadas por sus agentes, pin
tadas siempre por ellos con vivos colores. Y la regla, -
que en más de un caso han tratado de imponer las prime-
ras a los segundos (los Estados Latinoamericanos)· es que 
los extranjeros merecen más consideraciones y mayores -
respectos y privilegios que los mismos naturales del país 
en que residen. Este principio, cuya aplicación es noto
riamente injusta y atentoria a la Ley de la igualdad de
los Estados y cuyas consecuencias son esencialmente per
turbadoras, no constituye regla de Derecho aplicable en 
las relaciones internacionales que los de Europa y siem
pre que se ha exigido por alguno, la contestación del -
otro ha sido absolutamente negativa. Y debía ser as1, -
porque de lo contrario los pueblos relativamente débiles 
estarían a merced de los poderosos y los ciudadanos de ~· 
país tendrian menos derechos y garantías que los residen, 
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tes extranjeros.• (107) 

Hay otro punto que amerita ser mencionado también ••• Es el ref~ 

rente a la retroactividad de ciertas leyes que la Constitución misma -

modifica. En muchas ocasiones se ha esgrimido, justamente para que los 

términos de la propia Constitución queden fallidos, especialmente en -

lo que se refiere a ciertos "derechos adquiridos" que intereses extran, 

jeros esgrimían •.• La retroactividad prohibida se refiere a las leyes: 

pero la Constitución sí puede determinarla porque por eso constituye, 

es decir crea un nuevo marco de Derecho en el país ••. 

Por eso estimo que en el párrafo primero del art. 14 de la Con.! 

titución se debiera especificar que: 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna, salvo que se especifique esta retroacti
vidad en algún artículo de la presente Constitución.• 

Hemos de referirnos ahora de un modo especifico al decreto de -

29 de junio de 1944 porque es la ley más importante para los extranje-

ros interesados en la creación de empresas en México. Fué promulgada -

por el presidente Avila Camacho quien ya en julio de 1942 babia sido -

dotado de facultades extraordinarias por una Ley de Emergencia. El mo-

tivo de ello lo proporcionó la necesidad de ejercer control sobre bie-

nes del enemigo, as! como la fuerte afluencia de capital extranjero h.!!, 

cia México durante la II Guerra Mundial, con el que se pod1a adquirir 

industrias mexicanas, pero que posteriormente pod1a emiqrar en forma -

·repentina. Se pensaba además que de este modo se podr1a canalizar el -

(107) Calvo, Carlos.- •oerecho Internacional Teórico y Práctico de Es
pada y América", 1868, p. 393, Cap. IX.- (Citado por Luis creel 
carrera.- Obra citada, pág. 38) • 
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capital extranjero hacia las producciones fomentadas por el Estado. con 

el decreto de 28 de septiembre de 1945, si bien fué derogado la Ley de 

Emergencia de 1942, se estableci6n que el artículo 60. sefialaba que el 

decreto de junio de 1944 seguía en vigor. Desde entonces, la disposi--. 

ci6n de 1944 ha creado confusi6n tanto entre los mexicanos como en los 

círculos econ6micos extranjeros. 

Según este decreto los extranjeros y las sociedades mexicanas -

en las que los extranjeros tengan participaci6n deberán obtener permi

so de la secretaria de Relaciones Exteriores si desean comprar, contr~ 

lar o adquirir la mayor1a de las acciones,de sociedades dedicadas a ªE. 

tividades en el campo industrial, minero, comercial, agrícola y fores

tal. Tal permiso es también necesario para el otorgamiento de concesio

nes para la minería, utilización de las aguas o aprovechamiento de CO!!J. 

bustibles minerales y para las modificáciones de los estatutos de una

sociedad y de la estructura de su capital, respecto a todas las empre

sas que tengan participación extranjera. 

El secretario de Relaciones Exteriores tiene facultad discreci~ 

nal para conceder, negar o condicionar los permisos.de referencia. Ad~ 

más los extranjeros deberán comprobar que su principal fuente de ingr~ 

sos se halla en territorio nacional y que su residencia se ha estable

cido en México. La secretaría de Relaciones Exteriores puede, más aún, 

hacer depender el otorgamiento de cada permiso del requisito de que 

ciudadanos mexicanos posean por lo menos el 51% del capital total y de 

que esto sea verificable en cualquier momento y que la mayoría de los

socios administradores sean ciudadanos mexicanos. Puede renunciarse a 
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estas restricciones cuando los extranjeros instalen industrias que no

existan aún en México. 

Concebida como regulación transitoria de tiempos de guerra, es

ta disposición que desde entonces constituye la norma más importante -

para el tratamiento de los empresarios extranjeros, fué el primer in-

tente de regulación más amplia del capital extranjero, sin embargo, e.!. 

ta ley tampoco trajo claridad respecto de las empresas extranjeras de 

nueva formación, debido a la facultad discrecional de decisi6n del se

cretario de Relaciones Exteriores en relación con el requisito de una

participación mexicana de capital no inferior al 51%. Los inversionis

~as mexicanos creyeron de que para cada empresa que se creara iba a -

ser necesaria una participación de capital nacional del 51%, pero que 

el gobierno estaba dispuesto a hacer excepciones a esa regla. Efectiv!_ 

mente, estas excepciones se admitieron con frecuencia. Los grandes co!l 

sorcios norteamericanos que querían establecer empresas en México no -

tuvieron que preocuparse mucho por esta disposición, especialmente ba

jo la administración del Lis. Miguel Alemán v. 

Durante el r6gimen de Avila camacho, no se hizo más allá de es

te decreto, ninguna declaración sobre el tratamiento-de los inversio-

nistas extranjeros. sólo cuando Alemán asumió la presidencia en 1946, 

indicaron las esferas oficiales que no existía ley alguna que limitara 

la participación del capital extranjero a un 49". El hincapié que •• -

hizo en que simplemente estaba a juicio del secretario de Relaciones -

Exteriores decidir qu6 empresas debían tener una participación mexica-

na de capital m!nimo del 51%, hizo suponer que la cláusula del 51" con.! 

titula más bien la excepci6n a la regla habiendo sido eato último lo -
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que efectivamente se hab!a pensado en los círculos económicos mexica--

nos y extranjeros. 

La lista publicada el 17 de abril de 1945 sobre las industrias-

en las que en el futuro se reque~iria una participación mexicana de c~ 

pital del 51% comprende, junto con las adiciones posteriores realiza--

das por la Comisión Intersecretarial de Inv~rsiones Extranjeras, cons

tituida en mayo de 1947, los siguientes sectores: 1) radiodifusión¡ .2) 

producción, distribución y exhibición de películas: 3) transportación-

maritima internacional; 4) transportación marítima de cabotaje; 5) - -

transporte urbano y rural: 6) explotación comercial de pesca y de la -

cria de peces¡ 7) elaboración y distribución de bebidas no alcohólicas, 

esencias de frutas, concentrados, jarabes y jugos de frutas; 8) empre-

sas editoriales¡ 9) publicidad; 10) industria del hule¡ 11) industria 

petroquímica de transformación (petroquímica secundaria con una parti-

cipaci6n mínima del 60% del capital mexicano y 12) minería (109) • 

Esta lista, con excepción de las regulaciones establecidas ape-

nas a fines de los afias cinceenta y principios de los sesenta,respecto 

de la industria petroquímica y minera, así como las referentes a insti 

tuciones de crédito y seguros, revela la cautela con que se procedió -

inicialmente en la regulación del capital extranjero. El sector propi~ 

mente industrial -por ejemplo, todo tipo de producción y transforma- -

ción de metales, en el que los extranjeros habían invertido fuertemen-

(108) ·secretaría de Industria y Comercio.- "Qué se entiende por mexic.!!. 
nización de la industria, ¿Qué industrias se considera que deben 
estar bajo control de capitales mexicanos, ¿En qué sectores se -
favorece la inversión extranjera?".- México 1962. 
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te- no fué afectado en lo general por esta disposición. Además, desde

el punto de vista de su importancia económica para México, los secto-

res enumerados eran secundarios y estaban ya en parte bajo control gu

bernamental. Si bien con esta ley se formó una amplia base jur!dica P!. 

ra la regulación del capital extranjero, las restricciones efectivas -

alcanzaron proporciones modestas en los aftos posteriores. Las oportuni 

dades para intervenciones y las regulaciones efectivamente llevadas a 

cabo no corr!an paralelas entre si. 

¿cómo juzga el inversionista extranjero el decreto de 1944?. El 

hecho de que éste siguiera vigente aún después de terminada la guerra, 

reveló la voluntad del gobierno de poder seguir ejerciendo en el futu

ro influencia sobre los sectores en los que ha de efectuar sus inver-

siones el capitalista extranjero. A pesar de la presi6n relativamente 

débil que se ejerción con posterioridad sobre los extranjeros existe -

para ellos considerable incertidumbre en el hecho de que la secretaría 

de Relaciones puede exigir, a su libre criterio, una mayoría mexicana 

del 51% en una empresa a fundarse. Este factor de riesgo es aumentado

para éllos en el hecho de que con el cambio presidencial cada seis - -

aftos puede producirse una modifi9ación de la actitud del gobierno ha-

cia determinadas formas de capital extranjero o hacia los sectores en

los que los extranjeros invierten. Sin embargo, debe tenerse en cuenta 

que desde 1953 la cláusula del 51% no ha sido extendida por resoluci~ 

nes a otros sectores más que por leyes que como la minera son específ! 

cas y determinantes. 

Junto a estas limitaciones de participación, la del capital ex

tranjero se halla completamente prohibida en los siquientes sectores: 
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industria petrolera, industria petroquimica básica, electricidad, autg 

transportes (sobre carreteras federales) y estaciones radiotransmiso--

ras. 

En lo que se refiere a las empresas como las mineras, uno de --

los puntos más comunes en la crítica a las inversiones extranjeras di-

rectas es que se dedicaban especialmente a la exportaci6n. se reproch~ 

ba a las empresas mineras que sólo estaban interesadas en la explota--

ción,y exportación de las ricas y no renovables materias mineras y se 

so~tenía y sostiene que los países importadores de capitales, al lle--

gar a una etapa más avanzada del desarrollo en la que necesitan ellos 

mismos estas materia primas para la creación de una industria propia -

-caso de México- se verían obligados a costosas importaciones (109) • -

Se senala en contra de esta tesis que a través de las inversiones ex--

tranjeras en las industrias de materias primas, México ha podido parti 

par de la creciente demanda mundial de estos productos y que la insta-

lación de industrias correspondientes ha tenido en ocasiones como re--

sultado la creación de nuevos centros de producción conexos (110). 

El gobierno mexicano ha seguido una política ·continua en el se~ 

tor de las materi~s primas. Hoy en día no hay participación de capital 

extranjero en la industria petrolera y la que todavía existe en la mi-

nería carece de importancia. Durante mucho tiempo la actividad de los 

extranjeros se redujo a estos sectores y cualquier intento de regula--

(109) Urquidi, Víctor L. •viabilidad Económica de la América Latina, -
México, Fondo de Cultura Económica 1962, pág. 59. 

(110) Luis Mariscal González.- •ta inversión extranjera como forma de 
concentración del poder económico. UNAM. Escuela Nacional de Ec~ 
nomía, tesis, México 1964, p. 89. 
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ci6n del capital extranjero tenia que afectar a las empresas extranje

ras de materias primas. Sin embargo ello ha sido y está siendo posible 

y la mexicanizaci6n casi lograda al ciento por ciento de la industria-

minera.es prueba de que esta meta ha sido alcanzada en parte y puede -

serlo de un modo absoluto. 

Las diversas administraciones gubernamentales del pats han tom~ 

do siempre en consideración dos factores en sus decisiones sobre poli-

tica econ6mica. Por un lado, la necesidad de importación de capitales 

para fomentar la industrialización del pa!s y por otro, el cumplimien-

to de los principios fijados en la Constitución de 1917 respecto a los 

empresarios extranjeros. Si bien en ocasiones ha habido contradiccio--

nes y falta de perspectiva, la política de México ha sido no obstante, 

consecuente. vista en su conjunto y en el transcurso del tiempo. 

Consideramos de mucha importancia reproducir los conceptos ase.!l 

tados .en el seminario recientemente celebrado en la ciudad de San Fra.!l 

cisco por Bruno Pagliai, Presidente de la ASARCO DE MEXICO, al tratar

del tema de la mexicanizaci6n de las minas en el curso de esa reuni6n-

que tuvo por tema central "Los negocios en México": 

"Hay que establecer una clara diferencia entre los -
términos mexicanizaci6n y nacionalización que han -
originado confusiones en otros paises. En el caso -
de la nacionalización, el Estado asume la obliga- -
ci6n, en beneficio público de adquirir cierta pro-
piedad pagando por ella un precio negociado. En el 
caso de la mexicanización, por otra parte, la adqui 
sici6n de la mayoría por mexicanos, se lleva a efe~ 
to por medio de negociaciones privadas entre indiv! 
duos o grupos de un modo semejante al que se pract! 
ca en los negocios del mundo entero. En la naciona
lización, es la nación la que adquiere la propiedad 
y la incorpora al patrimonio nacional. En la ~
nizaci6n la propiedad permanece en manos de perso--
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nas privadas o de cornpaft1as -incluso, en la mayor -
parte de los casos, con participaci6n minoritaria -
de intereses extranjeros. 

"Las cornpai'i1as mineras extranjeras que operaban des
de antes de la promulgaci6n de la ley obtuvieron un 
plazo de 25 años para desprenderse del 51% de su ca 
pital. No hay presión alguna de la ley durante di-: 
cho periodo de 25 ai'ios -se presume que durante ese
per1odo sus recursos minerales se habrán agotado y 
su inversión habrá sido recuperada con beneficio-. 
Si tal no fuera, sus mismas concesiones serían con
firmadas indefinidamente en la hip6tesis que las -
compai'iías ya habrían estructurado su capital de tal 
modo que la Ley de 1961 prevé varias ventajas de -
operación y beneficios impositivos a las empresas -
mexicanizadas. Esto, desde luego, actúa corno incen
tivo para las empresas extranjeras a fin de que se 
asocien con mexicanos y de ese modo gocen de los b~ 
neficios sei'ialados por dicho texto legal. 

"Está irnpHcito dentro de este plan de rnexicaniza- -
ci6n el progreso y la madurez del país, que exige -
imperiosamente la creación de un cuerpo de capital 
nacional ..•••••••• 

"Existe cierta similitud entre esta situación y la -
que atravesó Estados Unidos a fines del siglo XIX -
cuando mediante un lento proceso este país empe---,
zó a "americanizar" muchas de las inversiones ex- -
tranjeras e inició el proceso de capitalización en 
grande que hoy dirige la economía de Estados Unidos. 

"Esta política de mexicanización, sin embargo, no ifil 
pide que el capital privado extranjero se asocie -
con el capital privado mexicano para bien de la in
dustria minera y su desarrollo. Al contrario, los -
socios extranjeros son bienvenidos y han de desemp~ 
fiar un ·papel vital para la minería. Pueden retener 
un interés minoritario en las compai'iías existentes
y pueden también adquirir un interés minoritario en 
las empresas futuras. La combinación por ejemplo, -
del capital y la tecnología de Estados Unidos con -
el capital y la experiencia operativa de México ha 
dado resultados altamente satisfactorios. Esto es -
cierto no solamente en las minas, sino en otras mu
chas actividades. 11 
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III.2.- Nacionalización 
1 

Varias constituciones y la de Méxich fué la primera, al reqla--
1 

mentar la estructura económica y social del Estado, se preocupan por -
! 

indicar -la mayoría de las veces de un modo explícito y limitativo-
1 

los bienes y las actividades que sólo pert~necen a la colectividad, n~ 

ción o Estado, que constituyen •1a propied~d del pueblo, de la nación" 

y, por consiguiente, no pueden ser objeto ~e propiedad privada. En la 

medida en que se trata de actividades ejeriidas por particulares o de-

bienes privados, la Constitución misma apafece entonces como un acto -

de nacionalización. cuando en las constitu~iones se establece una esp~ 
1 

cie de inventario de la propiedad estatal b "nacional" donde f:i.quran -
1 

los bienes y las actividades reservados en el pasado a la propiedad y 

~ la iniciativa privada, Todo ese proceso ts fruto de la idea de que -

existen "valores de un orden superior". Encontramos la confirmación en 
1 

el hecho de que las nuevas constituciones tie erigen la nacionaliza-

ción en una institución particular, dan primero.una lista de bienes c~ 

yo número y extensión crecen constantementJ, considerados por su natu-
1 

raleza cano propiedad del Estado, de la na~ión o del pueblo. El ejem--

plo de tal aseveración lo encontramos en ei artículo 27 de nuestra - -

Constitución. 

¿Cuál es la base constitucional de 
1 

~a nacionalización? Todas --

las contituciones contemporáneas admiten la limitación o la enajena- -
¡ 

1 

ción de la propiedad para garantizar el in,erés general y por otra pa~ 

te ninguna de ellas prohibe al Estado ejerÍer actividades económicas.

En los países en los que la Constitución nd trata de la nacionalización 

1 
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como de una institución diferente de la expropiación por interés qene& 

ral. conviene aplicar los procedimientos propios a esta última. Por 

ello, desde el punto de vista del procedimiento, la nacionalización se 

presenta hoy bajo dos aspectos que por su naturaleza e importancia se

situan en grados diferentes: -ella puede ser efectuada según las re- -

glas de procedimientos aplicables a la expropiación de tipo clásico -

por causa de utilidad pública como se hizo en materia de Ferrocarriles 

. e Industria Eléctrica y -ella puede serlo en virtud de normas especia

les que la reconocen y la defin~n como una institución que se diferen

cia de la expropiación como en el caso de Nuestra Industria Eléctrica. 

Como la propiedad de la tierra y de las riquezas naturales per

tenece en principio a la Nación y la propiedad privada se encuentra -

afecta a las funciones sociales, el ejercicio de toda industria está -

colocado en un estado de dependencia orgánica frente a las funciones -

del Estado. El artículo 27, en su integridad, es el primer reconocí- -

miento otorgado por la Legislación, en el nivel constitucional, a la -

posibilidad de hacer efectiva la nacionalización dentro del marco de -

la industria. 

Apoyándose en el artículo 27 de la Constitución, México ha em-

prendido transformaciones radicales que constituyen el objeto inmedia

to de dicho texto constitucional. Pero además, ha realizado en el cam

po de las industrias petrolera Ferroviaria y Eléctrica una serie de -

premisas que representan efectos de nacionalización en el sentido jurí 

dico del t6rmino. 
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En general, en lo que a la industria minera se refiere ya hemos 

visto que nuestro pais ha emprendido la ruta de la mexicanización y -

que la siguiente etapa, la de la nacionalización no se ha emprendido -

todavía y ello dependerá probablemente de las circunstancias económi-

cas por las que atraviese la industria minera en un futuro más o menos 

cercano. 

México, ya lo hemos senalado, como todos los países latinoameri 

canos, después de alcanzar su independencia política sufri6 fuertem~n

te la influencia econ6rnica de la Gran Bretafta en primer término y des

pués la de Estados Unidos. El despertar de la conciencia· nacional pro

vocó, en el plano económico, muchas reacciones contra esta dominación 

del capital extranjero y la más importante fué, bajo el punto de vista 

jurídico dar a la propiedad una "funcion social" y en proclamar a la -

tierra como propiedad de la naci6n. Esta concepción es la que ha permi 

tido mexicanizar, nacionalizar y expropiar algunas industrias esencia

les. Es por ello que en nuestra ruta econ6mica la idea de la nacionali 

zación sigue un camino proyectado necesariamente sobre lo futuro del -

país. La "nacionalización" representa no solamente una nueva actitud -

hacia la estructura social interna, sino también una postura más firme 

todavia que la representada por la mexicanizaci6n ya analizada. 

Llegamos al momento.de analizar más de cerca la estructura jur! 

dica de la nacionalización. Si examinamos cual es su extensión podre-

mos acercarnos a su esencia jur!dica. 

En cuanto a su extensión, la nacionalización tiene por finali-

dad conferir o transferir al Estado: a) ciertas actividades o ciertas 
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ramas de la econom!ai b) o ciertas empresas de importancia primordial

para la economía nacionali c) o finalmente la actividad econ6mica en -

su conjunto. 

Puede considerarse generalmente, como admitido que el derecho -

civil contempor6neo considera a la empresa como un objeto de derecho -

formando parte de un todo, como una "universitas rei et facti", como -

una entidad de un género particular que comp;ende bii;nes, derechos 

(reales y personales) y relaciones de hecho. 

Otra caracter1stica a este respecto es que la nacionalizaci6n -

va siempre acompaRada de la idea de que ciertas actividades no pued~n 

ser dejadas a la iniciativa privada al igual que ciertos bienes no pu~ 

den ser objeto de propiedad privada. 

Pero puesto que la nacionalización tiene por finalidad transfo~ 

mar los medios de producción en propiedad colectiva hay que admitir -

que los bienes afectados por la nacionalización constituían una propi~ 

dad privada. Eso significa a su vez que la nacionalización alcanza a -

bienes o valores susceptibles de ser objeto de un derecho de propiedad 

y no puede extender o cosas o derechos que escapen ·a la propiedad (al

quileres o concesiones como tales, salvo que constituyan elementos de · 

una empresa). La nacionalización, por ello, considerada como la subst!, 

tución de la propiedad privada por la propiedad colectiva, alcanza ún!, 

camente a los bienes materiales. 

Respecto a la extensión y a la esencia de la nacionalización -

conviene saber si la primera supone necesariamente a una transferencia 

de propiedad a la .colectividad, es decir al Estado o si basta que una-
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actividad determinada o la actividad ligada a una actividad determina-

da sea ejercida en el interés de la colectividad y no de los particul~ 

res . 

. se han sostenido hasta ahora puntos de vista diametralmente - -

opuestos. Algunos autores tienden a admitir que la transferencia de la 

propiedad al Estado constituye el elemento característico de la nacio-

nalización (113). Otros estiman, por el contrario que este elemento r~ 

side en el ejercicio de la activida de conformidad con el interés so--

cial (114). Otros más insisten en los dos aspectos del problema, ale--

gando que la transferencia de la propiedad del Estado y el ejercicio -

de la propiedad en el interés general y no el interés privado son ele-

mentos de la misma importancia (115) • 

Esta última opinión es más justa, a nuestro parecer. Efectiva--

mente, si tenemos en cuenta la naturaleza económica de la nacionaliza-

ci6n y de la evolución de ésta última, aparece como evidente que la n~ 

cionalización se traduce no sólo en la transformación de una propiedad 

determinada en propiedad del pueblo del Estado, sino también en la - -

transformación de una propiedad económica privada en actividad social-

colectiva. La nacionalización descansa en la idea de que ciertas acti-

vidades y ciertos bienes (transportes, banco, radiodifusión, riquezas 

(113) Armengaud M. "Proposition de Loi relativa aux activités industri~ 
lles de l'Etat aux etablissements publics a caractére industrie! 
el commercial e tendant a la c:reation de la Societé nationale -
pour la gestion des fonds publics" Droit Social 1951, núm. l p. 2 

(114) Lyon caen G., ~Les Diversas formules de la Nationalistion" París 
1961.- pp. 41-42. 

(115) Chenot B., "Premiers resultas de la Nationalisation des Mines, -
Droit social 1949, núm. 7 pp. 242-248. 
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del subsuelo, minas, etc.) no pueden y no deben ser objeto de propie--

dad privada·o de una actividad ejercida en el inter6s privado. según -

las concepciones socialistas ortodoxas, los medios de producci6n en su 

conjunto deben ser sustraidos a la propiedad privada para convertirse-

en la propiedad de la sociedad y ser utilisados en el interés general. 

La nacionalizaci6n, desde luego, puede revestir uno solo de los 

aspectos citados, según que sea efectuada por medio de la transferen--

cia de la propiedad de la colectividad o por el ejercicio de una acti-

vidad en el interés público o en el interés privado. La nacionaliza- -

ci6n busca menos, a veces, la posesión o la propiedad de bienes mate--

riales que la apropiación de ciertas actividades, siendo más importan-

te que la propiedad, el ejercicio de la actividad. 

Ahora bien como ya dijimos anteriormente, la Nacionalización -

cuentra bases constitucionales en el art. 27 constitucional: 

ARTICULO 27 .- "La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los limites -
del territorio nacional corresponde 
originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de tra.!. 
mitir el dominio de ellas a los par
ticulares, constituyendo la propie-
dad privada • "· · 
"Las expropiaciones s6lo podrán ha-
cerse por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización." 
"La Naci6n tendrá en todo tiempo el
derecho de imponer a la propiedad -
privada las modalidades que dicte el 
interés público, as! como el de re~ 
lar el aprovechamiento de los eleme_!l 
tos naturales susceptibles de apro-
piaci6n, para hacer 'una distribuci6n 
equitativa de la riqueza pública y -
para cuidar de su conservación. con
este objeto, se dictárán las medidas 
necesarias para el fraccionamiento -
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de los latifundios; para el desarro
llo de la pequefta propiedad agrícola 
en explotación; para la creación de
nuevos centros de población agrícola 
con las tierras y aguas que les sean 
indispensables; para el fomento de -
la agricultura y para evitar la des
trucci6n de los elementos naturales 
y los daffos que la propiedad pueda -
sufrir en perjuicio de la sociedad. 
Los núcleos de población que carez-
can de tierras y aguas, o no las ten 
gan en cantidad suficiente para las: 
necesidades de su población, tendrán 
derecho a que se les dote de ellas.
tomándolas de laspropiedades inmedi.§!. 
tas, respetando siempre la pequeffa -
propiedad agrícola en explotación" .. 

Encontramos que ciertas actividades que correspenden directamen 

te el Estado por estar nacionalizadas; este, les permite a los partic~ 

lares que las ejecute por medio de concesiones tal as el caso de la mi 

neria, Bancos, Radio difusión etc. 

También vemos que otras actividades basicas han sido tomadas 

por el Estado, mas no constitucionalmente, sino de Facto y también 

las dá en concesión a los particulares. 

La nacionalización tiene por objetivo confiar a la colectividad 

las actividades primordiales de la economía. (116). 

conviene por lo tanto precisar la noción de "nacionalización" -

comparándola con las de "expropiación", "confiscación" y "estatización 

con las que presenta semejanzas que pueden o riginar confusiones. 

Comparemos primero la "nacionalización" con la "expropiación 

(116) Perroux Fr. "Las nationalisations" Droit Social, 1945, número 9, 
pp.347-348° 
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por causa de utilidad pública•. 

La diferencia esencial puede resumirse del modo siguiente: 

a) Las razones que condujeron a la limitaci6n y a la expropia--

ci6n de la propiedad por causa .de utilidad pública no tienen casi na--

da de común con la idea de nacionalizaci6n. La expropiaci6n tal como -

es concebida por la mayor parte de los derechos positivos se propone -

únicamente limitar o desposeer por necesidades sociales, una propiedad 

privada de importancia a juicio del Estado correspondiente. (117). 

Ni por su espíritu ni por su finalidad, ni por el procedimiento 

que le es aplicable, la expropiación por causa de utilidad pública tr~ 

ta de: 1) sustraer los medios de producci6n a la iniciativa privada y-

transferirlos a la colectividad: 2) asegurar su utilización no en el -

interés privado, sino en el interés público. 

b) una de las características esenciales de la nacionalización-

está constituida por su objeto. En el caso de la expropiación se trata 

normalmente de derechos de propiedad sobre inmuebles y solamente de m~ 

do excepcional de derecnos de propiedad sobre muebles o sobre elemen--

tos no corporales. La nacionalización se realiza, en cambio sobre em~~ · 

presas económicas completas, tomadas como "goodwill", "fundo de comer-

cio" o como una expresión de •universitas" (es el caso de las naciona-

lizaciones de minas) y solamente en una peque~a medida o de manera ex-

cepcional, sobre bienes corporales, tales como ínmuebles o berramien--

ta: agrícola, etc. 

(117) ver a este respecto el párrafo segundo del art. 27 de la Consti
tuci6n de México y nuestra ley de Expropiaci6n de 23 de noviem-
bre de 1936. 
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Pero la diferencia esencial es la siguiente: Trátese de la na--

cionalizaci6n o la expropiación de tipo clásico, los motivos y las,ra-

zones de la desposesión están constituidos por el interés de la colee-

tividad es decir el interés público. sin embargo, los motivos que jus-

tifican la expropiación por utilidad pública del tipo clásico, difie--

ren totalmente de aquéllos que se encuentran como base de las naciona-

lizaciones. Estos últimos son muchos más ~adicales y poderosos desde -

el punto de vista ideológicos: se inspiran en la idea de que ciertos -

valores no deben, de una manera general, ser objeto de propiedad priv~ 

da ni tampoco objeto de transacciones civiles. Es la idea de que exis-

ten valores de un orden superior (118) 

La separación entre la nacionalización y la confiscación es muy 

clara. Existe entre ambas nociones una diferencia profunda desde todos 

los puntos de vista. La nacionalización se traduce en la transforma- -

ción de la propiedad privada en propiedad colectiva con miras a su uti 

lización en el interés general y no el de los particulares. La expro--

piación permite corregir los defectos debidos al carácter absoluto de-

la propiedad privada. La confiscación está reglamentada por el contra-

rio en la leyes penales y se presenta como una medida penal. Esos ra~ 

9os distintivos están claramente expresados en las legislaciones de di 

ferentes paises. Por otra parte muchas constituciones prohiben expres_! 

mente la confiscación de la propiedad privada, pero reconocen y regla-

(118) La Pradelle A. de)" Les Effets internationaux des Nationalisa
tions" Annuaire de l'Institut de oroit Internationa1• session -
Bath, 1950 p. 126. 
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mentan la expropiación y hasta la nacionalización. (119) • 

Por último, a pesar de la ausencia de una jurisprudencia esta-

blecida, la comparación de las nociones de estatización y de naciona-

lizaci6n permite en gran medida extraer los rasgos de una y otra tanto 

desde el punto de vista juridico como desde el de procedimiento. 

Por su esencia, la nacionalización es: 1) la transformación de 

los medios de producción y de circulación de la colectividad y 2) la-

utilización de estos medios en el interés general y no privado. 

En cambio la "estatizaci6n" equivale más bien a una transfere!l 

cia formal de la propiedad del Estado. No apunta necesariamente a una 

actividad económica o a una empresa sino que puede tener cualquier ºE 

jeto y no hay seguridad de que el Estado haga un uso determinado de -

la propiedad convertida en estatal. 

Resumiendo, que en el sentido lato del término, la "nacionali-

zaci6n" constituye un conjunto de actos juridicos,: transferencia de-

la propiedad, organización de laa "empresas nacionales" o de las "em-

presas de Estado", funcionamiento.de .éstas coordinación de la econ6--

mia nacional, planificación, etc. 

No podemos termirar este capitulo sin dejar de se~alar que la-

Constitución de México contiene una serie de restricciones a la acti- ·. 

vidad privada que no encajan dentro de un régimen liberal de la pro~~s 

(119)Nuestra constitución.por ejemplo, en su articulo 22, párrafo pri 
mero prohibe la pena de confiscación de bienes, per, ~n el pá-
rrafo siguiente sefiala que "No se considerá como confiscación -
de los bienes la aplicación total o parcial de los bienes de ~
una persona por la autoridad judicial para el pago de la respo!l 
sabilidad civil resultante de la comisión de un delito o para
el pago de impuestos o multas.". 
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piedad. La política móderna del país en materia económica, se va apo-

yada por los preceptos constitucionales que dan amplias facultades al 

Estado para intervenir en los procesos de la economía. 

Entre estos preceptos cabe seffálar el artículo 131 párrafo II-

expresado en los términos siguientes: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado -
por el congreso de la Unión para au
mentar, disminuir o suprimir la cuo
tas de las tarifas de exportación e
importación expedidas por el propio
congreso y para crear otras: así co
mo para restringir y para prohibir -
las de importacion, las exportacio-
nes y el tránsito de productos, art! 
culos y efectos, cuando lo estime U!, 
gente, a fin de regular el comercio
exterior, la economía del país, la -
estabilidad de la producción nacio-
nal o de realizar cualquier otro pr~ 
pósito en beneficio del pais". 

Es por eso que la Ley sobre atribuciones del Ejecutivo Federal 

en materia económica de 30 de diciembre de 1950, reformado por Decre-

to de 10 de febrero de 1959,es sin duda el documento legislativo más-

importante sobre el intervencionismo del Estado, descontando, por su-

puesto, los preceptos relativos de la propia Constitución, ya que se-

ftala el punto de partida de un nuevo orden jurídico, sobre la natura-

leza de .las relaciones del Estado con las actividades comerciale~ e -

industriales que, en lo que respecta a la industria minera podria 11~ 

varla sin necesidad de otra disposición legal desde la fase de mexic.!_ 

nización en que se encuentra a la etapa de nacionalización. 
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LA LEY MINERA vzGENTE. 

IV .1. - Exposición ~ !!. Ley Y. ~ !J! reglamento. 

El 5 de febrero de 1961 (Diario Oficial del día 6) fué promu! 

gada la Ley Rec;lamentaria del artículo 27 constitucional en materia de

explotación y aprovechamiento de recursos minerales que quedó reglamen

tada el 9 de septiembre de 1966 (Diario Oficial del 7 de diciembre si-

guiente). 

La mencionada Ley se desenvuelve en ciento once artículos que 

abarcan catorce capítulos y queda complementada por varios artículos -

transitorios. 

El capítulo lo. que se refiere a las "Disposiciones Genera-

les" seftala ante todo que las disposiciones de la ley se aplican a la

explotación y aprovechamiento de minerales distintos de los componen~

tes de loa terrenos con excepción del petróleo y los carburos de hidr2, 

geno y las substancias contenidas en suspensión siempre que no proven

gan de alguna mina. El Estado, por conducto de Entidades públicas min~ 

ras, las sociedades de participación estatal y los particulares, sean

.personas físicas o mcrales, son las que pueden realizar la explotación 

y aprovechamiento de las sustancias minerales . 

. Las entidades pÚblicas, explotan, mediante la asignación, 

las sustancias, en zonas determinadas. por la Secretaría del Patrimo-

nio Nacional. 

En una parte posterior de este trabajo, noa ocuparemos, con

detenimiento. del concepto que la Ley otorga a estas asignaciones,. pa-
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ra diferencias de las concesiones. 

Las sociedades de Participación Estatal, deberán constituirse 

en forma de sociedades anónimas de capital variable, con acciones nomi-

nativas de tres clases: La "A", con acciones intransmisibles, que repr! 

senten el 51 % del capital, suscritas por el Gobierno Federal: la "B",-

que podrán ser suscritas por Mexicanos, o sociedades mexicanas cuyo ca-

pital esté por mexicanos en un 66 %, cuando menos, y la serie "C", que-

podrán ser suscritas por cualquier persona, a excepción de soberanos o-

gobiernos extranjeros. 

Estas sociedades de participaci6n estatal, requieren de una -

asignación para obtener derechos de explotación, 

Los particulares, sólo podrán realizar la explotación, median 

te concesiones con el mismo carácter que las asignaciones otorgadas a -

las empresas de participación estatal. 

El Articulo 80. de la Ley, seftala los requisitos que deben c~ 

brirse para la transmisión de los derechos que implican las concesiones: 

pero el legislador, para evitar cualquier transmisión hecha con trans--

qresi6n de la Ley, seftala en dicho Articulo So., lo siquiente: 

•se declara de utilidad pública la expropia
ción de las regal1as o compensaciones pact~ 
das en contratos de traspaso de concesiones 
mineras, cuando dichas regalías deban paga! 
se sobre el volumen o valor de las sustan-
cias existente• en el terreno comprendido -
en la concesión. 

La expropiación se efectuará mediante inde~ 
nizaci6n, cuyo monto podrá fijarse conven-
cionalmente, y a falta de acuerdo, por res~ 
lución judicial". 

'oesde luego, tanto las c<X1cesiones CO'llO las asiqnaciones, só-
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lo pueden otorqarse.sobre "terrenos libree" y a tal efecto, el Arti 

culo 10 de la Ley, seftala lo· que debe entenderse CO!tl) tales. 

Con el respeto que todas las leyes revolucionarios otorqan -

a la Reforma Agraria y la protección que dan a los terrenos ejida--

lea, el Artículo ll sef'iala una serie de requisitos, complementados-

por el Artículo 12, que deben cubrirse para otorgar asignaciones o-

concesiones sobre terrenos ejidales. 

Reafirmado los principios de mexicanización a que tantas ve~ 

ces nos hemos referido.tanto en partea anteriores de este trabajo,-

como el presente capítulo. el Artículo 14 insiste y dice: 

"Sólo los mexicanos y las sociedades consti 
tuídas de acuerdo con las Leyes Mexicanas
y que tengan mayorías de capital suscrito, 
concesiones a que se refiere esta Ley, Loa 
gobiernos y soberanos extranjeros, por ni.!l 
gÚn IrOtivo pueden obtener concesiones, ni
derechos mineros de cualquier especie, ni
ser socios, asociados o accionistas, de em 
presas mineras". 

El Capítulo Segundo de la Ley, en sus artículos 16 a 23, de-

tallan la explotación por entidades públicas mineras y, a qrandes -

rasgos, determinan también, có~ pueden obtener lás asignaciones. 

El Capítulo Tercero, se refiere a las concesiones mineras, -

senalando sus requisitos, la superficie máxima de la concesión,-500 

hectáreas- y los límites roáximoa de la superficie explotable, que -

varía según la clase de mineral. 

Muy importante es el Artículo 29, porque varía la duración -

de la concesión y seftala, terminantemente, que: 

"Las concesiones mineras otorqadas conforme 
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a esta Ley, tendrán una duración de 25 - -
aftos, que se contarán a partir de la fecha 
del título respectivo. Al vencimiento de -
este término, a solicitud del concesiona-
rio, dentro de los tres afto• anteriores a
su tramitación, y:si comprueba que ha real!. 
zado las obras o trabajos de explotación.
se prorrogará por tiempó indefinido.- En -
tanto se tramita la prórroga, continuará -
en vigor la concesión. 

El Artículo 45, seftala con detalle las obligaciones de les -

titulares o causahabientes de concesiones mineras, y el 46, también 

muy importante, se refiere a las causas de caducidad. 

Estas causas se seftalan, terminantemente, en el Artículo 46, 

y son las siguientes: 

"I. -La falta de pago del impuesto sobre conce
siones mineras. 

II.-No ejecutar las obras o trabajos de explo
tación en los plazos y condiciones que se
fia le la Ley y su Reglamento. 

III.-No comprobar la ejecución de las obras o -
trabajos a que se refiere la fracción ant! 
rior en los plazos y condiciones que fijan 
la Ley y su Reglamento. 

IV.-Alterar. con posterioridad, al otorgamien
to o la adquisición de una concesión, la -
estructura de capital de la sociedad bene
ficiaria, de modo que el suscrito por mexi_ 
canos, sea menor de la proporción que est! 
blece la Ley, tanto en sus concesiones ge
nerales, (Artículo XIV), cOIW) en las conc! 
siones especiales que seflala el Artículo -
76 de la misma. 

El capítulo cuarto, sen.ala las concesiones especiales para -

plantas de beneficio,· empezando, colllC> es lÓqico, por definir lo que 

tales plantas son, a los ojos de la Ley: 

Después de definirlas, en el Artículo SO, especifica que las 

conce•iones especiales, que pueden ser de servicio privado y de se~ 
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vicio pÚblico, son expedidas conjuntamente por la Secretaría del P!. 

trinónio Nacional y por la de Industria y Comercio. 

Las plantas de beneficio, son de dos clases: De servicio pri 

vado, y de servicio pÚblico. 

El Artículo 57 de la Ley, determina las causas de caducidad-

de las concesiones de plantas de beneficio, en loa términos siguie.n, 

tea: 

"I.- No iniciar o concluir las obras de construc 
ción e instalación de las plantas dentro -
de los plazos que se hayan seftalado en el
título de la concesión. 

II.- No inaugurar las labores de beneficio de 
la planta en el plazo que se haya fijado -
en el título respectivo. 

"III.- Alterar, con posterioridad al otorgamiento 
o a la adquisición de una concesión para -
planta de beneficio, la estructura de capi 
tal de la sociedad beneficiaria, de ~o -
que el suscrito por mexicanos sea menor de 
la proporción que se seftala en esta ley. 

IV.- No sujetarse a las tarifas que para el tra 
tamiento de minerales del público les sefi!. 
len conjuntamente las Secretarías de Hacien. 
da y Crédito PÚblico, de Industria y Come~ 
cio y del Patrimonio Nacional, en los tér
nos ·del Artículo 52" 

v.- Negarse injustificadamente a recibir para
su tratamiento minerales del público en la 
proporción que estabrece- el Art"ÍclllO' 52, -
cuando se trate de plantas de servicio pri 
vado". 

"Cuando exista algunas de las causas de caduci
dad seftaladas, las Secretarías del Patrimonio -
Nacional y de Industria y Comercio conjuntamente 
harán saber al concesionario los hechos que - -
constituyan dicha causa, mediante notificación
en que se le conceda un plazo de sesenta días.
a partir de la misma, para que formule sus de-
fensas. Transcurrido el plazo y tomando en_cuen. 
ta las defensas presentadas, o a falta de éstas 
las investigaci~nes realizadas por las Secreta-
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rías, estas mismas dictarán, conjuntamente, la
resolución que corresponda. Las sanciones de ca 
ducidad a que se refieren las Fracciones 4a, y: 
Sa. de este Artículo, solq se aplicaran cuando
el titular o causahabientes de la planta de be
neficio, intencionalmente cometa las violacio-
nes a que dichas fracciones se refieren. Las de 
más violaciones a las Fracciones se refieren. : 
Las demás violaciones a las Fracciones 4a. y Sa. 
se sancionarán con multa, de acuerdo con lo que 
disponga el Reglamento. La resolución que decl~ 
re la caducidad de una concesión. no es recurri 
ble". 

Después de que el Capítulo v. habla de la ejecución y compr~ 

probación de obras o trabajos de explotación, tema que, como vimos, 

fué objeto de duras disputas en el pasado, el VI, se refiere a las-

reservas mineras industriales, con los requisitos de mexicanización 

que fijan los ya comentados artículos 14 y 76r al Capítulo VII, ha-

bla de las oposiciones que pueden formularse a una solicitud de asi~ 

nación, de concesión minera, o de ejecución de trabajos mineros. 

El Artículo VIII, se refiere a las reservas mineras naciona-

les, constituídas, conforme al Artículo 72, por substancias que só-

lo el Estado puede explotar, por sustancias esenciales para el des~ 

rrollo industrial del país. y por sustancias o zonas que no podrán-

Hr explotadas. 

Una vez definido lo que se entiende por reservas minerales -

nacionales, el capítulo IX, se refiere a las concesiones especiales 

que pueden otorqarse·en estas reservas, y a tal efecto, el Artículo 

76 es de sUlllll importancia: 

"Las concesiones especiales -dice- para la
explotación de reservas minerales naciona
les, se otorgarán de acuerdo con las dispg_ 
siciones de esta Ley, relativas a .las con
cesiones mineras, en lo aplicable y las --
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contenidas en el Reglamento, a mexicanos -
o a sociedades organizadas, de acuerdo con 
las Leyes Mexicanas, en las que se prevea
que una serie de acciones· representativas
del 66 % del capital social, cuando menos, 
sólo puede ser subscrita por mexicanos y -
no P?eda _transmitirse a extranjeros. 

No podrán otorgarse concesiones especiales 
para la explotación de reservas mineras na 
cionales, relativas a materiales atómicos': 
y otros, de utilidad específica para la 
construcción· de reactores nucleares". 

Para mayor precaución todavía, el Artículo 83 de este capÍt!!. 

lo, setlala que: 

"Las concesiones especiales para la explot!_ 
ción de reser~s minerales, y los derechos 
que otorgan, sólo podrán transmitirse, to
tal o parcialrrente, previa autorización de 
la Secretaria del Patrimonio Nacional. a -
personas que conforme a esta Ley, estén C!, 
pacitadas para obtener directamente, esta
clase de concesiones. La Secretaría del Pa 
trimonio Nacional, podrá ex>nceder, discre: 
cionalmente, esta concesión. 

El Capítulo lo, se refiere ala facultad de la Secretaría del 

Patrimonio Nacional para inspeccionar las obras y trabajos mineros: 

el 11, habla del Registro Público de Minería, se~alando cuáles son-

las instrucciones obligatorias: el 12, se refiere a la'proroeción mi 

nera, que otorgará el Gobierno por intermedio de la Secretaría de -

Hacienda, de la del Patrimonio Nacional, y de las entidades pÚbli--

cas, y por Último el Capítulo 13 recoge diversas disposiciones que~ 

regulan la explotación minera, terminando la Ley con el Capítulo 14, 

que se refiere a las infracciones y sanciones de carácter penal y -

civil, que pueden imponerse a quiénes infrinjan la Ley. 
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Es de sei'lalar, que el ~rtículo 109 de la misma tipifica una-

serie de delitos que se pueden derivar de la Ley de Minas, castigá~ 

dolos con penas de 6 meses a 5 ai'los de prisión y multa de $ 500.00-

a $ 100,000,00. 

La acción de denuncia, corresponde a la Secretaría del Patri 

oonio Nacional, que debe poner los hechos en conocimiento del Mini§. 

terio Público Federal, para su investigación y consignación. 

Independientemente de esta acción, la Ley requla que, cuando 

alguien explota o beneficia cualquiera de las substancias a que se-

refiere esta Ley, sin derecho o cuando el concesionario dispone de-

sustancias que no comprende expresamente el título de su concesión, 

la Secretaría del Patrimonio, procederá a recuperar la posesión del 

depÓsito mineral donde se realice la explotación. 

Y para mayor garantía del cumplimiento de la Ley, la parte -

final del Artículo 110, sei'lala: 

"Podrá la misma de.pendencia, (Secretaría -
del Patroll'Clnio Nacional) asegurar precaut~ 
riamente, con las formalidades de un secue~ 
tro, los bienes, instalaciones, equipo y -

. maquinaria, del presunto responsable, rel!, 
cionados con los hechos de que se trata, -
poniéndolos a disposición del Ministerio -
Público al hacer la consignación. 

El aseguramiento podrá levantarse, antes -
de que se dicte sentencia definitiva, si -
el inculpado otorga fianza bastante, de 
compaf!.!a autorizada, para garantizar el P!. 
go de la reparación del dafto". 

Aunque ya ello se infería del contenido transcrito del Artí-

culo 110, el 111, a nuestro parecer, en redundancia, al decir que: 
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"Será ·aplicable en lo conducente el CÓdigo
Penal para el Distrito y Territorios Fede
rales". 

Tipifica, come delito federal, cada uno de loe que espefici

ca en eu Artículo 109, (eiete.fracciones). 

Aunque por lo general las leyes, en su parte transitoria, 

tiene aplicación nada más en materia de procedimiento, como veremos 

en el inciso siguiente, al hablar de algunos de la presente Ley, --

tienen mucha importancia, y han llX)tivado muchas disputas, especial-

mente el So. provisional que dice: 

"De conformidad con lo previsto en el párr!, 
fo cuarto del artículo127 constitucional -
los titulares de concesionee expedidas con 
anterioridad a la presente ley estarán obli 
gados a partir de au vigencia a ejercitar
Y com.probar las obras o trabajos de explo
tación determinados en el capítulo v ..... " 

que ha sido tachado reiteradas veces de anticonstitucional porque -

implica retroactividad. 

El Reglamento de la Ley descrita anteriormente, publicado en 

el "Diario Oficial" de 7 de dicianbre de 1966, se desenwelve en C!. 

torce títulos y 292 artículos. 

El título primero contiene disposiciones generales, aeftala--

miento de loa encargados de aplicar la ley, de las concesiones coe-

xiatentea de la forma en que deben comprobar la nacionalidad mexic!, 

na tanto las personas tísicas como las norales y disposiciones va--

rias. 

El título segundo ae refiere a la explotación minera por en

tidades pÚblicas mineras. 
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El título tercero tiene por tema las concesiones mineras: de 

laa solicitudes, de la localización, medición y amojonamiento de -

loa lotea mineros, de loa trabajos e informes periciales y de los -

peritos .mineros: de los derechos y obligaciones de loa conceaiona-

rioa Jllineroa y de las caducidades. 

El título cuarto se refiere a las concesiones de plantas de

'beneficio: de los derechos y obligaciones de loa concesionarios de

plantaa de beneficio. 

El título quinto se refiere a la ejecución y comprobación de 

obras o trabajos de explotaci6n. 

El titulo sexto, se ocupa de las reservas minerales industri!. 

les. 

El titulo séptimo se refiere a las oposiciones. 

El titulo octavo habla de las reservas mineras nacionales. 

El titulo noveno se refiere a las concesiones especiales en-·· 

reservas minerales nacionales: el décimo de la inspección de las -

obras o trabajos mineros: el úndecimo del Registro Público de Mine

ría: el duodécimo de la promoción minera: el decimotercero de disP2 

aicionea varias y el Último de las infracciones y sanciones. 

IV.2.- Análisis de su contenido 

La ley minera vigente evidentemente tiene como meta. inmediata 

ya alcanzada en gran parte como hemos visto, la nacionalización. -

Baata para ello analizar diversos artículos y especialmente aque- -

llos que se refieren a la mexicanidad de las empresas que pueden ser· 

titulares de explotaciones mineras. 
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Recordel!Oa que el artículo 14 de la ley seftale estos requisi

tos generales estableciendo el principio del 51 % de capital mexica

no entre tanto que el 76 senala pera las concesiones especiales en -

reservas minerales nacionales el porcentaje del 66 % de mexicanidad. 

Las sociedades de participación estatal regulan en el artícu

lo So. de la ley, que también habrán de ser titulares de concesiones 

son una muestra más de la tendencia absolutamente de mexicanización

que la ley minera vigente determina. 

Pero en realidad y com:> perspect~va futura también la ley.!fti

nera prevé la posibilidad en un futuro más o menos lejano de la na-

cionalización de la industria minera ya sea por medio de la explota

ción directa por el estado o por medio de empresas desentralizadas. 

Ello se infiere de muchos artículos referentes a la explota-

c ión minera propiamente hablando y de plantas de beneficio y también 

por el contenido del artículo 72 que senala que las reservas mineras 

nacionales es:tán constituídas por sustancias que solo el Estado pue

de explotar por sustancias escenciales para el desarrollo industrial 

del país y por sustancias o zonas que no pueden ser explotadas. 

Si tomamos en cuenta que el artículo 71 define con bastante -

amplitud lo que debe ser considerado como reservas mineras naciona-

les es evidente que este puede ser el camino para una nacionaliza- -

ción gradual por cuales quiera circunstancias y sobre todo por la i.!l 

corporación por concepto1 de reservas nacionales a substancias que -

se consideran eacenciales para el desarrollo industrial del país. 

Es ~uea de concluir respecto de este tema que con toda evide.!l 
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cia la ley minera actual aparte de plantear en términos de realiza-

ción inmediata la mexicani2ación de la industria respectiva deja --

abiertas las puertas para que sin grandes transformaciones legales-

se pueda llegar a la nacionalización si las circunstancias de desa-

rrollo de México y especialmente la sustitución de nuestras export~ 

cienes de materias primas por productos terminados manufacturados,-

así lo exigen. 

La explotación minera por el estado, a través de entidades -

públicas mineras ae efectúa mediante asignaciones entretanto que la 

explotación por medio de sociedades de participación estatal y por-

particulares que reúnan las condiciones de mexicanidad que la ley -

especifican se realiza por medio de concesiones. 

Ea pues necesario e~tablecer la diferencia existente entre -

asignación y concesión. 

La ley minera en su artículo 4o., párrafo 20. sei\ala que: 

"Se entiende por asignaciones los actos ad
ministrativos por los cuales se incorporan 
al patrimonio de las entidades los dere- -
choa1para explotar las substancias a que -
se rJfiere el párrafo anterior (substan- -
cias lllineraa)" 

, 
Co111:1 se sabe tratándose de un bien del dominio pÚblico el E,2. 

tado tiene que deaincorporarlo o incorporarlo de dicho dominio pú--

blico. Esta sistemática jurídica se denomina "Decreto de Destino" Y 

corresponde •l poder Ejecutivo ejercerlo de conformidad con lo que-

dispone el articulo 9o. de la Ley General de Bienes Nacionales en -

sus fracciones II, III y IV. Esta facultad del Ejecutivo se ejerce-
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a través de la secretaría del Patrill'Onio Nacional. El Decreto de •-

Destino es complementario de la0• asiqnación que se otorque. Es evi--

dente que tal debe ser el procedimiento puesto que la asiqnación se 

re.fiere a una propiedad del ~stado regulada en los párrafos IV y v

del artículo 27 de la constitución. Aunque la Ley seftala los requi-

sitos para las asiqnaciones. el Decreto de Destino es absolutamente 

necesario y a él le corresponde dar complemento leqal administrati-

vo a la asiqnación correspondiente. 

A este respecto dice Rafael Herrera Cabaftas(l20}. 

"En nuestra opinión la asiqnación minera es 
un acto unilateral del Estado en virtud de 
que es el JÍ\i.smo Estado el que fija las no!, 
mas que han de reqular las relaciones en-
tre éste y el asi9natario ••• 
La asiqnación no otorqa derechos reales: -
El DepÓsito Mineral sigue siendo de la Na
ción, La asignación sólo permite el aprov~ 
chamiento de las substancias minerales por 
una Entidad PÚblica Minera" 

Por su parte la concesión minera que tiene caractéristicas a 

fines a la asiqnación posee sin embargo determinados caracteres que 

la diferencian total~nte de la asiqnaci6n. 

Miliet sellala que evidentemente li c:iarai::tedstiCa· fuñdamen--

tal de la c:oncesi~n es que en ella se integran un acto reglamenta--

rio, un acto condicional y un contrato (121). 

La doctora María Becerra González por su parte al hablar de-

· ( 120) Rafael Herrera Cabafias "Las Entidades PÚblicas Mineras". - te
sis profesional.- Universidad Ilutónoma de México.- Facultad -
de Derecho pág. 39. 

( 12 l) Andre Milliet "Droi t .Administrati ve Paria 1953 Pág. 33 
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la concesión minera dice lo siguiente: (122) 

"La concesión minera se define como la ena
jenación parcial, limitada y revocable de
cosas o derechos pertenecientes al dominio 
pÚblico para aprovecbamientos determinados 
que ~e subordinan a fines de interés gene
ral y se someten a la inspección de la au
toridad. 

Tocando este mismo tema Alberto Vazquez del Mercado dice que 

"No hay uniformidad para determinar la naturaleza jurÍdti.ca de la --

concesión" (123). 

Después de estas consideraciones podemos llegar a la conclu-

sión de que las concesiones en materia minera son actos de sobera--

nía, sujetas a condiciones de estricta observancia, mediante las --

formalidades sei'laladas por la ley. 

Es evidente entonces que hay diferencias notables entre la -

concesión y la asignación mineras. 

Rafael Herrera Cabaflas(l241 las enumera del l\"Odo siguiente: 

1.- La Asignación se otorga solamente a Entidades PÚblicas.-

La concesión se otorga a particulares (personas físicas-

o !\"Orales) y a sociedades de participación estatal. 

2.- Las solicitudes de asignación tienen preferencia respec~ 

to de las solicitudes de concesión que se presenten si--

multáneamente sobre los mismos terrenos. 

3.- La asignación minera otorga el derecho a la explotación-

(122) María Becerra Gonzalez obra citada Pág. Ü6" 
(123) Alberto Vázquez del Mercado "Concesión Minera y Derechos· Rea

les" Porrúa Hermanos y Compafi:La México 1946. 
(124) Rafael Berrera Cabaftas obra citada págs. 40 y 41. 
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de sustancias minerales llevada a cabo por el Estado atr!, 

vés de Entidades Públicas Mineras. La concesión minera -

otorqa el derecho a la explotación de laa sustancias mi

nerales por particulares. 

4.- La duración de la asignación es por tiempo indefinido. 

La duración de las concesiones es de veinticinco aftos -

prorrogables. 

s.- La superficie de explotación en las asiqnaciones es ili

mitada, cuando éstas se refieren a reserva• mineras nacie, 

nales. 

En cambio, en las concesiones, la superficie máxima de -

explotación es de quinientaa hectáreas. 

6.- En la concesión, el concesionario está obliqado a pagar

el impuesto sobre concesiones mineras de explotación que 

establece la Ley de Impuestos y Fomento a la minería. 

En la aliiqnación, el asiqnatario está exento del paqo de 

dicho impuesto. 

7.- En la concesión, el concesionario está obliqado a comprg, 

bar la ejecución de obras o trabajos de explotación den

tro de los plazos y términos que seftala la ley y sus di!. 

posiciones reglamentarias. 

En la asiqnación, el asiqnatario no está obligado a com

probar la ·ejecución de las obras citadas, 

Los derechos mineros, bajo la nueva ley se derivan as:í de -

una concesión de la agencia minera respectiva otorqada por la Seer!!. 

taría del Patrimonio Nacional de acuerdo con la petición formulada. 
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De este nodo el tradicional concepto dela concesión minera,-, 

heredado de Espal'la no se ha cambiado. La concesión minera no consti 

tuye un título de propiedad sobre el depÓsito de mineral y solamen

te autoriza.al.concesionario~ explotar el depÓsito y disponer de -

loa minerales, de acuerdo con lo que la Ley dispone. Solo pueden -

aer otorqadaa o transferidas estas concesiones a mexicanos o a em-

presa• que tengan mayoría mexicana. En el caso de concesiones sobre 

reservas nacionales la empresa aludida debe tener una !Nlyor!a mexi

cana ·del 66 %. 

Todas las concesiones son otorgadas por un per!odo de 25 -

aftos pero pueden ser extendidas a un pedodo indefinido si se han -

realizado los trabajos regulares y si el concesionario se ha mexic~ 

nizado conviene insistir sobre esto porque el plazo que se otorqa es 

el mejor indicio de que se desea llegar a una mexicanizaciÓn al ... :..,. 

ciento.por ciento. 

El área cubierta por cada concesión minera esta restringida

ª 500 hectáreas. También hay ·restricción sobre el máximo de exten-

sión superficial que cualquier persona o.coper1tci~n puede tener, El 

área máxima fluctúa entre las mil y laa oeho mil hectáreas según 

las sustancias. Para el oro, plata, plomo zinc y cobre el área máxi 

ma es de 3 ,000 hectáreas. 

Estas previsiones no se aplican retroactivamente para las -

~oncesiones viqentea con anterioridad a la presente ley. Concesio-

nes para áreas adi.cionales pueden ser otorgadas para las compaftÍas

que puedan optar para la explotación de la a reservas mineras indus-
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tri•les. 

Estas mismas concesiones del gobierno federal son exigibles

para construir y operar plantas de beneficio pÚblico o privado. Am

bas están obligadas a someter sus tarifas para sus operaciones. 

Los titulares de las concesiones mineras y sus poderhabientes 

estan obligados a probar que han efectuado la producción mínima es

tablecid• en la ley y su reglamento. Pero esta obligación además se 

aplica a todas las concesiones independientemente del régimen jurí

dico en que nacieran lo que han considerado algunos empresarios mi

neros como una violación al principio constitucional de la no re- -

troactividad de las leyes. 

Las concesiones mineras pueden ser agrupadas a fin de cum- -

plir con los requerimientos de trabajo. 

En el caso de fuerza nayor, o de incosteabilidad los traba-

jos normales pueden ser temporalmente suspendidos. 

De conformidad con la ley, las concesiones minaras, loa arre~ 

damientos, loa contratos de exploración, los estatutos de las corPQ. 

raciones mineras etc., deben constar en el reqistro público de mi-

nas. 

Este sistema es eficiente y nediante tal reqiatro es posible 

obtener provechosa información con respecto a concesiones, concesio

narios, compafl!aa · mineru etc • 

Bajo la ley minera los siguientes métodos son loa que se ut!, 

lizan para adquirir el derecho a explotar depÓsitos minerales: 
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OB'l'E~ION DE UNI\ CONCESION DIRECTAMENTE POR EMPRESA MEXICANIZADA: 

1.- una compaftÍa mexicanizada, con estructura conforme a los 

artículos 14 y 74 de la ley de minas cuyo capital mexicano represen. 

ta·un m!nimo del 51·% de las acciones emitidas puede obtener direc-

tamente del qobierno federal una concesión minera sujeta a las pre-

visiones de la ley y su reqlamento. Tratándose de derechos de explQ. 

tación sobre reservas federales de minas l.a participación de capi--

tal mexicana deben ser del 66 %. 

2 •• - En el caso de que una concesión para explotación minera-

vaya pasar a tercera persona los derechos para la explotación de 

tal concesión pueden ser adquiridos por los siguientes métodos: 

a).- Adquisición de las participaciones. 

Las participaciones pueden ser adquiridas de una compafiÍa mi 

nera que sin embarqo siga conservando la propiedad de la concesión-

de la explotación minera. El control de los intereses puede ser re!. 

lizado por mexicanos o por compaftías mexicanizadas con organización 

de acuerdo con la ley. 

b).- Asignación de derechos 

Las concesiones pueden ser asignadas de acuerdo con las pre-

visiones de la Iey de minas y su reglamento. El pago de la asigna--

ción puede efectuarse de una sola vez o en diversos plazos. De acu~ 

do con el artículo 33 del reglamento el paqo no puede basarse en el 

valor o tonelaje de los minerales extraídos o en el monto de las r~ 

servas localizadas." 

e).- Contratos de arrendamiento por menos. de 20 -
afies) 
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Los contratos de arrendamiento y referentes a las concesio-

nes mineras, de acuerdo con la ley de minas y sµ reqlamento pueden

llevarse a efecto de conformidad con las siguientes reqlas: 

I.- El término no puede ser menor de cinco aftoa y no puede -

exceder de veinte. 

II.- La duración del arrendamiento no puede exceder de la vi

da de la concesión. 

III.- Los cinco.primeros a~os son siempre obligatorios para el 

concesionario y opcionales para el cesionario. 

IV.- Las reqal!as pueden fluctuar entre el 2.5 % Y.el 7.5 % -

del valor de los minerales extraídos. 

v.- Tanto los volumenes mínimos de producción como.los míni

mos anuales por regl!as pueden ser establecidos. No puede haber re!, 

tricciones con respecto al volumen máximo de producción. Otras est! 

pulaciones que no contradigan las anteriormente seflaladas pueden -

ser establecidas en los contratos de arrendamiento. 

d).- Contratos de arrendamiento por un periÓdo superior a -

veinte aflos • 

Estos contratos están sujetos a las condiciones básicas seft,! 

ladas en' el párrafo anterior sin embargo de acuerdo con el artículo 

33 del reglamento. Las rentas deberán tener una suma determinada. -

No se podran estipular reqalías o compensaciones sobre al volumen -

de ·la pro .. iucción minera. 

e).- Contratos de arrendamiento con opción de compra. 

Estos contratos están sujetos a las previsiones Cl'l• arriba -
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se han mencionado. Sin embargo el cesionario puede ejercer,,una.ac--

ción para adquirir la concesión. Se puede estipular que la renta o

regalías son independientes del precio de compra o que pueden ser -

aplicada• a tal precio. 

Con respecto a otras cláusulas, el artículo 14 y 15 de la --

ley minera y los 33 y 34 de su reglamento seftalan que pueden exie--

tir siempre que no esten en contradicción con los ordenamientos le-

gales. 

Es difícil de analizar el problema impositivo sino se hace -

referencia a un contrato específico. Sin embargo debell'Os seftalar --

que el impuesto para el arrendamiento y asignación de concesiones mi 

neras es alto con una tasa cuyo máximo llega al 42 % en el caso de-

adjudicarse una concesión la tasa se aplica por la diferencia entre 

el costo de la concesión minera y sus mejoras y el precio pagado 

por la adjudicación. Debe tenerse en cuenta para determinar esta t~ 

sa que la valuación de la concesión para fines fiscales no debe in-

cluir el valor d.el mineral que está en la tierra. Por consiguiente

el beneficio impositivo sólo puede realizarse ~ ~_se d~~ .~rl~~ª-~ e2!_ · 

traído y que conste en los libros en conexión con el depÓsito y la-

) explotación legal. 

" La exploración y explotación de los depÓsitos minerales pue-

den ser llevados a efecto por agencias del gobierno titulares de --

asignaciones para determinada área. 

varias áreas han sido asignadas con fines de exploración al-

consejo de Reservas Mineras no Renovables. Actualmente una área de-
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cincuenta mil kilometros cuadrados que abarca la mitad norte del e~ 

tado de Sonora ha sido asiqnada a dicho consejo para exploraciones

cupriferas, financiadas parcialmente por las Naciones Unidas. Teori 

camente esta área deberá reqresar a las companías mineras después -

de que haya sido explorada. Sin embargo es muy posible que en inte

r¿s al desarrollo minero de México sean incorporadas estas extensi2. 

nes a las reservas nacionales y sujetas al sistema de concesiones -

especiales que solo se otorqan a las compai'!Ías con UM proporción -

del 66 % de capital mexicano. 

Es muy interesante estudiar las reacciones que la ley minera 

ha producido entre las empresas extranjeras que sin embarqo y en -

términos generales han aceptado por si mismas y sin mucha coacción

el camino de mexicanización que la ley seflala. 

La mexicanización en efecto es un hecho plenamente irrevers!. 

ble y que ya solo preocuP. al pequei'lÍsill'O qrupo de compaftÍas no mex!. 

canizadas que a la larqa tendrán que aceptar dentro de ellas el ca

pital mexicano que la ley exige. 

El proceso económico general de México esta qarantizado en -

su desarrollo por la estabilidad política y ll'Onetaria. Sin embargo

ª los extranjeros les preocupan el nacionali81DO que consideran exc~ 

s.ivo que anina a la política minera de México y que desde luego a -

la larga temen que puedan llevar a la nacionalización. 

Debemos hacer constar nuestro parecer que en la idea del le

gislador se halla desde lueqo la nacionalización de la industria m!. 

nera com una etapa posible para lo futuro • 
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En general los inversionistas extranjeros se~alan que el si~ 

tema para exigir los trabajos en las minas ha per~ido algo de su ri 

gidez y complicación en virtud de las Últimas reformas que se han -

hecho a la ley de minas y su ~eglamento. 

Las dificultades a juicio de ello pueden quedar resumidas -

del m)do siguiente: 

l.- Las que ellos consideran innecesarias limitaciones que -

existen con respecto a los contratos mineros en relación al monto y 

método de cálculo de las regalías y de la duración de los contratos. 

2.- La limitación de la área máxin:a que puede ser otorgada -

en las concesiones a cualquier persona o corporación. 

3. - El sistema de reservas mineras nacionales que consideran 

no ha beneficiado a la industria minera. 

Col'IO un resultado del desarrollo industrial de México el co~ 

sume nacional de metales ha subido considerablemente. En el caso -

del cobre la producción total de cobre electrolítico qúe alcanzó --

62, 100 toneladas métricas en 1969 fué consumida por las plantas ma

nufactureras locales. Actualne nte las demandas de. cobre electrolíti 

co han excedido a la producción y el Gobierno presiona para que se

produzca más cobre. Aproximadamente el 40 % de la producción de pl2 

mo y el 15 % de la producción del zinc se consumen en México y la -

demanda sube sin cesar. 

Este evidente desarrollo de la industria minera tiene reper

cuciones en el mercado. Sin embargo en protección de los intereses

del pa!s se ha establecido que los metales exportables deben ser li 
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quidados a los consumidores nacionales a los precios internaciona-

les menos los impuestos de exportación y los gastos. Las compañías

recientemente mexicanizadas señalan que esta disposición que origi

nalmente fué creada para ayudar y subsidiar la producción local de

metales consitituye en ciertas ocasiones un perjuicio para el mine

ro que debe vender minerales en el interior del país a precios arti 

ficialmente impuestos. Por ejemplo en el caso del plomp señalan que 

tienen un precio de 14 centavos americanos en Estados Unidos, se CQ. 

tiza en México a B.21 centavos. 

Las importaciones son cuidadosamente supervisadas por el Go

bierno, no solo para los efectos de la balanza de pagos sino por un 

medio para el desarrollo industrial del país. 

Con respecto a la importación de maquinaria y de refacciones 

las compañías tienen que afrontarse al problema de las importacio-

nes a la industria nacional. 

Sin embargo el gobierno ha actuado con criterio comprensivo

en lo que se refiere a la industria minera. 

Durante los años de decadencia de la industria minera y del

dominio de las empresas extranjeras, los técnicos mexicanos tenían

poco lugar dentro de las actividades de las compañías de esta indu!. 

tria. 

Las normas de protección emanadas de la constitución de 17,

,primeros y después de las múltiples leyes de mexicanización que he-· 

mos nencionado en el curso de este trabajo fueron dando posibilida

des a los técnicos mexicanos surgiendo qraduados de nuestro país -
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que tienden a ocupar lu911res destacados, de cada vez mayor responsa

bilidad dentro de la industria minera mexicanizada: 

De acuerdo con la nodificación constitucional de 1929, el go

bierno federal tiene el derecho de legislar en materia laboral den-

tro de laa normas establecidas en el artículo 123. Aaí nació la ley

federal de trabajo e~ agosto de 1931 y así están haciendo en estos -

días (noviembre de 1969) la nueva ley en esta materia. 

La unión de mineros que tiene jurisdicción nacional se orqani 

zó en 1934 y practicamente todos loa trabajadores de las minas y plan 

tas 1118talúrgicas estan afiliados a esta unión. 

Los contratos colectivos de trabajo se formalizan cada dos -

anos y en general especifican aumentos anuales de aproxi!l'8damente e1 

7 %. 

La participación de beneficios fué dispuesta en 1963. Esta r,!! 

gulada por un sistema complicado que depende de la relación existen

te entre el capital invertido y la fuerza de trabajo. Los trabajado

res reciben una suma en efectivo que fluctúa entre el 2.8 y el 12.6% 

del ingreso anual de los trabajadores una vez deducidos los impues-

tos. Pero esta ley de re.Parto de beneficios no autoriza a los traba.;. 

jadores a intervenir en la verificación de los datos sobre benefi- -

ción y tienen que aceptar los que oficialmente produzcan las empre-

sas a los efectos fiscales. 

La induatrai minera sigue siendo un factor vital en la vida -

de México. Se calcula que actualmente existen dos mil minas en acti

vo, grandes pequeftaa y medias. 77 plantas de proceso estas operando: 
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existen 23 fundiciones y 5 refinerias. 90,000 trabajadores estan em 

pleados directamente en la industria minera. México produce 56 min~ 

rales de los cuales 19 son metálicos y 37 no metálicos. México es -

autosuficiente para todos los metales con excepción del aluminio el 

estafto, niquel y otras sustancias minerales menos importantes. 

Indudablemente una estructura más dinámica y diversificada -

en la industria minera ha creado un ambiente favorable a ella, El -

qobierno ha .actuado con suma habilidad para consequir transformar -

la fuerza de un nacionalizll'O en una mexicanización libremente acep

tada y de preparar de un medo suave e insensibl~ el camino que en -

un ll'Omento dado pudiera conducir a la nacionalización. 
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IV.3.- Disposiciones Fiscales. 

La industria minera mexicana está gravada por impuestos que

qravan la producción, la exportación, la renta, etc., así como tam

bién por impuestos locales o estatales, como acontece en el Estado

de Sonora, en donde la Ley del Impuesto sobre la Producción Minera

en su Artículo 74 dice: "Los metales que se extráiqan de las minas

del estado pagarán un impuesto al mismo sobre su- valor bruto como -

sigue: I.- El oro y la plata el 2 %. II.- Todos los demás metales y 

minerales causarán el 50 % con que la Federación los grava". 

El Impuesto de Producción se causa a razón de un tanto por -

ciento del precio oficial de~los productos gravados y se cubre, con 

excepción del oro, en efectivo. 

La Secretaría de Hacienda publica mensualmente los precios -

oficiales de cada mineral, metal o compuesto metálico, el tanto por 

ciento aplicable a cada valor, así como los impuestos por kilo gra

vado aeqÚn el párrafo anterior. 

Todos los productos gravados deberán ser presentados por los 

tenedores en las oficinas correspondientes que se~ale la Secretaría 

de Hacienda, en el plazo que ella fije para su inspección, determi

nación de su peso, muestreo, ensaye y efecto del pago del impuesto

correspondiente, cuyos resultados se asientan en una acta. 

El Impuesto General de Exportación, sus bases y sus cuotas -

están seftalados en el decreto que fija la tarifa de este impuesto -

del 27 de diciembre de 1957. Este impuesto comprende dos cuotas: -

específica, cuando la cantidad es fijada de acuerdo con la unidad -
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seflalada en la tarifa, y ad valorem, cuando la cuota es un tanto 

porciento seflalado sobre el valor de la mercancía conforme a las 

disposiciones vigentes aplicables en su caso. 

En materia del Impuesto sobre la Renta, las empresas que se

dediquen a la explotación de yacimiento~ de miaeral ejecutan activi 

dades preponderantemente industriales, y son sujetos del Impuesto -

al Ingreso Global de las Empresas, debiendo causar este impuesta sg, 

bre la diferencia entre sus ingresos totales y las deducciónes autg, 

rizadas. (Ley Art. 16 ,Fracc. 2a., Art. 29) . 

Las deducciones a que tiene derecho la empresa son las que -

se seflalan en el Artículo 20 de la Ley y deben reunir los requisi-

tos especiales para cada una, que mencionan los Artículos 2l al 26-

de la misma Ley. Además de las decucciones anteriores, la empresa -

que explota yacimientos de mineral tiene derecho a restar de sus in 

gresos1 (Art. 29). l.- La cuota de agotamiento de las reservas ex-

plotables de mineral. 2.- cuota de depreciación y amortización de -

bienes vinculados directamente con la extracción del mineral, o - -

sean consecuencia directa de la misma que son de los que deben exp~ 

rimentar el agotamiento. 3.- Los gastos de exploración para la loe~ 

lización.de nuevos yacimiento. (Ley Art. 29 Fracc. III). 4.- La prg, 

visión que se forme para cubrir indemnizaciones por reajuste del -

personal, en el caso de agotamiento de yacimiento. (Art. 29 Fracc.

IV). 

El acuerdo publicado en el Diario Oficial del 22 de mayo de-

1963 aclarado y correqido posteriormente por publicáciones hechas -
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en el mis~ diario del 8 de junio de 1963, contiene las siquientes

normaa en materia de eat!muloa fiscales a la minería, relacionadas

con el Impuesto sobre la Renta: 

1).- Se acepta 11 revaluación de activos para los fines de -

la mexicanización de las empresas, pero no para efectos 

del Impuesto sobre la Renta . 

2).- t.oa productores mineros que pongan en explotación minas 

nuevas o que no hayan sido explotadas durante un perío

de lo anos o,más, podrán solicitar la celebración de -

convenios fiscales para obtener un subsidio hasta del -

40 % del Impuesto sobre la Renta que causen por concep

to de utilidades 9ravables con la nueva explotación. 

Iqualmente la Secretaría de Hacienda otorga subsidios a la -

pequel'la y mediana minería y celebra convenios fiscales con aquellas 

empresas que quedan fuera de los límites sei'lalados para las empre-

sas que reciben subsidios. En ambos casos, los subsidios consisten

en reducciones fiscales que no pueden exceder del 75 % de la perce.e. 

ción neta federal sobre los impuestos de producció~ y ex~rt:~C?.i~_n, 

Los subsidios a los pequeftos mineros, operan de manera auto

mática: pero en cambio, los convenios fiscales, se otorqan sólo cua~ 

do se comprueba a satisfacción de la Secretaría de Hacienda ~e se

está dentro de los diversos casos previstos en la Ley. 



la) Las circunstancias históricas han situado a la industria mi 

nera en el plano de nuestra perspectiva económica. 

México siempre fué considerado-desde su surgimiento como colo

nia de Espana- como país de riqueza minera extraordinaria. Los espano

les trajeron a nuestro país su técnica, sus hom):)res y su legislación. 

Heredamos pues de ellos el concepto jurídico de que las minas, 

el subsuelo. pertenece a la colectividad-representada por la corona.

por el organismo estatal- y que los que del subsuelo se benefician,no 

tienen su propiedad. sino su disfrute, realizado a través del permiso 

concesión o "gracia" que las autoridades les otorgaban. 

El concepto privó durante toda la Colonia y lo heredamos al -

convertirnos en país independiente •••• Pero entonces surgió en nuestra 

vida social un nuevo factor: el nacionalismo. 

Nacido a la vida pública internacional en una época donde el -

colonialismo reinaba en apogeo, México fué presa de diversas ambicio

nes de las grandes potencias de entonces, a las que se sumó. Estados

Unidos, en plena expansión. Una fama de riqueza no sólo minera. sino

general. nos fué swnamente perjudicial para el desarrollo armónico de 

nuestro destino histórico. El Barón de Humboldt. al hacer la apología 

de nuestra potencialidad económica. nos hizo sin querer, grave dafto -

y atrajo sobre nosotros las miradas ambiciosas de todos los •colonia

listas•. 
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El impacto de esos factores fué tan poderoso. que incluso cuan 

do unos liberales ciento por ciento. estructuraron el país mediante -

la constitución de 1857. hubieron de conservar cierta sistemática con 

respecto al régimen jurídico de las minas que recogía la esencia de -

la doctrina de la Corona de Espafta. 

Fué un régimen basado en la negación de toda la libertad. lle

vado a un entrequismo sin frontera a las inversiones extranjeras,el -

que trató a fines del siglo XIX de cambiar esta actitud jurídica. en

tregando la propiedad del subsuelo al duefto del suelo. casi sin res-

tricción y sin límites. 

El régimen de oíaz tuvo frente a sí. en su liquidación muchos

problemas de orden político. Pero mayores aún fueron-los ~erivadoa.de

la infraestructura económica: la propiedad de la tierra. la d~i subSU,! 

lo. la explotación de las minas fiquran en primer orden. Y de la vor.!. 

qine que hizo posible su caída. tras de las peripecies que abarcan,- -

desde el Tratado de Ciudad Juárez en Mayo de 1911,a la promulgación de 

la Constitución de 1917, el nuevo concepto nacionalista de la propie-

dad considerada como "fun~ión social" se fué abriendo paso. 

La Constitución de 1917 declara que la propiedad originaria de 

la tierra.pertenece al Estado. Este sólo puede conferir a los ciudad.! 

nos un derecho de propiedad privada que deriva de su propio derecho -

(artículo 27/l) • Es así como la tierra y las aguas fueron proclamadas 

en su conjunto, por primera vez, propiedad originaria del Estado. sin 

que fuera suprimida¡· sin embargo, la propiedad privada. La nueva idea 

consagrada por este texto para la propiedad de la tierra Y del subsu.!. 
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lo es d- que la propiedad privada no constituye un derecho divino o 

natural que el hombre hace derivar de Dios o de la naturaleza, sino un 

derecho perteneciente a la sociedad. Por primera vez. igualmente. un -

texto constitucional relativo a la propiedad sustituye el término "Es

tado" por el de "Nación". De hecho ese téxto anuncia ya la elevación

de la nacionalización al rango de institución constitucional. Faltan -

sin embargo dos cosas para que se pueda hablar de una verdadera nilcio

nali zación: una en cuanto al fondo: Todavía se conserva el derecho a -

la propiedad privada,solamente cambia su titular- en lugar de ser ori

ginaria esta propiedad privada queda sujeta en lo suce1ivo a la colec

tividad, al Estado. En cuanto a la forma, aunque se proclama que la •

propiedad pertenece a la colectividad, es decir a la "naci6n•, el tér

mino mismo de nacionalización no es todav!a empleado. 

La constitución Mexicana aporta otra modificación al contenido

de la propiedad. Reducida a un derecho derivado de la nación. es decir 

del Estado. la propiedad privada se encuentra transformada,por que los 

textos constitucionales le niegan su carácter exclusivo y absoluto. -

Ella puede ser sometida a todas las restricciones que impone el inte-

rés general (artículo 27) y no existe desde e1e momento mis que en 

función de este último. Así se encuentra expresado el principio de que 

la propiedad tiene una función social, aunque el término "función so-

cial- no sea todavía empleado. 

Dentro del marco de estos preceptos constitucionales, la mine

ría va siendo requlada de otro modo, injertada dentro de ese nuevo ra.n 

go que la propiedad adquiere,desde la promulgación de la constitución

de 1917. 
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Pero el nacionalismo defénsivo de loa constituyente• de 1917 --

a quienea la doloroaa Historia de nuestro país,en lo que a intervenci,g 

nismos extraftos tanto enaeftó, se convierte necesariamente en una serie 

de princ~pios protectores del mexicano en lo político; en lo económico 

y en lo aocial. 

La mexicanizaci6n,entra no solamente a través de la inclusión -

constitucional de la ~lamada •cláusula calvo•, aino también por medio

de otras muchas disposiciones que tienden a controlar las aetividades

de los extranjeros en México, justamente por la funesta intervención -

que estos hablan tenido en nuestro pais. 

A medida que la Revolución trasciende y se va integrando en un

sistema jurídico coherente. los diversos gobiernos de ella nacidos, -

injertan el principio necesario de la mexicanización, dentro de metas

de nacionalización que unas se llevan a efecto y otras se están plani

ficando. 

Las contigencias históricas unas veces acentúan esta ruta en su 

dinamismo y otras disminuyen su ritmo. 

La industria minera. a través de las diversas leyes.que.la. han

requlado desde la constitución hasta nueatroa d!as, ha seguido esta -

trayectoria y hoy se encuentra en pleno proceso.de mexicanización~ 

¿se aetendrá en esta ruta o emprenderá la vereda que.lleve al -

nacionalismo absoluto con la nacionalización? 

Nadie puede dar respuesta a esta pregunta que depende en mucho

del proceso econ6micc que realice el país en los afias venideros. 

LO que si1 podemos seftalar como primera conclusión es que· el ca-
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mino jurídico de la nacionalización de la industria minera como etapa-

si9uiente a la mexicanización ya está trazado y que podríamos llegar -

hasta ella, incluso con pequeftas modificaciones de la r.y, ac:tualmente 

vigente. 

2a) • Ahora bien. basándonos en lo descrito a través del presen

te trabajo. concluimos sugiriendo, que deseamos ver efectivamente el -

porqué de la mexicanización y nacionalización. pues no sólo nos confo_r 

mames con observar una mayor participación paulatina. de los mexicanos 

en el desarrollo y aprovechamiento de nuestros propios recursos: sino-

'. qÚe aconsejamos se establezca una requlaci6n racional de la explotación 

planificando con vista en el futuro. 

Ja). También creemos necesario que se haga un estudio efectivo

de los recursos naturales. para saber con qué contamos, y participar -

más activamente en el comercio de metales internacional. con los pro-

duetos que se extraigan de nuestro suelo. 

4a) • Por último. viendo que la demanda de los productos mineros 

y metalúrqico• es mucho mayor que l.a producción alcanzada en todo el -

mundo. auqiero se haqa un inventario de los recursos naturale~ mexica-

' · nos. para quei¡avanzandc>.i en la tecnología, se pueda redoblar el apro-

vechamiento de lo extraído, para poder alqún día dejar de importar. -

muchos de lo• materiales que ya existen en el Pata, pero que por falta 

de estudios, primero, y de explotación después, ahora, traemos del !!!, 

terior. 

• 
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